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ACTAS

ACTA

'DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA
'POR LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITU-
YENTE EL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 1945,

{Presidencia del H. C. Rosendo Jurado V.)

A las 3 y 30 p.m. del dia arriba indicado se
reunieron los Honorables Diputados a la Asam
blea Nacional Constituyente.

Contestaron a la lista los Honorables Cons-
tituyentes: Almillategui, Araidz, Arias, Arose-
mena F. Gaspar, Arosemena F. Harmodio, Aro-
semena Max, Arosemena R. E., Ayala, Barletta,
Bazan, Bellido, Boutet, Boyd, Broiiwer, Barsa-
No, Cano Chanis, Carrillo Vargas, Castillero,
Clement, De Obaldia, De Reuter, De la Lastra,
De los Rios, De la Rosa, Delvalle, Fabrega,
Ferrari, Garcia de Paredes, Herrera, Jiménez,
Jurado, Marengo, Moreno, Piez, Pérez, Her-
niandez, Ramirez Duque; Rios. Rivera, Rosas,
Sagel, Silvera, Sucre, Tejeira, Varela y Vargas.

Dejaron de concurrir con excusa los Hono-
rables Constituyentes: Arrocha, Lépez y Leén,
jOrtega v Robles.

El Presidente nombrd la Comisién que re-
cibird en nombre de la Asamblea Constituyen-
te al Presidente de Chile la cual quedé integra-
da asi: Arosemena Harmodio, Arosemena Max,
Boyd Alberto, Barletta Heraclio, Lopez y Leén
y Brolwer.

Por haber el quorum reglamentario se. de-
claré abierta la sesién.

Estuvieron presentes en la sesién el Minis-
tro de Relaciones Exteriores Dr. Ricardo J. Al-
faro, el Ministro de Educacién Dr. J. D. Crespo,
¥ el ex-Ministro de Relaciones Exteriores Dr.'
Octavio Fabrega.

Se leyd y aprobd el acta de la sesidén ante-
rior. ..._'m E.!-u.:‘rl-‘;l
Se dié cuenta del orden del dia.

Se leyeron dos notas de los Honorables Si-
mons y Cano Chanis por medio de las cuales so-
licitan permiso para separarse del puesto por el
término de 15 dias.

_ Acto seguido el Honorable Bellido propuso
la diguiente mocién que resulté aprobada:

Antes de entrar en el orden del dia, consi-
dérese lo siguiente:

“Concédase In.licencia por 15 dins, que solici-

tan los Honorables Diputados Simons' y Chanis, y

Hamese para que ocupen los cargos a los suplentes
respectivos”.

Fué juramentado el suplente del Honora-
ble Simons Sr. Alberto Barsallo.

De conformidad con el orden del dia el Sr.
Secretario General leyd el interrogatorio pro-
puesto por el Honorable Fabrega y aprobado
en la sesién del 29 de Octubre que se debia ha-
cer al Ministro de Relaciones Exteriores.

El Honorable Fabrega hizo uso de la pala-
bra y repitié una por una las preguntas sobre
la interpretacién que da el Ejecutivo sobre el
articulo 3¢ del Proyecto de Constitucién en lo
que se refiere a las limitaciones jurisdiccionales.

El Canciller Dr. Alfare manifesté que era
honroso y placentero dar contestacién a las pre-
guntas formuladas por el Honorable Fibrega; y
al punto primero contesté: que las tierras seran
evacuadas y que su uso cesard’ un aiio después
que haya cesado el conflicto bélico. Explicé el
Dr. Alfaro lo gue se entendia por bélico, con-
flicto, convenio definitivo de paz.

A la segunda pregunta contesté el Dr. Al-
faro que todos los sitios arrendados por los Es-
tados Unidos para fines de defensa deben ser
evacuados 2 mas tardar un aflo después de fir-
mado el convenio definitivo, Hay sitios cuyo
arriendo especial no se ha fijado plazo de deso-
cupacién como el de la Restinga ; pero ese acuer-
do segin canje de notas quedé incorporado al
.convenio gener al El Dr. Alfaro hizo historia al

H!reqpecto

El punto tercero dijo el Dr. Alfaro que con
respecto al uso de la carretera de Rio Hato pa-
ra actividades aéreas: ‘‘que la autorizacién so-
licitada para el cruce de la carretera nacional
por la prolongacién de la pista es por el perio-
do de la emergencia bélica, -y que se considera-
ba esta construccién de parte de Panamé como
medida de cooperacidén en la defensa de las na-
ciones que combaten en la guerra.

El Honorable Fébléga en relacién con el
punto primero pregunt6 la fecha del conveniq
de paz del Mlssourl
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. El Dr. Alfaro contesté que el 23 de Agosto
de 1945

El Honorable Fabrega pregunté si el térmi-
no de ocupacién venceria el 23 de Agosto de
1946.

El Dr. Alfaro contesté que exacto que en
esa fecha expira el término de un afo de rendi-
cién incondicional por lo tanto el plazo de deso-
cupacion.

El Honorable FAbrega pregunté que si des-

" pués que entrdé en vigencia el convenio hay al-

gin sitio o sitios que deban ser evacuados y cuéa-
les 'son esos sitios.

El Dr. Alfaro dijo que habia expresado cla-
ramente la cuestidén y que considera que se es-
tan desocupando los terrenos de los cuales hay
va 60 desocupados.

El Honorable Fabrega pregunté si el Poder
Ejecutivo ha hecho alguna advertencia, alguna
insinuacién o alguna notificacién a los Estados
Unidos en el sentido de que ha cesado el con-
flicto bélico.

El Dr. Alfaro contesté que el gobierno ha
considerado como gesto amistoso que no es con-
veniente que al dia siguiente de la rendicién se
fuera a exigir la devolucién de los sitios de de-
fensa, pero que desde luego tiene en miras ha-
cer esta advertengia a los Estados Unidos.

El Honorable Fabrega pregunté al Dr. Al-
faro en su doble caracter de Ministro y de Ju-
rista si considera que en el aparte del articulo
3¢ que trata de limitaciones jurisdiccionales, en
éstas quedan comprendidas las de cariacter tem-
poral o considera que cuando el articulo 3ii tra-
ta de limitaciones jurisdiccionales se refiere a
las de caracter permanente que fueron conced:-
das por el tratado.de 1904.

El Dr. Alfaro contestdé-que la clausula con-
tenida en el articulo 39 del proyecto de Cons-
titucién se refiere indudablemente a limitacio-
nes o concesiones de caricter permanente. El
Dr. Alfaro hizo explicacién de esta clausula.

Hizo uso de la palabra el Honorable Rami-
rez Duque y manifestd el deseo de la Camara
de escuchar al Dr. Octavio Fabrega sobre la in-
terpretacidén -que el Gobierno Panameiio de lu
epoca en que fué Ministro de Relaciones Exte-

riores le daba al convenio aludido; y pregunté,

8] Dr. Fabrega que si entonces la interpretacién

del convenio definitive de base fuese una inter-
pretacién distinta de un tratado de paz defini-
tivo final como el Tratado de Versalles.

El Dr. Octavio Fabrega dijo que considera-
ba, después de la exposicién del Dr. Alfaro, que
habia muy poco que agregar a la interpretacién
de los puntos de que trata la resclucién aproba-
da. Dijo, refiriéndose a las palabras del Hono-
rable Ramirez Duque que la administracién an-
terior se opuso a la aceptacién de una férmula
vaga. Explicé como_el comandante en Jefe de
la Zona del Canal en entrevista con el Presiden-
te la Guardia hizo énfasis en el interés de los
Estados Unidos porque el término de duracién
quedara definido en la forma por ellos sugeri-
da. Hizo detenida exposicién sobre el particular
y. ley6 documentos relativos al tema.

El Honorable Ramirez Duque pregunté al
Dr. O. Fabrega si'la base del Rio Hato entra en
lag condiciones del convemo del 18 de Mayo de
1942,

El Dr. Alfaro contesté: exactamente.

El Honorable Tejeira hizo uso de la pala-
bra e hizo preguntas al Ministro Alfaro sobre si
la ocupacién de Rio Hato se produjo antes de
1942 y en virtud de qué convenio.

El Dr. Alfaro contestd que antes de 1942,
pero posteriormente se incluyé en la lista de los
sitios de que trata el convenio de ocupacién, y
dej6 la palabra el Dr. Alfaro al Dr. Fabrega,
quien dijo, podia dar mejores informes sobre e)
particular.

El Dr. Fabrega hizo historia del convenin
de rendimiento celebrado entre particulares so-
bre ocupacién de las tierras de Rio Hato v so-
bre las gestiones posteriores para que se forma-
lizara esas negociaciones.

El Honorable Tejeira, pregunté al ex-Can-
ciller que en qué situacién se encontraban las
negociaciones cuando él ocupaba el Ministerio.

El Dr. Fabrega contest6 que esas negocia-.
ciones estaban paralizadas.

El Honorable Tejeira preguntd sobre la di-
ferencia entre los términos, convenios y contra-
tos usados para los mtsrumentos de Mayo da
1942.

El Dr. Fébrega contesté que el término-con-
trato no s¢ usa en los instrumentos internacio-
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nales, sino convenio y tratados'que son sinéni-
mos en este caso.

Pregunté que, cudntas hectareas contenia
la concesion de Rio Hato.

El ex-Ministro contest6 que 7.777.

E]l Honorable Pérez hizo preguntas tam-
bién en relacién con Rio Hato y fué contestado
por el Dr, Alfaro.

El Honorable Pérez se refirié al articulo 3¢

de la Constitucién que se discutia y creyé con-

veniente hacer mencién de las reservas sobre ra-
diccomunicaciones.

Se extendi6 sobre los tratados no ratifica-
dos.

. El Dr. Alfaro manifesté que esa convencién
.de las radiocomunicaciones no habia sido rati-
ficada.

El Dr. Alfaro se extendié sobre el servicio
radiotelegrafico del mundo expuesto en la
Asamblea de San Francisco a base de una co-
operacién Universal.

El Honorable Pérez elogié la obra del Dr.
Alfaro.

El Dr. Alfaro habld sobre el espacio aéreo
y ¢l subsuelo que corresponden a una nacién.

El Honorable Sagel interrogé al Dr. Fabre-
ga sobre la persona que contraté el arriendo de
las tierras de Rio Hato y quién 1a autorizé.

El Dr. Fibrega se extendi6 nuevamente so-
bre la historia del arriendo de estas tierras.

El Honorable Clement pregunté al Dr. Fa-
brega que quién era el propietario de estas tie-
rras de Rio Hato.

El Dr. Fabrega contestd que no sabia,

.El Honorable Sagel pregunté al Dr. Fabre-
iga sobre el cinon de arrendamiento de esas tie-
'rras y si se han pagado los arrendamientos.

El Dr. Fabrega contest$ que no tiene noti-
cias ciertas porque hace casi dos anos se separd
de la Cancilleria.

El Honorable Sagel pregunté al Dr. Alfaro
sobre las bases de las compafiiag aéreas,

El Dr. Alfaro le contesté y agregé que el
Gobierno estaba interesado en que se usara el
aeropuerto de Paitilla.

Terminada ]a dlscusnSn del artlculo 3‘? ¥ S0-
metido a votacién resulté aprobado.

El Honorable Sucre hizo constar su voto
negativo.

El Honorable Pérez propuso en asocio del
Honorable Léopez y Leén la siguiente modifica-
cién al articulo 3°:

“El Estado Panameiio esti constituido sobre el
territorio continental e insular comprendido entre
Colombia y Costa Rica, de acuerde con los tratados
de limites celebrados entre Panami y dichas repu-
blicas. Forman parte de ese territorio los bienes que
en él se encuentran, las aguas, el aire y el éter co-
rrespondientes & su territorio y el subsuelo.

“Las’ lineas divisorias de la Repiblica con las
naciones limitrofes, podrén variarse en virtud de tra-
tados publicos debidamente aprobados por la Asam-
blea. En ningun caso serdn vilidos los tratades que
menoscaban la integridad territorial y politica de la
Repiblica®.

Puesta en consnde;ac:on cl Honorable Pé-
rez la sustenté.

El Honorable Clement lo interpelé a cerca
del término éter usado en su modificacién.

El Honorable Pérez explica el significado
de la palabra.

El Honorable Clement manifesté su incon-
formidad con el uso de esta palabra por incon-
veniente.

El Honorable Sucre se manifesté en desa-
cuerdo con la proposicién del Honorable Pérez.

El Honorable Arosemena F. Harmodio hizo
alusién a la reforma del Honorable Pérez que
suprime la parte final del articulo 3%. Punto so-
bre el cual sugiere se oiga la voz autorizada del
Dr. Alfaro. .

El Dr. Alfaro explica la clausula la cual di-
Jo era idéntica a la de 1904 que no’era otra co-
sa que una ratificacién a lag concesiones de ln
faja de la Zona del Canal. Que suprimir esa
parte la situacién no cambiaria aunque se daba
a entender que se aludia la obligacién de cum-
plir con el Tratado del- Canal. Sugiere que se
apruebe el articulo 3% tal como aparece en el
Proyecto de Constitucién. Terminé refiriéndose
a los términos éter y aéreo como términos del
articule en discusién.

Sometido a votacién la reforma introducida
por el Honorable Pérez resulté negada por 4
votos afirmativos contra 81 negativos.

Fué adoptado el articulo original.

El Honorable Fibrega propuso en asocio
del Honorable Ramirez Duque la siguiente re-
sclucién que sustenté y que fué aprobada:

. “Antes de continuar la discusién del pro-
yecto, considérese lo siguiente:
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LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE
DECLARA:

12—Que al aprobar ¢l aparte del articule tercero del
proyecto de Constitucion ha actuado con el cri-
terio de que las limitacienes jurisdiccionales a
que se refiere dicho aparte “son exclusivamen-
te las efectuadas a base del tratado celebradoe
entre Panamd v los Estados Unidos, en noviem-
hre de 1903, modifiendo por el del 2 de Marzo
de 1936, y de que dichas limitaciones no com-
prenden las de ecavidcter provisional acordadas
por el Convenio de 10 de Mayo de 1942, celebra-
do entre las mismas republicas.

20—Que en todo caso deja constancia de su punto de
visty, acorde éste con el expresado a nombre del
Ejecutivo, por el Dr. ‘Ricardo J. Alfare, Minis-
tro de Relaciones Exteriores en la sesién de hoy,
de que el lapso expresado en el mencicnado apar-
te del Art. 19 del convenio del 18 de Mayo de
1942 termina un afo después de la fecha del
- instrumento dc rendicién incondicial suscrito por
los Estados Unidos, y las demds potencias alia-
das, por una parte y cl Imperio del Japon por
la otra, a bordo del buque de guerra MISSOURI
de los Estados Unidos, el 1?9 de Septiembre de
1945, 0 sea el convenio definitive de paz que hi-
zo cesar el conflicto bélico, de tal manera que el
convenio de arrendamiento de tierras para bases
militares, finaliza el 19 de Septiembre.

El Honorable Bellido propuso en asocio de

los Honorables Broiiwer, Tejeira, Ferrari, De
los Rios, Ramirez Duque y Arosemena Max, lo
‘siguiente:

LA SEGUNDA ASAMBLEA NACGIONAL
CONSTITUYENTE

CONSIDERANDO:

Que la subrogacidén arbitraria de la Constitucién
de 1904, obra de los fundadores de la Repiblica, pro-
dujo la subversién del orden juridico al cual era im-
posible volver sin la elecciéon de una Asamblea Cons-
tituyente por cuya convocatoria clamaban las fuer-
zas vivas de la Nacién; )

que esta Asamblea Constituyente ha recibido del
pueble panameno, en elecciones cuya libertad y hon-
radez reconocieron los mismos que a ellas se habian
opuesto, un legitimo mandato para reorganizar el
estado en un régimen de libertad vy Justlcm y poner
en manos del pueblo los instrumentos juridicos ne-

cesarios para asegurar un bienestar material y su-

enaltecimiento politice y cultural;

que en el ejercicio de sus poderes la Asamblea
Constituyente a laborado seria y honestamente, no
solo estableciendo la plena vigencia de los derechos
democriticos fundamentales sino tomando medidas
de uj’gencia para satisfacer justas demandas de me-
Joramiento de la clase trabajadora;

que en las ultimas semanas ciertos elementos
heterogéneos, obstinados en' el empefio de retrotraer’

el pais a un sistema de gobierno que abolié las h.
bertades populares, envilecié la administraecién pa-
blica’y humillé la dignidad personal han desarrolla-
do una campana tendiente a impedir que esta Asam-

blea cumpla con el mandato recibido del pueblo y a
imponer el acto legislativo de 1941 que el pueblo pa-
nameito repudié siempre y derogd definitivamente ul
delegar en esta Asamblea la autoridad soberana y
legitima de la nacién;

que esos elementos se han identificado por sus
propias palabras como enemigos de la instauracién
en el pais de una democracia previsora y justiciern
y han proclamado abiertamente su designio de acu-
dir a la guerra civil para obstaculizar la realizacién
de la misién que a esta Asamblea le ha conferido la
voluntad nacional libremente manifestada;

que para traer a las masas populares hacia sus
filas, dichos elementos han desatado una propaganda
falaz, prenada de promesas insinceras, de resolver
de un golpe todos los problemas que, en esta hora
dificil de transicién, preocupan al pueblo y embargan
la atencidon y los esfuerzos de los actuales dirigentes
de la cosa publica en busca de soluciones estables y
justas;

que cn los dltimos dias se han producido varioes
actos terroristas cuyos ejecutores han obrado bajo
la sugestidn de la prédiea subversiva de los elemen-
tos aludidos, actos cuye objetivo es fomentar un es-
tado de alarma e intranquilidad social que perturbe
¢l funcionamiento de los drganos del estado y el cur-
so normal de la vida,econémica del pais, ya que su
persistencia puede acarrear de parte de gobiernos
extrafios medidas que afectarian seriamente al co-
mercio y la industria;

que es deber, de esta Asamblea adoptar las pre-
cauciones necesarias paria que su labor no sea obs-
taculizada por elementos, que siendo enemigos de la
democracia, pretenden ampararse bajo las institucio-
nes democraticas para impedir la consolidacién ins-
titucional de la Republica y cerrarle al puehlo pana-
meno el camino de su desenvolvimicnto soecial y po-
litico,

RESUELVE:

comunicar al organo ejecutivo, que, mientras sc
cexpide y pone en vigencia la nueva Constitucién de
la Republica, debe tomar todas las medidas que las
circunstancias hagan convenienles para mantencr el
orden piblico, previniendo toda agitacién y activi-
dad subversiva y garantizando a las agrupaciones y
partidos democriticos el ejercicio de los derechos
fundamentales de la democracia;

urgir, asi mismo, al organo ejecutivo para que
tome medidas inmediatas encaminadas a: revolver el
problema del alto costo de la vida; impedir la espe-

. culacién con los articules de primera necesidad; re-

gular sobre las bases de equidad las relaciones entre
obreros y patronos promoviendoe el entendimiento en-
tre ambas partes en torno a un plan de concesiones
reciprocas y reglamentando ¢l contrato de trabajo,
incluso con el reconocimiento de la contratacién co-
lectiva; adelantar la solucién planeada del problema
de la carestia de la vivienda y extender a todos los
sectores de inquilinos los beneficios de la legislacién
sobre inquilinato y gestionar por los medios adecua-
dos el reconocimiento y cfectividad plenos de los de
rechos y aspiraciones de los obreros panamefos en
la zona del eanal; asegurar al agricultor el pleno
rendimiento de su trabajo y protegiéndolo contra los
intermediarios y especuladores;
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abstenerse de considerar cualquier proyecto de
decreto legislativo o de resolucidn emanados de ella
misma que cuente con la aprobacién de los dos ter-
cios de los votos de los diputados presentes y dedicar
todo el tiempo de sus sesiones a los debates del pro-
yecto de Constitueién;

establecer como duracten minima de las sesiones
las -horas de laos tres de la tarde a las sicte de la
noche de todos los dias hdbiles y;

sefialar el deber en que estdn todos los delega-
dos de asistir puntualmente a las sesiones y justifi-
car su inasistencia en caso de que no haya quorum
para iniciar la sesién en la hora arriba expresada.

Abilio Bellido, J. A. Broiiwer, Gil Blas
Tejeira, Jorge Ramirez Duque, Agus-
tin Ferrari, Max Arosemena y Grego-
rio de los Rios.

El Honorable Bellideo la sustenté y pidié un
voto afirmativo.

El Honorable De la Rosa hizo una sonora
exposicién sobre esta medida y pidié un voto
de aprobacién invocando lo intimo de las con-
ciencias de los Honorables Diputados.

El Honorable Broiiwer hizo explicacion del
motivo de haber firmado la resolucién discuti-
da, pidié un voto afirmativo para ella.

Sometida a votacién resulté aprdbada por
36 votos afirmativoas.

El Honorable Sucre hizo constar su voto
en blanco.

El Honorable Arosemena F. Harmodio pro-
puso lo siguiente:

“Désele primer debate al Proyecto que aca-
bo de presentar:

“por el cual se sefinlan penas especiales para los
delitos de espionaje, sabotaje, terrorismo y otros co-
metidos contra les poderes constituidos de ln Nacidn
vy su forma democrditica de gobierno™.

Puesta en discusién su autor la sustenté y
explicé uno por uno los ordinales del Proyecto
de Decreto presentado y puso de relieve su con-
veniencia en los momentos actuales.

Se abrié primer debate del proyecto y fué
aprobado uninimimente por 38 votos afirmati-
VOS.

y

Este proyecto pasé al estudio de los Hono- -

rables: Bellido, Herniandez, Clément, De los
Rlos, De Obaldla Jované con 24 horas de tér-
. minoe.

La’sesi6n terminé a las 7 de la noche.

El Secretario;

"D. H. Turner.

El Presidente,
Rosendo Jurado V.

ACTA

DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA
POR LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITU-
YENTE EL DIA 7 DE' NOVIEMBRE DE 1945.

(Presidencia del H. C. Rosendo Jurado V.)

A las 3 y 30 de la tarde del'dia arriba in-
dicado ge reunieron los Honorables Diputados a
ta Asamblea Nacional Constituyente.

Contestaron a la lista los Honorables Cons-
tituyentes: Araidz, Arias, Arosemena F. Gaspar,
Arosemena F. Harmodio, Arosemena Max, Aro-
semena R. E.. Arrocha,. Ayala, Barletta, Bazan,
Bellido, Boyd, Broiiwer, Carrillo Vargas, Casti-
llero, Clément, De Ovaldia-Jované. De Reuter,
De la Lastra, De los Rios. De la Rosa. Delvalle,
Fabrega, Ferrari, Garcia de Paredes, Herrera,
Jiménez, Jurado, Lépez y Leén, Marengo, More-
no, Ortega, Paéz, Pérez. Herrera, Ramirez Du-
que, Rios, Rivera, Robles, Rosas. Sagel, Silvera,
Barsallo, Sucre, Tejeira, Varela y Vargas.

Dejaron de concurrir con excusa los Hono-
rables Constituyentes: Almillitegui, Calvo y Ca-
no. Estuvo presente don Nicolas Victoria J. Con-
vencional de 1904.

Por haber el quorum reglamentario se de-
claré abierta la sesién.

Se ley6 y aprobé el acta de la sesién ante-
rior.

Se dib cuenta del orden del dia,

Conforme con éste se ley6 el informe de la
Comisién que estudié el proyecto que sefiala pe-
nas especiales para los delitos de espionaje y
se aprobé su parte final resolutiva que dice asi:

“Dése segundo debate a1 proyecto de decreio
legislativo por el cual se sefalan penas especiales
para los responsables de delitos de espionaje, sa-
botaje, terrorismo y otros cometidos contra ios po-
dores constitufdes de la Naclén y su forma demo-
erdtica de Gobierno:”

Se abrié en segundo debate el proyvecto.

Al discutirse el articulo 1° el Honorable
Sucre manifesté que el debate de este proyecto
lo habia cogido de sorpresa y no habia podido
completar sug estudios sobre el tema. Pero en-
tendia que en el Cédigo Penal estaban todas las
sanciones contenidas en él, y opinaba que el pro-

* yecto debia negarse.

Sometido a votacién resulté aprobado.
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_El articulo 29 resulté aprobado.

Al discutirse el articulo 3° el Honorable
Sucre lo combatié y’pidié un voto negativo pa-
ra él.

Puesto en discugién el articulo 4¢ el Hono-
rable Sucre pidié que se negara porque las cla-
ses de delito que define deben ser tratados por
tribunales de, derecho. Hizo cita de opinién del

Lic. Vasquez Diaz. Objeté también su redaccién:

por ambigiiedad.

El Honorable Arosemena Max llamé la
atencién hacia las razones expuestas por el Ho-
norable Sucre las cuales no debian pasarse ina-
perc1b1das

El Honorable Arosemena F. Harmodio com-
batié al-Honorable Sucre y dijo que el Honora-
ble Sucre’icurria en ‘error.

El Honorabie Sucre interpelé al Honorable
Aroqemena F. Harmodlo sobre los juicios por
sumarios.

El-tHlonorable Arosemena F. Harmodio con-
testé al Honorable Sucre.

El Honordble Sucre objetd la opinién del
Honorable Arosemena F. Harmodio.

El Honorable Lépez y Ledn hizo uso de la
palabra para dejar constancia de su voto nega-
tivo a todo el proyecto. Explicé el motivo legal
que lo determiné a dejar esta constancia.

El Honorable Herrera se refirié a las ex-
plicaciones del Honorable Sucre y a la exposi-
cién del Honorable Lépez y Leédn y pidié un vo-
to negativo para el proyecto.

El' Honorable Sucre hizo interpelacién al
Honorable Arosemena F. Harmodio.

Ei Honorable Arosemena F. Harmodio con-
testé al Honorable Sucre.

El Honorable Clément hizo explicacion al
Honorable Sucre sobre el articulo 3% de acuer-
do con la Constitucién.

Se entablé una discusién entre el Honora-
ble Sucre y el Honorable Clément.

El Honorable Silvera en unién del Honora-
ble Ferrari, propuso la sxgmente proposicién:

“Art. 4°—Conoceran de estos delitos los Tribu-
nales de Distrito Judicial, con Intervencién de Ju-
rado, medfante procedimiento sumario, la senten-
cia del Tribunal es apelable para ante la Corte Su-
prema de Justicia.”

Sometida a votacién results aprobada y
adoptada.

Puesto en discusion el Art. 52 el Honorable
Sucre combatié, y al votarse. resultd aprobada,

en verificacién por 35 votos afirmativos contra
6 negativos,

Fué adoptado el articulo.

El articulo 69 fué aprobado.

Agotada la parte dispositiva, el Honorable
Silvera en asocio de los Honorables Barleita v
Ferrdrl propusieron el siguiente articulo nuevo:

Articulo \'uew Este entrard a regir desde su
sancion y sus dl%])osiclones sdlo tendran vigencia
lusta que se dicte el Codigo Penal que esth en pre-
paracion.” ‘

Puesto en discusién, el Honorable Silvera
lo sustentd, puso de relieve la necesidad de la
aprobacidén de este decreto.

El Honorable Sucre le interpelé sobre los
delitos de traicién y de espionaje.

El Honorable Silvera explicd el significado
de este delito. :

El Honorable Sucre. hizo alusién a los ar-
ticulos 213 y 815 del Cédigo Penal, para refu- -

tar los argumentos expuestos por el Honorable
Silvera.

El Honorable Varela expuso la convenien-
cia del proyecto y terminé’ pidiendo un voto
afirmativo.

El Honorable Sucre agradecié la cortesia
del Honorable Varela y refuté sus angumenta—
ciones porque la Constituyente debe leglslar 80-
bre hechos generales.

El Honorable Varela argumentd en contra
del Honorable Sucre y le recordé la misién de.
la Constituyente, de acuerdo con su finalidad y
conforme con su autoridad soberana.

.Fué aprobado el‘ articulo, como Art. 79.
Se aprobaron el preimbulo y el titulo.

Aprobado en segundo debate el proyecto
pasé a la Comisién de Estudio con 12 horas de
término,

De cbnformidad con el segundo punto del
orden del dia, continué la discusién del Art. 5°
del Proyecto de Constitucién Nacional, modifi-

.cado por el Honorable Sucre.

Prosiguié en uso de la palabra el Honora-
ble Barletta.

El Honorable Broiiwer pidié que se leyera

“la modlflcamén del Honorable Sucre.
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“Artfecule 59 El territorio de 1a Republica se
divide en provinecias y éstas en disiritos, La Ley
podra establecer regimenes especiales en determi-
nados.distritos o zonas y alterar la divisién terri-
torial mediante el voto de las dos lerceras partes
del nimero de diputados que constituyen la Asam-
blea Nacional.”

El Honorable Barletta en apoyo a su tesis
leyé algunos telegramas que le habian dm-
gido. _

El Honorable Bellido se manifesté en con-
tra del Régimen Provincial, v a favor del Regl-
men Municipazal,

Fué interpelado por el Honorable chcm de
Paredes.

Se suscitd una discusién entre:los Honora-
bles Garcia de Paredes, Bellide, Marengo vy
. Arrocha.

s

El Honorable Robles en detallada exposi-
cién combatié el Régimen Provincial v puso de
manifiesto la importancia del Régimen Munici-
pal.

Fué interpelado ppr el Honorable Gareia
de Paredes y por el Honorable Arrocha.

El Honecrable Varela se expresd a favor del
Régimen Municipal. Pidié un voto negativo pa-
ra la proposicién del Honorable Sucre y voto
afirmativo para el articulo original.

El Honorable De los Rios se manifesté en
desacuerdo con el Régimen Provincial.

Fué interpelado por el Honorable Marengo.

El Honorable De los Rios terminé pidiendo

un voto afirmativo a favor del articulo original.

El Honorable Herrera hizo una explicaciéon
sobre el Régimen Municipal. Leyé algunas cai-
tas de personajes adictos al Régimen Municipal,
presentd argumentos de autoridades y termino
pidiendo un voto afirmativo al articulo original.

El Honorable Sucre hizo explicacién del ar-
ticulo modificado,’'y del objeto de la reforma.

El Honorable Jiménez se manifestd a favor
del Régimen Provincial porque estaba conven-
cido que econdmicamente el Régimen Provincial
supera al Régimen Municipal,

El Honorable Ramirez Duque expuso la
‘conveniencia politica del Reglmen Municipal.
Terminé pidiendo un vofo afirmativo.

El Honorable Bro[iwer pididé la palabra. Se
refirié a los conceptos del Honorable Ramirez
Dugque. En el curso de su exposicién se suspen-
dié Ja sesién a las 7 de la noche.

El Ples:dente,
Rosendo Jurado V,

El Secretario,

"mena R. E., Arrocha, Avyala,

- D- H-ATurn‘ér-‘

ACTA
DE LA SESION ‘ORDINARIA CELEBRADA

POR LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITU-
YENTE EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 1945.

(Presidencia de la H. C. Gumersinda P4ez).

A las 3 y 30 pm. del dia arriba indicado se
reunieron los Honorables-Diputados a la- Asam-
blea Nacional Constituyente.

Contestaron a la lista los Honorables Cons-
tituyentes: Araliz, Arosemena F. Gaspar, Aro-
semena F: Harmodio, Arosemena Max, -Arose-
Barletta, Bazan;
Boyd, Broliwer, Calvo, ‘(,}ano,' Carrillo Vargas,
Castillero, Clément, De Reuter De los Rios, De
la Rosa, Delvalle, Fabrega, Ferrari, Garcia de
Paredes, Herrera, Jiménez, Lopez y Ledn, Ma-
rengo, Moreno, Ortega, Paéz, Pérez, Hernan-
dez, Ramirez Duque, Rios, Robles, Rosas, Sagel,
Silvera, Barsallo, Suuc Tejeira, Varela ¥ Var-
gas.

Dejziron 'c_le concurrir con excusa los Hono-
rables Coenstituyentes: Almillitegui, Boutet, De
Obaldia, Jurado y Rivera. : '

Por haber el quorum reglamentario se de-
clard abler ta la sesmn

Se leyd y aprobo el acta de la se516n antey
rior.

Se di6é cuenta del orden del dia.

El Honorable Fﬁbljega 1jlr"01l3uso'3

“Antes de entrar en el orden del dia, con-
sidérese lo siguiente:

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE,
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con el cablegrama de fa’ Prensa’
Asociada, publicada por La Estrelln de Panami en’
su edicién’ de hoy, el Secrelario de' Esiado de los
Estados Unidos. Sefior James Byrnes,. manifesto
ayer en Washinglon que la expresads; Repiiblicas
cumpiii'iu sus comprontisos con la Repl‘lblim de Pa'
namnd sobre el retiro de lus fuerzas lmlll.ares norie-

americanas LSL[[J]PCI(]JS en ¢ésta; .
.

Que. csn (!ccl.u.u_mn del Secretario de lz.slado de
los Esiados Unidos Ol)edcu() a pregunta petlodistl-
ca que le tué formulada en relacidn con el informe
rendido a la Ciamara por el Ministro de Relaciones
Extériores de. Panamd, Dr. Ricardo 1 Alfa.to en la
'é‘esic‘.’m del martes ittino, mt‘om.e segun el (.u.:l
los Estados Unidos de acuerdo con el conespon-
dienle Convenio tienen la obligucién de abandonar
Lodos los sitios de defensa a mds tardar el pnmem
de Septieinbre de 19465
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DECLARA:

1? Que el inlerrogatorio formulado por ella al
Ministro de Relaciones Exteriores. Dr. Ricardo J.
Alfaro, en relacién con la desocupacidon de los sitios
de defensa no obedecid a motivo alguno de duda so-
bre el cumplimiento, por parte de los Esiados Uni-
(]E;s, de sus obligaciones consignadas en el Convenio
de 12 de Mayo de 1942, pues log panameiios abrigan
el fundado convencimiento de que la expresada Na-
cién es, en la paz, noble cumplidora de los mismos
principios de moral internacional por los cuales u-
chd herdicamente en la guerra.

22 Que el expresade inierrogatorio se basé ex-
clugsivamente en la necesidad de obtener Qel Ejecu-
tive panameiio, para fines de interpretaciin de uno

de los articulos del proyecto de Comnstitucién, un in-.

forme exacto sobre la fecha en que debe cstar rea-
lizada la desocupacién en una forma tota!

37 Que ella, la Asamblea Nacional Constitu-
yente, en su propio nombre y como vocero del pue-
ble panamefio, defja con beneplicito constancia de
que la expontdnea y categdrica declaracién del Se-
cretario de Estado de los Estados Unidos, Sefior
James Byrnes, formuladas en el sentido de que se-
rian desocupados los sitios de defensa denlro de
los términos de! Convenio correspondiente. ¢s una
nueva y decisiva manifestacion de la politica de
sinceridad, consideracidn y mutua comprension que
los Estados Unidos de América viene siguiendo con
los otros Estados del Hemisferio y especialmente
con la Repuablica de Panamd.

Solicitese al Ministerio de Relaciones Exterio-
res la transcripcidon de la presente declaracion al
Secretario de Estado de los Estados Unidos Sefior
James Byrnes.

Se puso en consideracién la alteracion del
orden del d1a y fué aprobada.

Hizo uso de la palabra el Honorable Fa-
brega y manifestd que la resolucién tenia por
objeto dejar constancia piblica de que ningun
miembro de la Constituyente abrigaba la mas
ligera sospecha de que el Gobierno de los Esta-
dos Unidos dejaria de cumplir la obligacién de
eniregar a su debido tiempo las bases ocupadas
con motivo de la guerra. Se refiri.a las decla-
raciones del Secretario Byrnes publicadas en la
Estrella dé Panama sobre este punto. Pidié un
voto afirmativo a esta proposicién a fin de que
-ella llegue hasta el gobierno de los Estados Uni-
dos como la voz de reconocimiento del pueblo
de Panama hacia-la nacién Norteamericana por
sus practicas democraticas.

El Honorable Ramirez Duque manifesté
‘que era innecesario hacer esta manifestacién,
por razones que pasé a exponer y pidié¢ un voto
negativo para la resolucion,

E) Honorable Fébreg@ inslstié en'la conve-

niencia de adoptar la resolucién como una medi-
da de simpatia y reciprosidad para con las pa-
labras del Secretario de Jos Estados Unidos, Ja-
mes Byrnes, pueblo que admiramos por sus lea-
les demostraciones de aprecio para con noso-
tros.

El Honorable Ramirez Duque, propuso la

modificacién siguiente:

“Suprimase el inciso segundo de su parie ex-
positiva y el 1? ¥ 29 ordinales de la p'ute disposi-
tiva."”

El Honorable Herrera se manifesté a favor
de la resolucién original ¥ en contra de.la modi-
ficacidn presentada y pidiéd un voto afirmativo
para la resolucién del Honorable Fabrega.

El Honorable Ramirez Duque explicd que .
su reforma no alteraba en nada la mtencwn de
la resolucién.

El Honorable Fibrega manifesté una vez
mas que deseaba la aprobacién de 1a Resolucién
tal cual la habia presentado.

El Honorable Robles pidié6 un voto afirma-
tivo para la resolucién orlgma] y se mamfesto
en contra de la reforma.

Sometida a votacién ‘la modificacién del
Honorable Ramirez Duque resulté negada.

Se aprobé la resolucién original por 35 vo-
tos afirmativos.

El Honorab]e Sucre hizo const‘u* su'voto en
blanco,

Conforme con el orden del dia, se abrié la
discusiéon en tercer debate del Proyecto de De-
creto Legislative, “por el cual se senfalan penas
especiales para los responsables de los delitos
de espionaje, sabotaje, terrorismo y otros come-
tidos contra los poderes constituidos de la Na-
cion y su forma democratica de gohierno.

El Honorable Sucre pidié un voto negativo
para el Proyecto porque sigue considerandclo
como innecesario, hizo una exposicién sohre las
penas y los delitos a que el Decreto se refiere.

El Honorable Bellide, pidié que se llama-
ra la atencién al Honorable Sucre sobre el cum-
plimiento del Reglamento.

La Presidenta, ordené gue por Secretaria
se leyera el articulo 328 del Reglamento.

El Secretario leyd el articulo.

E! Honorable Ferrari, manifesté que al dis-

cutirae el Proyecto presentado.por el Honorable



SEGUNDA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

Arosemena F. Harmodio no habia podido par-
ticipar. en el debate porque no tenia a la mano
el Cédigo Penal; pero que.ahora, afdiscutirse
en tercer debate, se complacia en apoyarlo en
oposicién a las palabras deliHonorable Sucre v
sustenté que porque el Proyecto.no pugnaba en
lo absoluto con el Cédigo Penal.

‘Se suscité una discusién entre los Honora-
bles Sucre,  Ferrari, Arosemend F. Harmodio y
Arrochd _ .

Sometido a votaéién el proyecto resulté
aprobado en verificacién pedida por el Honora-
ble:Sucre, por 38 votos afirmativos contra 5 ne-
gativos, -

Continué la discusién 'del articulo 5° de la
Constitucién Nacional modificado por el Hono-
rable Sucre y prosiguié en uso de la palabra el
Honorable Broiiwer que hahia quedado, pen-
diente en la sesién anterior.

El Honorable Moreno H. interpelé al Ho-
norable Broliwer sobre la Provincia de Colén.

"En el curso de la defensa que el Honorabhle
Brolwer estaba haciendo a favor del sistema de
Representacién: Municipal -fué:r interpelado ipor
los Honorables Bazén Bar]etta Garc:a de Pa-
redes” Terminé pidiendo 'un voto nelga.two pa;
ra la modificacién del Honorable Sucre introdu:
cida al Arth 59.;

* Hizo uso de la palabra el Honorable TeJEJ-
ra y se expresé a favor del Régimen provmcm]
Hizo cita del autor Gamacho, Roldan y, Dy, Eu-
sebm A. Morales. Telmmo diciendo que al ma;
mfestarse partldarlo del Régimen PlOVII‘lCldl no,
implicaba desconocimiento de los prmmplos de
mocraticos.

* Hizo usorde la palabra €l Honorable:Jimé-
nez y se refirié a-las palabras del Honotable
Broiliwer y se refirié también al informe del Au-
ditor Municipal de Panama.

-La sesién se suspendié a las:6'y 48 dé tar
tarde.

El Pre51dente
Rosendo Jurado V

Ll Secretario,

D H: Turner)

ACTA

DE.LA SESION. ORDINARIA, CELEBRADA
POR LA ASAMBLEA NACIONAL -CONSTITU-
YENTE EL DIA 9. DE NOVIEMBRE DE 1945,

(Presidencia del H. €. Rosendo Juradoi-V:y *

A las 3 y 3¢ p.m, del dia arriba..indicado
se reunieron los Honorvables Diputadog a Ja
Asamblea Nacional.

“f £ Contestaron a Ja lista los Hongrables,Cons-
tituyentes:. Almillidtegui, Amuz Anas,,.Arose-
mena R. E., Arrocha; Ayala, Bar]etta Bazan
Bellido, Boyd Broiiwer, Carrillo. Vargas Castl—
llelo, Clément, De Obaldia, De la Lastra De
Ios Rlos 'Delval!e Fabrega, Ferrari’ Garéia de
Pdredes “Herrera, Jiménez, Jumdo"Lépez y
Ledn, Marengo, Mmeno Ortega Pérez; Hernan?
dez, Ramirez Duque, Rivera, Roblcs Rosag] "Sat
gel, Slivela .Barsalle,; Sucre,. . Tejeira, Varela y
Vargas: dor

Dejaron de concurrir los Honombles Cons-
tltu_',entcs Boutet, Calvo, Paéz, De Rcuter
Rivera'!

,l'.,. [
4

Lia Hongrable Constituyente-Sra. de Calvo
¥ la Honorable Sta. Paéz enviaron sus excusas
por conducto del Honorable de la Rosa.

Se ley6 y aprobé el acta de la sesién ante-
rior,

Se did cuenta del orden del dia.:

El SecretarloJGeneral’ 1€y6 -un-acuerdo del
Senado de- la 'Répiiblida’ de- Cuba, relacionadd
con: el mowmlento ,antidemocratico de la nacién
Argentina.

Fué.juramentado el Sr. GuillermojDiaz, su-
plente del Honorable Cano Ghanis... .

El Honorablé® Cairillo Vargas’ propusot g
siguiente resolucién:

”Altelese el orden del dia v considérese lo
mgmente ”[_ it s

- r =t . '
) L iy P -

LA ASA“HI EA NAC[O\ AL ,CONSTITUYEN T,

[ O\SlD}u k\'\‘uu

;112 Que eldia 3 de:Noviembre del presentelafié

s cumplid el aniversario enrque el Istmo.de,Pana-:

mi se separd de la Repiblica de Colombin y formd
. un Esﬁado-;lihl'c,'imlcpendienl.e ¥, 80berano;

2% Que posleriormente eslos doy paises cele-;
brarvon el Tratade de fecha 20 de *\gOstO de 19247 por,
el 'cual se ‘estipulan’ Ios Himifes jm |schr_c1onalcs Lra-

3 ado que ‘se’ mt:flco por el 65 del mismeo- -afig) ¥

30¢ Que'no ohstante’ Io 1ntnnot ‘dal lstmo de
Panamd, que consttuye el lenltm g+ dcf'la Re‘publ[
ca dE) P.m.un.i aun Aparece formando: parte del Es-
'r’udo de {i'nmzds de Ia =Repubhca de Panamd,
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RESUELVE:

Enviar copia de esta Resolucion a la Asamblea
Legislativa de la Republica de Colombia a fin de
determinar lo conducente de que no aparezca en el

- Escudo de Armas de la Republica de Colombia el
Istmo de Panama por ser lesivo & la soberania Na-
cional. -

Comuniquese y publiquese c¢n los anales,

Su autor la sustentd.

El Honorable Robles hizo historia de la
cauza que motivé el grabado del Istmo en el Es-
cudo de Colombia. Hizo alusién al debate efec-
tuado en el Senado con motivo de aparccer el
Istmo en su escudo.

El Honorable Pérez explicé que el raotive
a que esta resolucién se refiere es materia que
corresponde a.l Ministerio de Relaciones Exte-
riores.

El Honorable Carrillo Vargas insiste en
considerar la resolucién propia de mocidn legis-
lativa.

El Honorable Lépez y Leén solicité un voto
negativo para la proposicién, apoyado en las
mismas palabras expuestas por el Honorable
Robles.

El Honorable Pérez propuso:

“Suspéndase lo que se discule y pase la reso-
lucidon a la Cancilleria de la Republica para lo de su
resorte.”

) Sometida a votacion. resulté aprobada por
17 votos afirmatives contra 5 negativos.

El Honorahble Robles pidié que se rectifi-
cara la votacion.

El Honorable Lépez y Ledn pidid, como
cuestién de orden gue la votacién se concretara
a la alteracién del orden del dia.

Asi se dispuso.

Yometida a votacién la alteracién del orden
del dia resulté negada por 29 votos negativos
contra 1 afirmativo.

Como cuestién de orden se leyd la solicitud
de licencia del Honorable Didacio Silvera para
gsepararse del cargo. :

Seguidamente el Honorable H. Arosemena

F. propuso:
“Se accede 2 la solicitud de licencia pedida por
el Hon. Silvera, en los términos de su comunicacién

‘de esia fecha y se llama a su suplente, el Sefior Lo-
renzo Esquivel”

Sometida a votacién, resulté aprobada.

El Honorable Castillero propuso:

LA SEGUND.A ASAMBLEA NACIONAL-
CONSTITUYENTE,

CONSIDERANDO:

12 Que, mafiana, 10 de Noviembre, celebra la
cludad de la Villa de Los Santos el 124 aniversrario
del Primer Grito de Independencia de 1la Madre Es-
pafa;

2? Que ha correspondido a esa heroica ciludad

el alto horor de ser cuna de los primeros héroes de
la Independencia panameiia;

32 Que la Asamblea Nacional Constituyénte,
fiel intérprete de los seniimientos palridticos y de
los ideales democraticos no debe dejar pasar indife-
renie esta primera manifestacion pablica de liber-
tad registrada en los anales de nuestra historia:

RESUELVE:

1% Enviar copia por intermedic del Hon. Se.
fior Presidente de la Asamblea Constituyente un '§a-
tudo fraternal al Honorahle Concejo Municipal y el
pueble Santefio en su fecha gloriosa,

2% Enviar copia en nota de estilo ‘de esta re-
solucién al Honorable Coneejo de la Villa de Los
Santos.

Puesta en discusién, su .autor la sustenté y
pidié para ella un voto afirmativo.

Al votarse, resultd aplobada por 29 vo-
tos afirmativos.

El Hon. H. Arosemena F., pidié que se hi-
ciera constar que esta resolucién fué aprobada
por unanimidad. Se hace constar asi.

El Hon. Tejeira, en asocio ‘de los'Honora-
bles José de Obaldia Jované, De 1a Rosa y Aro-
semena Max, propuso y fué aprobado:

1
“Hallindose presente cn el salén de sesiones el
Dr. Benito Pabdn Diputado a las Gortes Espaiiolas,
quien va a México con el fin de integrarlas, ném-
brese por la Presidencia una comisién que lo con-
duzca al seno de la Camara y brindesele los Honores
de la Sala.”

La Comisién quedé integrada por los Hono-

rables Tejeira, Arosemena Max, De la Rosa, De
Obaldia, y Ramirez Duque, la cual condujo al
sefior Benito Pabén a la Mesa de la Presiden-
cia.

El Hon. Tejeira hizo la presentamén del
distinguido visitante. - -

El sefior Pabén agradecié las palabras del
Hon. Tejeira y en su discurso hizo una hrillante
apologia de las ideas democraticas,

DI>e conformidad con el orden del dia, se

" puso en discusion el articulo §o. del Proyecto de
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Constitucion, modificadeo por el Hon. Sucre, que
habia quedado pendiente en la sesidn anterior.

El Hon. Sucre pidié permiso para retirar su
modificacién.

Le fué concedido el permiso.
El Hon. Broiiwer propuso la sngunente mo-
d1f1cac16n al articulo'5o.

“Los Articules 59 y 69 quedardn asi: .

“El, territorio nacional se divide en provincias,
_formndas por Distritos Municipales auténomos. La
“Ley podri establecer regimenes especiales en deter-

minados distritos o seccién y alterar la division te-
rritorial mediante las 2/3 partes del nimero de
Diputados que constituyan la Asamblea Nacional.”

Puesta en discusién, su autor la sustentd.

El Hon. Robles se pronuncié en contra de
esta reforma y a 'favor_ del articulo originai,
por considerarlo mas de acuerdo con los prin-
cipios'democraticos. Se refirié a las palabras
que sobre el régimen provincial pronuncié el
Hon. Tejeira en la sesién anterior.

- El Hon. Arrocha se refirié al régimen pro-
vincial ¥ al municipal.

El H. De la Rosa hizo una exposicién en
favor del, régimen Municipal; tal como aparece
atemper 1d0 en el proyecto en debate.

" El Hon. Pérez propuso, en asocio de los
Honorables Ramirez Duque, Araiz, Rios, S,
Silvera, Castillero, Delvalle y Arms

“Confm me al Art:culo 59 del Reglamcnto sobre
la manera de discutir el Proyecto de Constitucién,
solicitamos de la Presidencin que consulte a la Ca-
mara si s¢ considera lo suficientemente ilustrada en

. la relacion con ¢l Articulo 59 del Proyecto de Cons-
tituciéon que se discute, a fin de que se decida ¢n
seguidn de la suerte de dicho articulo.”

1

Fué aprobada la anterior proposicidn.

" Sometido a votacién el articulo modificado
. por- el Hon. Broiiwer, fué negado, por 2 votos
afirmativos contra 38 negativos.

Sometido a votacién el articulo .5o., origi-
nal, resulté aprobado por 31 votos afirmativos
contra 9 negativos. Fué adoptado,.

El Hon. Garcia de Paredes hizo constar su
voto negativo.

Fué aprobado el articulo 6o.

Acto seguido los Honorables, Lépez y Leén,
Tejeira, Fabrega, Sagel, Barsallo y Arosemena
R. E., propusieron la siguiente mocién que _fué
aprobada:

“Antes de discutirse las disposicicnes inmedia-
tamente posteriores a los Articulos 5% y 69 del Pro-
yvecto, procédase o lo discusion de los titulos VIII y
IX del mismo.”

De conformidad con esta resolucidn, se pu-
so en discusién el titulo VIII, de las Provincias.

Fué aprobado el artxculo 182 p01 40 votos
afirmativos. g

Fué aprobado el articulo 183 por 40 votos
afirma;ivos.

Se puso en discusién el titulo IX del Régi-
men Municipal.

Sin considerarse el articulo 184 el Hon. Ra-
mirez Duque lo modifica en el sentido siguiente:

“Suprimase el segundo pirrafo del Art. 184.”

Puesta en consideracién su autor la sus-
tentd y se pronuncié a favor del articulo 190
presentado por los Drs. Moscote, Chiari y Fa-
brega.

v

El Hon. Garcia de Paredes pidid la lectura
de este articulo.

El Hon. Ramirez Duque contestd interpe-
lacién del Hon. Garcia de Paredes y leyé el
articulo citado.

El Hon. Lép€z y Ledn se manifestd en con-
tra de la reforma, y solicité un voto negatlvo
para ella.

El Hon. Herrera interpeld al Hon. Lépez y
f.edn.

El Hon. Lépez y Ledn contesté al Hon. He-
rrera.

El Hon. Bellido abundé en los mismos ar-
gumentos del Hon. Lépez y Ledén y pidié un voto
negativo para la reformar del Hon. Ramirez
Duque.

El Hon. Sucre se manifesté partidarin del

"articulo original, sin 1a modificacién.

Igualmente se manifestd el Hon. Pérez.

El Hon. Robles comprendié que la inten-
cién del Hon. Ramirez Duque era la de evitarle
peligros al régimen municipal, pero que seguia
considerando el articulo discutido mas en con-
sonancia con las ideas democraticas.

El Hon. Arrocha pidié que se votara afir-
mativamente la reforma, para poder negar los
articulos, y explicd su actitud.

El Hon. Sagel hizo una exposicion sobre el
régimen municipal y di6é algunos datos sobre los



14 AN-ALES..

i
concéjos -de Chirigqui. Fué interpelado por el
Hon Ma1engo con auien sostuvo:run didlogo.

El Hon. Barletta, pidié un voto negatlvo
para la modificacién y prometié que al adop-
tarse el articulo 184 lo reformaria. ;

' RI Hon. Ramirez Dnane'defendié su punto
de vista.

El Hon. De la Rosa pidié un voto negativc -

para la:reforma .y. leyé un trabajo.suyo ‘para
reforzar sus argumentos a favor del régimen
municip_ak.
-t
El Hon Herrera se pronunci6’a favor de-la
1eforma Ramirez Duque.

Bl Hon. Péréz se mianifestd opuesto a los
arglimentos presentados por el Hon. Herrera, v
pidid un voto negativo para la modificacién.

Los Honorables Bazan y Ayala se manifes-
taron a:favor de la 1ef01ma del Hou .Ramirez
Duque.

Usé6 de la palabra el Hon. Ramirez Duqu.e.

"El Hon. 'De la Rosa. ¢omo cue'stlon'de or-

den, solicité ta lectura del dlth‘U]O 122 del Re-

glamento.

Leido el articulo,'el Secretario anuncié que
el Hon. Ramirez Duque habia tomado la pala-
bra 3 veces en-la discusién. :

- El Hon. Ramirez' Duque dijo que pm cuax-'

ta y altima vez defendia su tesis.

'El Hon. Bellido 'seé refirié a la base del
Municipio de la ciudad de Panama, como algo
que hasta-ahora no tenia constancia.

‘ El! Hon. De la Rosa combatié de nuevo los
argumentos presentados por el Hon. Ramirez
Dugque, e hizo cita de autores célebres.

En uso de la palabra el Hon. Robles, se
suspendid la sesién a las 7 menos 15 de la noche.

El Presidente,‘.
Rosendo Jurado V.- ¢

El Secretario,

o—*—o

ACTA

DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA

POR LA -ASAMBLEA NACIONAL CONSTITU-'

YENTE EL DIA 12 DE NOVIEMBRE DE 1945
- (Presldenct.l del H.C. RO‘S}:.\‘DO JURADO v -

A las 3 y 30 p.m. del dia arnba indicado se
reunieron los Honmables Diputados-a la Asam
blea’ Naclona] Constituyente.

. Barletta, Boutet, Calvo,

D. H. Turner:’

Contestaron a lista los HH. CC.: Almilla-,
tegui, Arauz, Arias, Alosemenal" Gaspar, Aro-
semeng R. E. Ayala, Bazan, Bellido, Boyd,
Broiiwer, Diaz Guillermo, Carrillo Vargas, Cas-
tillero, Clément, De Obaldia, De Reuter, De la
Lastra, De los Rios, De la Rosa, Delvalle, Fe-
rrari, Garcia de Paredes, Herrera, Jiménez, Ju-
rado, Lépez y Leén, Marengo, Ortega, Piez,
Hernandez, Ramirez Duque, Rios, Rivera, Ro-
bles, Rosas, Sagel, Silvera, Barsallo, Sucre, Te-
jeira, Varela y Vargas.

. Dejaron de concurrir los HH. CC.: Arose-
mena, F. Harmodio, Arosemena Max, Arrocha,
Faibrega, Moreno y
Pérez.

Por haber el quorum reglamentario se decla-
ré abierta la sesién.

Estuvieron presentes en la-sesién el Minig-
tro de Relaciones Exteriores Dr. Ricardo J.. Al-
faro. EIl Ministro de Educacién Dr. J. D. Cres-,
po y el ex-Convencional de 1904 Don Nicolas
Vietoria J. : Coae

Se leyé y aprobé el acta de la sesién an-
terior.

Se di6 cuenta del orden del dia.

El Hon. Ob:ldia pidié que se leyese un
telegrama de los vecinos de Gualaca en el cual
felicitan a la Constituyente por su defensa al
régimen Municipal. Fué leido.

El Hon. Tejeira propuso en asocio de los, -
Honorables Vargas y De la Rosa la siguiente
resolucién que fué aprobada:

. Antes de entrar en el orden del dia con-
sidérese lo siguiente:

“Pidasele a la Secretaria que expida diaria-
mente, para que sean distribuidas entre los repre-
sentantes, copias textuales de los articulos aproba-
dos en la sesién inmediata anterior.”

- El Hon. Garcia de Paredes informé a la
Camara que la comisién habia terminado el es-
tudio del Presupuesto de Gobierno y Justicia y
comenzaran con el de Relaciones Exteriores.

El Hon. Robles pregunté al Hon. Garcia de
Paredes si los Actos Legislatives habian sido
consult.1dos al estudiar el Presupuesto.

El'Hon. Garcia de Paredes contesté que no
fué posible, por Ley de economia, atender a
tndas las partidas.

El Hon. Ferrari, propuso:

“Continde alterado el orden del dia, y dése lee-
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LL;t'u al Informe rendido por la Comisién que estudio
el Memorial presentado por las Telegrafistas.”

Al discutirse, ¢l Hon. Ferrari considerd im-
portante la consideracién de este informe que
trata de las jubilaciones de las telegrafistas, y
explicé sus motivos.

Sometida a votacién resultd aprobada por
34 votas afirmativos.

‘Se ley6d el informe y se puso en considera-
cién la parte final resolutiva que dice asi:

LA SEGUNDA ASAMBLEA NACIONAL
CONSTITUYENTE,

CONSIDERANDO:

*'Que un grupo de Telegrafistas ha solicitado,
en memorial de Octubre altimo, se diga qué requi-
.sitos son, necesarios para que el Poder Ejecutivo
las dcclare supernumerarias,

RESUELVE:

19—E]1 Poder Ejecutive estd autorizado para
declarar Telegrafistas Supernumerarios, segun lo
dispuesto en el Decreto Legislative N? 9, de 16 de
Julio -de 1945, a las .que hayan prestado servicios
durante 20 aifos y que durante este tiempo hayan
observado buena conducta sin que sea requisito in-
dispensable que estén en servicio al momento de ha-
+ cér la-peticidn, ni que tengan edad minima alguna,

29_Enviese’ copia de esta Resolucién al seiior
Ministro de Gobierno y Justicia, para su conoeimien-
- to y' finés consiguicntes.

"‘Vuestra Comisién ha preparado el Proyecto
de Resclucion qué acompafié al’ presente informe,
por, el cual, se declara que al dictar el tantas veces
mencionado Decreto, la Asamblea Nacional Constitu-
yente sélo considerd nceesario que para que las te-
legrafistas tuvieran derccho a ser declaradas super-

. +numMerarias, que “débian haber’ ptestddo servicio du-
rante 20 afios, con buena “conducta, y que no es
indispensablemente que ¢stén en servicio cuando ha-
gan laTsolicitud.”

Hizo uso de la palabra el Hon. Silvera y
se manifesté a favor de esta resolucién Yy se
" refirié al Acto Leglslatlvo donde la Camara au-
torizé el pago’de lag Jubilaciones a las Tele-
grafistas que estuvieron en servicio, que no lo
estuviesen. Tcrmmé ptdlendo un voto afirma-
tivo para la resolucién, porque mientras el acto
Legislativo.no sea revocado el Gobierno Nacio-
nal tendra que pagar tales jubilaciones.

El'Hon. 'Robles, hablé como miembro de la
comisién y recomendd que se aprobara el Pro-
yvecto a que se refiere e] informe.

El Hon. Garcia de Paredes manifesté que

el Acto Leglslatwo de jubilaciones es una sim-

ple autorizacién -al ‘Gobierno ¥ no una.orden
terminante que hayva que cumplir.

El Hon. Bazan, manifesté que se habia da-
do cuenta en la discusién del presupuesto que
la ley de jubilaciones es amplia y constituye un
acto de justicia para algunos empleados pero
que para otros no.

El Hon. Silvera manifesté que como autor
principal del -Proyecto de Jubilaciones le sor-
prende que el Hon. Bazan defensor de antes,:
sea opositor de hoy, terminé diciendo que el Ac-
to Legislativo en cuestién es de cumplimiento

forzoso a menos que la Asamblea lo derogue.

El Hon. L6pez y Lebén combatié los con-
ceptos de los Honorables Garcia de Paredes -y
Bazin; y de igual modo se expresé del Ministro
de Gobierno porque éste debié ordenar el pago
a que esas empleadas tienen derecho.

El Hon. Ramirez Duque se pronuncié de
acuerdo con el Hon. Silvera, y pidié un voto
afirmativo para la resolucidn.

El'Hon. Clément propuso:

“Suspéndase lo que se discute y citese a los
Sefores Ministro de Gobierno y Contralor General
de la Republica para que, en la sesiéon de manana,
ilustren a la Camara sobre la viabilidad de la ma-
teria que se discute.”

El Hon. Silvera se manifesté en desacuerdo
con la precedente resolucién.

El Honorable Clément hablé sobre con-
veniencia de citar al Ministro para que ilustre
a la Camara sobre el particular.

El Hon. Bazén se refirié al acto Legislativo
¥ sostuvo su punto de vista exterior.

El Hon.Robles, interpel;ﬁ al Hon. Bazan.

El Hon. Bazin se refirié a los jubilados.que
por su juventud no necesitan este auxilio de la
Ley .

El Hon. Silvera interpelé al Hon. Bazan so-
bre el derecho y no la justicia que debe asistir
a las telegrafistas de acuerdo con el Acto Le-
gislativo,

Sometida a votacién resulté 18 votos afir-
mativos contra 18 negativos.

El Presidente decidié con su voto a.favor
de la proposicién.

Asi fué aprobada.

El-Hon. Bellido llamé la atencién de la Ca-
mara hacia la pérdida de tiempo en discusiones
continuas.

De conformidad con el orden del dia prosi-..

guié la discusién del articulo 184 modificado
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p01 el Hon. Rdlll]l‘CZ Duque que quedd pendien-
te enla ses16n anterior.

El Honorable Ramirez Duque, plle pezml-
s0 para retirar su modificacion.

Le fué concedido el permiso y la retiro.

El. Honorable Ayala,
modificacién al Art. 184 ;

propuso la siguiente

“El Estado de$cansa sobre una comunidad de
Municipios auténomos organizados democriticamen-
te para los fines del Gobiernoe Loeal.”

Puesta en consideracién est'L reforma, su
autor:la sustento, '

El Honorable Tejeira, se refirié al caso del
Honorable Ramirez Duque como recurso parla-
mentario de retirar su proposicién y valerse de
12’ presentada por el Honorable Ayala, que son
semejantes.

El Honorable Ayala, rebatié los cargos del
Honorable Tejeira.

El Honorable Ramirez Duque sostuvo su
punto de vista de considerar la materia propia
de Ley y no de la Constitucién Nacional y soli-
citd un voto afirmativo para la proposicion del
Honorable Ayala.

El Ministro de Relaciones Exteriores Dr.
Ricardo J. Alfaro, dijo que reconocia en la pro-
posicién del Honorable Ayala el espiritu repu-
blicano pero su aceptacién implicaria un error,
por su afecto contrario. Se refirid al articulo 184
discutido y el consiguiente presentado por él y
los doctores Chiari y Moscote, sobre la aplica-
cidon de las expresiones: “responderi del Go-
bierno Local” del primerco ¥ las de “satisfacer
- los gastos del Gobierno propio’” del segundo.

El Honorable Sucre se manifesté de acuer-
do con las ideas expresadas por el Dr. Alfaro e
hizo explicacién de la.parte en que diferia cle
su opinién.

' El Honorable Robles. se manifests de acuer-

do con el Dr. Alfaro y declaré conceptos en re-
lacién con la modificaciéon del Honorable Ayala.

El Honorable Ramirez Dugque interpelé al
. Alfaro sobre el Art. 187 del Ployecto de
Constltucwn que se discutia.

El Dr. Alfaro contesté satisfactoriamente.

El Honer 1ble Ayala, manifesté que después
de oir las explicaciones del Dr. Alfaro, no tenia
ineonveniente en pedirle a la Camara permiso
para retirar su proposicién.

Le fué concedido el permiso solicitado y re-
tiré ta proposicidn.

El Honorable Herrera propuso la siguiente
modificacién, en asocio de los Honorables Aya-

-la, Ramirez Duque, De la Rosa y Bellido:

“Articulo 184.—FE]l Estado Panamefio descansa
sobre una comunidad de Municipios auténomos. EI
Municipio es la organizacion politica de la sociedad
local, establecida en un territorio determinado por
relaciones de vecindad y con la capacidad econdmica
suficiente para mantener el gobierno propio en con-
diciones adecuadas. La organizacién democritica,
ete..."”

El Honorable Herrera dijo que vistas lag
explicaciones del Dr. Alfaro ha llegado al con-
vencimiento de que es importante la economia
como fuerza para el Régimen Municipal.

Sometida a votacién, fué aprobada por 35
votos afirmativos, contra 2 negativos. Los Ho-
norables Sucre y Ramirez Duque hicieron cons-
tar su voto negativo.

Fué adoptado el Art. 184.

Se puso en consideracién el Art. 185.

El Honorable Sucre, en unién del Honora-
ble Ayala propuso la siguiente modificacién:

“El Art. 185, quedara asi:

“Los Municipios deben cooperar con el Gobierno
del Estado a la realizacién del bienestar social.”

- El Honorable Sucre explicé el objeto de su
modificacién. y se refirié al Art. 196 del ante
proyecto, el cual leyé.

. El Honorable Ayala, en igugl forma susten-
t6 la modificacidn,

El Honorable Ramirez Duque se manifesté
de acuerdo con los Honorables Sucre y Ayala
¥ pidié un voto afirmative para la proposicién
presentada.

El Honorable Robles dijo estar de acuerdo
con la modificacién, con la salvedad de que no
se omitiera la expresién “dentro de su autono-
mia’’

Sometida votacién resulté aprobada por 18 °
votos afirmativos contra 13 negativos.

Fué adoptado el Art. 185 con la molifica-
cién.
“Se puso en discusion el Art, 186.

_ El Honorable Bazan en asocio del Honora-
ble Ramirez Duque, lo midificé en el sentido si-
guiente :
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“Articulo 186.—EI Estado suplira la gestion mu-

nicipal, cuando ésta sea insuficiente, en caso de epi--

demia, grave alteracién del orden piiblico u otros
motivos de interés general, en la forma que deter-
mina la Ley."”

El Honorable Herrera, pidid un voto dfl[‘-
mativo para la modnf;camén

Sometida a votacién resulté aprobada por
36 votos afirmativos.

Fué adoptado el Art. 186 asi modificado.
Se puso en discusiéon el Art. 187.

El Honorable Sucre, pidié que se discutie-
ra por separado, es decir, inciso por inciso.

Fué aprobado el inciso primero.

Al discutirse el inciso 29, el Honorable Ba-
zan pidié una explicacién a los miembros de la
Comisiéon de Estudio sobre la ingerencia de los
extranjeros en la politica nacional.

E! Honorable De la Rosa explicé al Hono-
rable Bazan que los extranjeros, que habitan
los pueblos, se entiende que les interesa su vida

; por eso es que se les da participacién en las
eleccmnes para Concejales.

El1 Honorable De los Rios se extendid sobre
este mismo tema.

El Honorable Garcia de Paredes observd
que esta disposicion iba a ser dificil en la préc-
tica porque en las votaciones no se podia hacer
una diferencia del voto del extranjero y del na-
cional.

El Honorable De la Rosa explicd que en
articulo posterior se resolvia la situacién.

El Honorable Sagel hizo referencia hacia la
participacion de la mujer.

El Honorable Clément pensd que no era
razonable que votase un extranjero que no po-
seia carta de ciudadania.

El Honorable De la Rosa objetd la aprecia-
cion del Honorable Clément porque un extran-
jero que habita un pueblo cria vineulos que lo
asocian a su vida.

Los Honorables de la Rosa, De los Rios y
Clément propusieron la siguiente modificacién:

“Art. 187 aparte 29 quedard asi:

“Son clectores, en las clecciones Munieipales, y
elegibles a los Consejos, los extranjeros con cua-
tro afios de residencia continta en el raspectivo dis-
trito o con residencia de dos anos si son casados
con nacionales o si tienen hijos panamefios.”

Sometida a votacién resulté.aprobada por
37 votos afirmativos contra 1 negativo,

Al adoptarse, la Honorable Srta. Paéz,
propuso la siguientesub-modificacion:

“El aparte segundo del Art. 187 quedara
asi:

“En las elecciones municipales son elegibles a
los Concejos los extranjeros con 4 afios de residen-
cia continua en el respectivo distrito o con residencia
de un afio si son casados con mujer panamefia ¢ si
tienen hijos panamefios en el mismo."”

Puesta en consideracién su autor la susten-
té.

El Honorable Broiiwer se manifesté en de-
sacuerdo con la modificacién propuesta por la
Honorable Paéz por el peligro que envuelve una
disposicién que quita el derecho a elegir y con-
cede el de ser elegido. Terminé pidiendo un vo-
to negativo para la meodificacién.

Sometida a votaci6én resulté negada: 1 vo-
to afirmativo contra 32 negativos,

Al adoptarse el paragrafo hizo uso de la
palabra la Honorable Pédez para dejar constan-
cia de su protesta por la actitud de los Honora-
bles al aprobar disposiciones sin meditar lo su-
ficiente en ellas para tener que volver sobre sus
pasos y negarlas después.

¥ué adoptada la modificacién de los Hono-
rables: De la Rosa, De los Rios y Clément.

Al discutirse el inciso 3% el Honorable Ra-
mirez Duque, en asocio de los Honorables He-
rrera y Robles propuso la siguiente modifica-
cidn

“EI Paragrafo 39 del Art. 187 quedara asi:

“Tomando en cuenta la voluntad de los habitan-
tes del distrito o distrites y teniendo como primordial
objeto dotarles de los recursos suficientes para su-
fragar los gastos del Gobierno Loeal”

El Honorable Ramirez Duque sustenté esta
modificacién y pidié para ella un voto afirma-
tivo.

Il Honorable Garcia de Paredes solicitéd un
voto negativo para la reforma y para, el para-
grafo original, porque esta disposicién es una
repeticién de los Art. bo., 60. y 184,

El Honorable De la Rosa, le concedié ra-
z6n al Honorable Garcia de Paredes.

El Honorable Garcia de Paredes, se refi-
ri6 al Art, 6% y al 187.

E]l Honorable De la Rosa explicé que la re-
forma introducida- por el Honorable Ramirez
Duque reproduce el 188 del Proyecto. '

El Honorable Ramirez Duque manifiesta
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.que el Art. 188 difiere en lo sustancial de lo pe-
dido en ‘su-reforma.

El Honorable Suere se pronuncio de acuer-
do con el Honorable Paredes y solicité un voto
negativo para la reforma y para el aparte origi-
nal qgue se discutia.

El Honorable De la Rosa consulté dos pro-
yectos ¥ llegd a la conclusion de que era prefe-
rible negar el paragrafo a gue se aludia.

¥l Honorable Ramirez Duque, vistas las
explicaciones anteriores. solicité de comun
acuerdo con los firmantes de la modificacion el
permiso para retirarla.

Le fué concedido.

Sometida a votacién el paragrafo 39 fué
negado por 34 votos afirmativos.

A las 6 v 35 se suspendio la sesion.

El Prestdente,
Rosendo Jurado V.

El Secretario,

D. H. Turner.
o—*—p

ACTA

DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA
POR LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITU-
YENTE EL DIA 13 DE NOVIEMBRE DE 1945.

(Presizencia del H. C. Rosendo Jurado V.)

A las 3 ¥ 30 p.m. del dia arriba indicado
se reunieron los Honorables Diputados a la
Asamblea Nacional Constituyente.

Contestaron a la lista los Honorables Cons-
tituyentes: Almillategui, Aradz, Arias, Arose-
mena F. Gaspar, Arosemena Max, Arosemena
R. E.. Arrocha, Ayala, Parletta, Bazan, Bellido,
Boutet. Boyd, Calvo, Diaz, Carrillo Vargas, Cas-
tillero, Clément, De Rueter, De los Rios, De la
Lastra, De la Rosa, Delvalle. Ferrari. Garcia de
Paredes, Herrera, Jiménez. Jurado, Lépez ¥
Ledn, Marengo, Moreno, Ortega, Paéz. Hernan-
des, Ramirez Duque, Rios, Rivera, Robles. Ro-
sas, Sagel, Esquivel, Sucre, Tejeira, Varela y
Vargas. '

Dejaron de concurrir los Honorables Cons-
tituyentes: Arosemena F. Harmodic. Broiiwer,
De Obaldia, Fabrega, Pérez.

Estuvieron presentes en la sesién el Minis-
tro de Gobierno y Justicia Lic. Carlos Sucre C.,
el Contralor. General de la Repiblica, Sr. Hen-

Lrique Obarrio, el Ministro de Hacienda y VTeso—
ro Dr, Ricardo A. Morales y el ex-Constituyente
de 1904 Sr, Nicolas Victoria J.

Se dié lectura al acta de la sesion del dia
anterior, ¥ al discutirse, el Honorable Barletta
pidid que se, dejara constancia de que por en-
fermedad dejdé de asistir &4 la sesién de ayer vy,
que de haber estado presente, se habria mani-
festado en contra del inciso 2% del articulo 187
del Proyecto de Constitucién Nacional que fué
aprobado en dicha sesion.

Sometida a votacidn, el acta, resulté apro-
hada.

IEl Presidente, anuncid a ta Camara gue con
motivoe de la visita del Presidente de .Chile a
Panami, 1la Asamblea lo recibira cn sesiéon so-
lemne, por lo cual, pedia asistencia a los H.H.
Diputados el Viernes 16 a las 9 y media de la
maiiana en traje blanco. '

Se did cuenta del orden del dia.

Seguidamente los Honorables Ramirez Du-
que y Bellido propusieron:

. ““Antes de entrar en el orden del dia, con-
sidérese lo siguiente:

“LA SEGUNDA ASAMBLEA NACIONAL

CONSTITUYENTE,
en este dia, consagrado por Ley anterior, como “Dia
del Periodista”. saluda, en los representanies de 1a
nreasa del pais, a la cgregia actividad periodistica,
a4 la cual debe tanto bizn la Humanidad., vy exhorta
s-us militantes a forjar una fuerte solidaridad gre-
mial, que los asegure contra todos los riesgos de
su trabajo ¥y los haga depositarios de una firme
ética profesional.”

Se puso en consideracién la alteracién del
orden del dia.

El Honorable Ramirez Duque, demostro la
importancia de la resolucién presentada.

Por 39 votos afirmativos se aprobd la alte-
racion del orden del dia ¥ también se aprobd la
resolucion.

De acuerdo con el orden del dia se abrid
la discusion de la resolucién “por la cual ge acla-
ra el decreto legislativo N? 9 de 18 de Julio de
1945,

El Honorable Robles, hizo uso de la pala-
bra ¥ expuso que la resolucién en debate quedo
pendiente- para esperar al Ministro de Gobier-
no y al Contralor de la Republica para que ilus-
trasen a la Camara sobre el pago de las jubila-
ciones a_que se refiere el decreto aludido.
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El Honorable Robles pidid la opinién del
Sr. Ministro de Gobierno.

El Honorable Ramirez Duque, en igual Tor-
ma que el Honorable Robles, pidié una explica-
cién al Ministro de Gobierno y al Sr. Contralor
de la Republica. Hizo algunas preguntas al Mi-
nistro de Gobierno sobre la Jubilacién a las Te-
legrafistas que no estaban en servicio.

El Sr. Ministro de Gobierno, hizo detallada
exposicion sobre el decreto y demostrd la incon-
veciencia econdmica del Acto Legislativo el cuai
no ha sido precisade todavia con exactitud so-
bre el gasto que ocasiona. suma que supone pa-
sa de 500.000 Balboas. Se extendié acerca de
las necesidades apremiantes que tiene el pais
en todas las ramas de la administracién,

Il Honorable Ramirez Duque interpeld ai
Ministro sobre las jubilaciones a las telegrafis-
tas en relacién con el Seguro Social.

El 3r. Ministro, contestd que este asunto es-
taba en estudio, ¥ explicé la inconvencia que
motivaba la jubilacién que otorgaba el Decreto
en relacién’ con la que otorgaba el Seguro So-
cial,

E]l Honorable Esquivel, dijo que respetaba
el criterio expresado por el Ministro de Gobier-
no y Justicia; pero que, de acuerdo con el pun-
to de vista que define ¢l Acto Legislativo se
permitia defender la disposicién de jubilar a las
telegrafistas, ¥ que si se queria equilibrar el
presupuesto por gqué no se comenzaba de arri-
ba para abajo?

Il Ministro Sucre. considerd que la exposi-
cion del Honorable Esquivel no era del todo
justiciera

El Honorable Tejeira hizo notar el caso de
las jubilaciones a empleados que estin en ple-
na juventud.

El Ministro llamé la atencién sobre el par-
ticular a la Constituyente y sugirié la idea de
nombrar una comisién que se encargara del es-
tudio de estas jubilaciones y que esa comisién
se asesorara por experimentados funcionarios
de Correos ¥y Telégrafos.

El Henorable Tejeira manifestd la pena
que por razones econémicas no se pudiera cum-
plir con el derecho a las jubilaciones.

El Honorable Clément hizo una. exposicion
sobre el funcionamiento de los empleados de
correo y telégrafos.

El Sr. Ministro manifesté que a todos los

empleados del tele‘lono se les habia duplicado
el sueldo.

Bl Honorable Robles pidid que se dejara
constancia, que, ‘“de acuerdo con el proceder
del Ejecutivo, éste no desconoce la autoridad
de la Camara para cletermmar su actuacién; y
que con relacién al Acto Legistativo que se men-
ciona, el Ejecutivo ha hecho todo lo posible por
cumplir con la voluntad de esta Camara®.

El Honorable Lépez y Ledn. Hizo uso de la
palabra para referirse a los argumentos del Mi-
nistro de Gobierno y demostré sorpresa porque
el Sr. Ministro no hubiere defendido este mismo
punto de vista cuando se discutia el Acto Legis-
lativo referido. .

El Ministro de Geobierno en interpelacion,
manifesté que el Ejecutivo no pudo intervenir
en el debate por la rapidez con que se aprobd
este Acto Legislativo.

Hubo un dialogo entre el Honorable Lopez
y Ledn y el Ministro dé Gobierno, en cste mismo
tema.

El Honorable Bazan, en asocio de la Hono-
rable Sra. de Calvo propuso la siguiente modifi-
cacion a la resolucidn dlscutlda

LA SEGUNDA AS: \\IBLI< A NACIONAL
CONSTITUYENTE,

CONSIDERANDO:

Que un grupo de Telegralistas ha solicitado, en
riemorial de Oclubre altimo. que se diga qué requi-
sitos son nhecesarigs para que ¢l Poder Ejeculivo
las declare supermmmmrins,k

CRESUELVE:

19—El Poder Ejecutive estd autorizade para de-
clarar Telegrafistas supernumerarias, segun lo dis-
puesto en cl Decreto Legisiative N® § del 16 de Ju-
lioc de 1945, sin que sea requisito indispensabie que
estén en servicio: pero deberi dafle prioridad a las
peticiones de los que tengan mas witos de servicio
y a las que estén fis,lt.amentc incapacitndas para de-

+

sempehar ¢l cargo . ' i

20—Ndambrese una comision de la Cimara para
que en asocio del Ministro de Gobierno y Justicia .,y
el Contralor Geueml de la Republica, ¥ debi(lamen
te asesorada nor personas especlalizadas en el ramo
de Correos y Telégrafos, -elabore un plan justo -y
cientifico de jubilaciones en esc ramo.’

3¢ Enviese copia de esta Reseolucion al Seifor
Ministro de Gobierno y Justicia. para su conoci-
miento y fines consiguientes.

El Honorable Robles se manifesté a favor
de la resolucién en lo relacionado con los ordi-
nales 20. y 30. y pidié que se suprimiera el pri-
mer ordinal de su parte dispositiva,



20

"ANALES

El Honorable Sucre pidié que la votacién
se hiciera por parte, es decir, ordinal por ordi-
nal.

Se sometié a votacién el ordinal lo. y re-
sulté negado por 20 votos negativos contra 15
afirmativos. :

Se sometié a votacién el ordinal 20. y re-
sulté aprobado por 36 votos afirmativos.

E! ordinal’3o0. fué aprobado por 36 votos
afirmativos.

Continué la discusién, conforme con el or-
den del dia, del Art. 187 del Proyeéto de Cons-
titucion Nacional.

El Honorable Tejeira, propuso el siguiente
Paragrafo nuevo:

“PARAGRAFO 3¢ En ningun caso la represen-

taclén de unidades extranjeras en las corporaciones
Municipales puede excader de un quinto de la tota-
lidad de sus miembros.”

Puesta en consideracién su autor la susten-

El Honorable Barletta pidi6 la palabra.

El Sr. Presidente liamé la atenci6n hacia
el Art, 135 del Reglamento.

El Honorable Barletta, combatié la idea del
Honorable Tejeira y pidié un voto negativo a
su proposicién. ’

El Honorable Sagel, se manifestd de acuer-
do con el Honorable Tejeira y pidié un voto afir-
mativo para el Pardgrafo propuesto.

Sometido a votacién el Paragrafo presenta-
do por el Honorable Tejeira, resulté aprobado
por 28 votos afirmativos contra 10 negativos.

El Honorable Garcia de Paredes pidi6 que

se negara el Paragrafo 4o.

Sometido a votacién el Parégrafo'elo. resul-
té6 aprobado por 19 votos afirmativos contra 15
negativos.

Como cuestién de orden el Honorable Ra-
mirez Duque pidié6 que se leyera en el Acta la
solicitud del Honorable Sucre sobre la discusién
del"Art. 187,

Fué leido.

El Honorable De la Rosa hablé sobre el Pa-
ragrafo 3o0. '

El Honorable Bazén, en asocio de los Ho-
norables De la Lastra, Barletta, Gaspar, Arose-

mena, De Reuter, Varela, J. M. Moreno, Rivera
Boyd, Paez y Vargas, propuso lo siguiente:

“Reconsidérese el Paragrafv segundo del
Art. 187.

El Honorable De la Rosa, se manifestd en
contra y pidié un voto negativo para la propo-
sici6bn presentada.

El Honorable Bazan, pidié que se conside-
rara de acuerdo con el querer de diez Honora-
bles Diputados gque habian firmado junto con
él.

Sometida a votacién resulté negada: 10 vo-
tos afirmativos contra 25 negativos.

El Honorable De la Rosa propuso:

-"Reconsidérese el pardgrafo 39 del articuio 187.”

Sometido a votacién fué aprobada por 33
votos afirmativos,

Puesto en consideracién el Pariagrafo 3o.,
el Honorable de 1a Rosa lo modificé en el sen-
tido siguiente:

“Por iniciativa popular y median.: el vJito G3 i

Concejos o comlisiones respectivas, pueden dos o

mas municipios solicitar su incorporacién s uneo so-

lo o asociarse para fines de heneficio comiln. ILa
Ley estableceri el procedimiento correspondiente.”

Puesta en consideracién el Honorable De
la Rosa la sustenté, y al votarse resulté aproba-
da por 36 votos afirmativos.

El Honorable Garcia de Paredes propuso
lo siguiente:

“Segréguese ¢l ultimo parrafn aprobado del ar-
ticulo 187, y considérese como articulo separado.”

Puesta en consideracién el Honorable Gareia
de Paredes explicéd el motivo de su solicitud.

Al votarse resulté aprobada.

Puesto en discusién el tultimo paragrafo,
considera como articulo 188, el Honorable Ba-
zan en asocio del Honorable Ramirez Duque lo
modified en el sentido siguiente:

“Con iguales requisitos pueden los Municipios
de una provincia unificar su régimen estableciendo
un tesoro y una administracién fiscal comunes. En
este caso podrd crearse un Concejo o una comision
intermunicipal, cuya composicién, atribuciones Y
funcionamiento determinard la Ley.”

Puesta en consideracién esta reformé. el
Honorable Ramirez Duque la sustentd.
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El ﬁqnorable Bellido pidi6 que el Art. que-
dase tal como estaba.

El Honorable Bazan, explicé el motivo de
su reforma.

El Honorable De la Rosa hablé en su favor
y pidié un voto afirmativo para la modificacién.

Sometida a votacién esta reforma fué apro-
"bada con 29 votos afirmativos contra 6 negati-
vos, Fué adoptado.

El Honorable Ramirez Dugque con el Hono-
rable Liépez y Ledn, propusieron:

“Reconsidérese el Art. 60. del titulo 1lo.”.

Puesta en consideracién el Honorable Ra-
mirez Duque la sustentd.

E! Honorable De los Rioa interpelé al Ho-
norable Lépez y Leén.

El Honorable Lépez y Le6n explicé la-di-
; ferencia que existia entre el inciso 30. y el Art.
60. cuya consideracién se pedia.

Pidié un voto afirmativo para la resolucién.

El Honorable Ramirez Duque hablé nue-
vamente en favor de la proposicién,

El Honorable Max Arosemena interpel6 al
Honorable Ramirez Dugque sobre el estatus ac-
tual de los Municipios.

El Honorable Ramirez Duque hizo explica-
cién,

El Honorable Presidente consideré que las
palabras del Honorable Ramirez Dugue no te-
nian razén e hizo una explicacién al respecto.

El Honorable De la Rosa, mianifesté que no
vé la necesidad de darle voto negativo a la pro-
posicién que se discutia. .

En uso de la palabra el Honorable De la
Rosa se suspendié la sesién a las 6 y 25 de la
tarde.

El Presidente,

Rosendo Jurado V.

El Secretario,

D. H. Turner.

v

ACTA -
DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA
POR LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITU-
YENTE EL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 1945.

{Presidencia de! H." C. Harmodio Arosemena F.)

A las 3 y 35 p.m. del dia arriba indicado
se reunieron los Honorables Diputados a la
Asagpblea Nacional] Constituyente.

_Contestaron a la lista los Honorables Cons-
tituyentes: Araidz, Arias, Arosemena F. Gaspar,
Arosemena F. Harmodio, Arosemena R. E,
Arrocha, Ayala, Barletta, Bazan, Bellido, Boyd,
Broiiwer, Diaz, Carrillo Vargas, Castillero, Clé-
ment, De Obaldia, De Reuter, De 1a Rosa, Del-
valle, Ferrari, Garcia de Paredes, Herrera, Lé-
pez y Ledn, Marengo, Ortega, Paéz, Pérez, Her-
nandez, Ramirez Duque, Rios. Rivera, Robles,

. .Rosas, Esquivel, Barsallo, Sucre, Tejeira y Var-
" 'gas,

Dejaron de concurrir los Honorables Cons-
tituyentes: Almillategui, Arosemena Max, Bou-
tet, Calvo, De la Lastra, De los Rios, Fabrega.
Jiménez, Jurado, Sagel v Varela.

Por haber el quorum reg]amentarlo se de-
claré abierta la sesién.

Se ley6 y aprobé el acta de la sesién ante-
rior. '

Como cuestién de orden el Presidente de la
Céimara anuncié que, de conformidad con reso-
lucién aprobada anteriormente, nueve Diputa-
dos que constituian la comisién encargada de
recibir al Presidente de la Repiblica de Chile,
tendrian que ausentarse del recinto para cum-
plir su misién,

Acto seguido el Honorable Robles, en aso-
cio del Honorable Ramirez Duque propuso lo
siguiente:

“En visla de que el Dr. Arosemena tiene que au-
sentarse del recinto. autorizase al Hon. Aurelio
Arias por corresponderle en orden alfabético, para

que presida la sesidén, y una vez verificado el quo- -

rum prosigase la discusién del proyecto de Consti-
tucidén Nacional.”

Puesta en consideracién, el Honorable Ra-
mirez Duque se manifesté de acuerdo con esta
propcsicién por ser la mas l6gica y conveniente
y pidié para ella un voto afirmativo.

Sometida a votacién, resulté aprobada por
36 votos afirmativos.

* Se pasé lista y contestaron a ella 27 Dipu-
tadus.
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Con el quorum reglamentario se prosiguio
la sesidn.

El Honorable Bazén, en asocio de los Ho-
norables De Reuter, Herndandez, Arias, Araiz ¥
De la Lastra propusieron lo siguiente:

“Antes de entrar en el orden del dia, consi-
dérese lo siguiente:

“Tado asunto gque se presenta  al debate como
tema distinto de la Constitucion debe ser conside-
rado en sesiones ingtutinas o nociwrnas para que la
(,fimum pureda dedicar lodas sus sesiones vesperti-
nas al estudio dg, la Caonstitucion Nacienal.”

Al considerarse la alteracién del or den del
dia, el Honorable De la Rosa se manifesté en
acuerdo con la reselucién, ¥ prometid que al
aprobarse la alteracion del orden del dia, le ha-
ria a aquella una modificacién, sélo en la for-
ma de redaccién,

Sometida a votacién, resulté aprobada por
28 votos afirmativos.

Al discutirse la resolucién, el Honorable De
la Rosa la modificd en el sentido siguiente:
“Todo Proyecio de
. rd, en adelante, en sesiones matutinas 0 nocturnas,
segiin lo que en cada caso se disponga.”

Puesia en consideracion e! Honorable De
Reuter pidié para ella un voto afirmative, por-
que con esto, dijo, se evita pérdida de tiempo
en las variadas discusiones gue se sostienen aje-
nas a la intencién -para que fué elegida esta
Constituvente.

El Honorable Clément se adhirié a la mo-
dificacién propuesta.

Sometida a votacidn resultdé aprobada por
28 votos afirmativos.

De conformidad con el orden del dia con-
tinué la discusién del proyecto de resolucion de
los Honorables Ramirez Duque y Lépez y Ledn
sobre la consideracion del Art. Go., titulo lo., de
la Constitucion Nacional, que quedé pendiente
en la sesidn anterior.

Prosiguié en uso de la palabra, €l Honora-
ble De la Rosa y qijo que en vista de acuerdo
el Honorable Lépez y Lein le habia manifesta-
do que no tenia inconveniente en retirar su pro-
posicion si el Honorable Ramirez Dugne tam-
bién lo deseaba. . ' .

El Honorable Ramirez Dugue, en. atencién
a estag sugerencias pidid a la Camara permiso
para retirar su proposicién.” Este permiso fué
concedido y quedé retirada la resolucién.

Aclo Legistativo se discuti-.

Se puso en consideraciéon el "Art. 188 del
Proyecto de Constitucién.

El Honorable Bellido propuso la siguientq
modificacién:

“Artfenlo 188; Los ciudadanns tienen el dere-
cho de_ iniciativa y de referendum en los asuntos
atribuidos a los consejos. Los concejales pueden ser
retirados de su cargo por abandono de sus deheres
o por mala conducty en el gjercicio de los mismos,
La Ley establecerid el procedimicnio a seguir en os-
te ¢aso.”

Puesta en discusién su autor la sustenté. ¥
al votarse resulté aprobada,

Al adoptarse, el Honorable Ramirez Du-
gque la modificé en el sentido siguiente:

“E1 parrafo 2@ del articulo 188 quedanra asf:
concejales y los Alcaldes pueden ser

SUS Ccdrgos nor

Los
retirados de
abandonho de sus deberes,”

Puesta en consideracion el Honorable Gar-
cia de Paredes hizo observar que el articulo
subsiguiente se refiere exactamente a lo pro-
puesto por el Honorable Ramirez Duque y oja-
14 se dejuse esta discusion para cuando se con-
sidere el Art. 189.

Vista la observacion del Honorable Gareia
de Paredes y la razdn que la asiste, el Honora-
ble Ramirez Duque retiré su modificacion pro-
visionalmente con permiso de la Cimara.

Se abrid la discusién del Art. 189.
] Honorable Tejeira propuso:

'
“Pospdingase para la proxima sesién la
sion del artienlo 189 del Proyecto”

discwr

Al discutirse, el Honorable proponente di-
jo que consideraba de justicia esperar a que se
tratara este asunto, de interés general, para
cuando estuviesen en la Camara los demas Di-
putados que por razones conocidas no estan pre-
sentes.

Sometida a votacién resultd aprobada por
unanimidad.

Se puso en consideracién el Art. 190.

El Honorable De la Rosa hizo alusién a los
impuestos a que se refiere este articulo.

El Honorable Garcia de Paredes interpeld
4] Honorable de la Rosa, sobre el cambio del ar-
ticulo 191 del ante Proyecto.

El Honorable De la Rosa contesté al Hono-
rable Garcia de Paredes y se refirié al impuesto
de inmuebles que tienen caracter nacional, y en
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el cual se le puede asignar una participacién al
Municipio.

El Honorable Robles manifesté su pesimis-
mo en el cumplimiento de la disposicién que
hace participe a los Municipios en el porcenta-
je del impuesto de inmuebles.

El Honorable De la Rosa hizo exposicién
alrededor de por qué ese impuesto debe ser na-
cional. . :

El Hondrable Herrera interpelé al Hono-

rable De la Rosa, haciéndose eco de las pala- .

bras del Honorable Garcia de Paredes.

Se establecié un didlogo entre los Honora-
bles Robles y De 1la Rosa.

El Honorable Sicre expresé sus dudas so-
bre la relacién de este articulo.

La sesion se suspendié a las 5 y 10 de la
tarde por falta de quorum.

El Tresidente,
Rosendo Jurado V.

El Secretario,

D. H. Turner.

ACTA

DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA
POR LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITU-
YENTE EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 1945,

En Honor del Presidente de la Repiblica
de Chile, Sr. Juan Antonio Rios.

(Fresidencia del H. C. Rosendo Jurado V.)

En el Teatro Nacional de Panama, siendo
las 10 de la mafiana del 16 de noviembre de
1945, se reunién la Asamblea Nacional Consti-
tuyente en sesion solemne, en honor del Presi-
dente de la Republica de Chile.

Se paso lista y contestaron a ella los Ho-
norables: Almillitegui, Aradz, Arias, Arose-
mena F. Gaspar, Arosemena F. Harmodio, Aro-
semena Max, Arosemena R. E., Arrochuy,
Ayala, Barletta, Bazdn, Rellido, Boutet, Boyd,
Broiiwer, Calvo, Diaz, Galindo, Castillero, Clé-

ment, De Obaldia, De Reuter, De la Lastra, De.

los Rios, De la Rosa, Delvzlle, Fabrega, Ferrs-
ri, Garcia de Paredes, Herrvera, Jiménez, Jura-
do, Lépez v Ledén, Marengo, ‘Moreno, .Ortega,
Paez, Pérez, Hernindez, Ramirez Duque, Ri-

-vera, Robles, Rosas, Sagel, Esquivel, Simons, Su-

cre, Tejeira, Varela y Vargas.
Se dig apertura a la sesion.

El Presidente indicé a la Gomisién integra-
da por los Honorables H. Arosemena F., Arose-
mena Max, Brolwer, Boyd, Barletta v Lépez y

Leén, que fuesen a Luscar al sehor Presidente

de la Reptiblica de Chile, y declarg en receso
la sesién hastz tanto gue éstos volviesen de
cumplir su cometido.

A las 10y 35 regresé la Comisién en com-
pania de los Representantes de la repibliea Chi-
lena, '

Sentudos en un lugar preferente se reanu-
do 1a sesion.

Acto. seguido el Honorzble Tejeira, en aso-
xio de los Honorables Harmodio Arosemena
Jrorte, José Isaac Fiahreya, Esther N. de Calve
y Didgenes de la Rosa, presentaron o siguiente
resolucion:

LA ASAMBLEA NACIOMAL CONSTITUYENTE,
CONZIDERANDO:

Quc la escritora Chilena, Gabriela Mistral, glo-
ria de las letras hispdinicas, exponente cimera :lel
pensamiento latinommericano, acaba de ser distia-
guida con el Premic Nobel ge literaura;

Que tal distincién es molivo de orgullo para to-
dos los pueblos de origen hispanico,

RESUELVE;

Expresur su complacencia por la distincion e
que ha side objeto la gran hispanoamericana Galvie-
la Misiral. sentimiento que udqqiere significacion es-
pecial, por la circunstancia de tener Panmini en es.
tos momentos, cemo ilustrisimos huéapedes., al Ex-

celentisine Sr, Presidente de Chile don Juan Anto-

nio Rios y su hriltante comiliva,

Puesta en consideracidn, ¢l Honorable Te-
Jeira dijo que la mocién que acaba de presen-
tar no necesita de defensa, porgue ella se im-
pone por su bondad y proyecciones, pero que
aprobechaba la ocasién para decir algunas pa-
labras en torno de Gabriela Mistral que acaba-
ba de ser distinguida con el Premioc Nobel. Ter-
miné manifestando que la Acamblea Nacionai
Constituyente al aprobar la vesolucién presen-
tada, reafirmara su calidad de panamefios v de
hispanos que saben sentir las palpitaciones de
una misma cultura, de un mismo carifio v de
2i1a misma tradicién,

Hizo uso de la palabra la Honorable Es-
ther Neira de Calvo y en elocuente discurso ha-
blé de la poetisa Gabriela Mistral, de su inte-
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ligeneia, de su fibra creadora y de su influen-
cia en la juventud.

Pidié la palabra la Honorable Gumersinda
Piez, hablé de la poetisa Gabriela Mistral en
el dualismo de su vida, de su entrevista perso-
nal, y del orgullo gue su triunfo significa en
América, Terminé felicitando efusivamente a
los representantes chilenos,

. Sometida a votacién la proposicién discuti-
da, resulté aprobzda por unanimidad.

El Presidente de la Asambles Nacional
Constituvente, doctor Rosendo Jurado V., ex-
press en vibrante discurso su complacencia por
la visita del Presidente de Chile a la Reptblica
de Panama4, y lamentaha que su estado de sa-
lud no le permitiese asistir a la sesién que en
su honor hacfa la Asamblea Nacional Constitu-
vente. Expresé su simpatia por la hermana Re-
piblica de Chile y su agrado por el enviado en
representacién del sefor Presidente de aquel
pais.

De acuerdo con el querer de la Corpora-
cion, el Presidente concedié el uso de la pala-
bra al sefor representante del Presidente de
Chile, Senador Heliodoro Dominguez.

~El Senador Dominguez, dijo que era para
é! doloroso v grato al mismo tiempo el que el
Presidente de su pais no hubiese podido tener
la suerte de recibir en persona el presente tes-
timonio de este carifio, de simpatia y aprecio
que se le daba con este acto sclemne, pero que
tuviese la seguridad de gue sabria trasmitirle
fielmente las expresiones de coniraternidad ex-
presadas aqui, con las cuales sentiria menos do-
loroso el no haberse presentado a ella.

Se extendié en los principios de la demo-
cracia v la justicia que abrigaban el sentimien-
to nacional panameno. Y termindé hablando de
la reforma integral de educacién que junto con
Gabriela Mistral procuraron para la nacionali-
dad chilena.

Con el permiso de la Camara el Presiden-
te de la Asamblea le concedié la palabra al se-
fior Raul Braiies, Honorable Diputado de la Re-
publica de Chile.

El Honorable Braiies comenzé su discurso
con una manifestacién de agradecimiento por
la invitacién que se le habia hecho ¥y por ha-

bérsele concedido el uso de la palabra.

Dijo el sefior Braiies gque recorria su me-
moria por todos los puablos por donde habia
pasado para llegar a Panama y en grato sor-

presa encontrarse en una Asamblea Constitu-
yente que tuviera la conciencia tan clara'y tan
precisa de dar una ley fundamental sobre nue-
vas formas que rijan como conjunto los princi-
pios de la democracia americana. Hizo votos
fervientes porque el entusiasmo gque impera en
Panami como en su patria, reine también en
los demis paises de la América, y que no exis-
ta un rineén de este continente en donde no fla-

-mee el mismo Pabellén Nacional junto con el

calor popular come simbole de Ia democraciz,

La -Honorable Piez propuso la siguiente
mocién y fué aprobada;
“Auntorizase a las represeniantes de In Kscuela

Profesional para que cunmplian con la misidn que se
les ha encomendado en esta Constituvente™.

Se le concedié el uso de la palabra a la se-
fiorita Virginia Roguebert, y ésta en palabras
sentidas entregéd al Presidente de la Constitu-
yente, un regalo muy original que enviaba la
Escuela Profesional.

Los Honorables Rosendo Jurado V. y H.
Arosemena F., obsequiaron con sus insignias al
Senador Heliodoro Dominguez y al Honorable
Diputado Radl Braiies.

E) Presidente de la Camara declard en re-
ceso la sesidén para hrindar un bufet & los dis-
tinguidos visitantes.

A las 12 y 30 p.m. se suspendié la sesidn.

El Presidente,
Rosendo Jurado V.

El Seeretario,

D. H. Turner.

ACTA

DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA
POR LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITU-
YENTE EL DIA 19 DE NOVIEMERE DE 1945.

{(Presidencia del H. C. Rosendo Jurado V.)

A las 3 y 40 p.m. del dia arriba indicado
se reunieron los Honorables Diputados a la
Asamblea Nacional Constituyente.

Contestaron a la lista los Honorables Cons-
tituyentes: Almilldtegui, Aratiz, Arias, Arose-
mena F. Gaspar,-Arosemena F. Harmodio, Aro-
semena Max, Ayala, Barletta, Bellide, Boutet,
Boyd, Broiiwer, Calvo, Esquivel, Galindo, Cas-
tillero, Clément, De QObaldia, De Reuter, De la
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Lastra, De los Rios, Dela-Rosa, .Delvalle, Fa-
brega, Ferrari, Garcia de Paredes, Herrera, Ji-
ménez, Jurado, Moreno, Sotillo, Paéz, Rami-
rez Duque, Rios, Rivera, Robles, Rosas, Sagel,
Simons, Sucre, Tejeira, Varela y Vargas. ’

Dejaron de asistir los Honorables Constitu-
yventes: Arosemena R. E., Arrocha, Bazan, Lé-
! 1. > . '
pez y Leéii] Marengo, Pérez y Hernandez.

Por haber ¢l quorum. reglamentario se de-
claré abierta la sesién.

Se dié¢ lectura a uno nota del Honorable
Alberto Ortega por medio de la cual pide li-
cencia para separarse del puesto.

Acto seguido el Honorable Bellide propuso
y fué aprobada:

H“Antes «de entrar en el orden del dia, con-
sidérese lo siguiente:

“Concédase In licencia solicitnda por ¢l Honora-
ble Ortega, y llimese al suplente respectivo, Sri’
blo Sotille, Jr.

Los Honorables Boyd, Bellido, H. Aroseme-
na F. y Paéz presentaron la siguiente resolucién

“‘Antes de entrar en el orden del dla consule-
rese lo siguiente:

LA SEGUNDA ASAMBLEA «NACIONAL
CONSTITUYENTE,

CONSIDERANDO:

Que manana veinte de los corfientes se cumple
¢l primer aniversario de la muertc del_distingunidoe
jurisconsulto Dr. Carlos L. Lopcz

.
. Que el ilustre desapmeudo se distinguié an el
curso de su vida comio un esforzado dcfcnsox dP lm\
plmmplos liberales y demoeriticos;

Que por su esclarecida ‘inteligencia ‘fug distin-

guido y llegé' a ocupar y prestigiar élevadas posi-

ciones de los Poderes Pablicos como Diputado a ia
Asamblea Nacional, Ministro de F‘stado' Designadn
a la Presidencia de la Republica v Presidente de 1'1

Corte Suprema de Justicia, cargo este dltime an ¢ul

-yo desempenio le sorprendié la muerte: ¥

‘Que ¢l Partido Liberal ha resuelto rendir me-
récido tributo a la muerte dul' Dr! Carlos L. Lépez
an acto que tendra lugar manana an la tnrde an ei’
Cementerio’ Armador de esta ciudad,.

RESUELVE-

Que la Presidencia designe unat comision de tres

miembros "de esta Asamblea Constituyente, para que.

concurrs al homenaje pdstumo que el liberalismo ist-
meio rinde '!llDl Carlos L. Lépez {(q.d.D.g.), 4 de-
positen sobre su tumba una cowna‘duf]oncs nai-
rales . como e¢locuente, miestra . dé :admiracidn' ¥,

Pi-

-cz del Dr.
-de su honorabilidad a tods prueba.

pez y que considerdba acertadsa |

1

reconocimicnto de esta Corporacifn nl ilustre com-
patriota.

Puesta en discusion, el Honorable Boyd la
sustentd. Hizo-elogios de la personalidad -politi-,
Lépez, de su integridad persopal-y,

El Honorable Ramirez Dugue dijo.que con
gran emocién habia oido expresar a faver ‘del
gran liberal que se llamé Carlos Laurence Le-
n idesg de re-
cordar y-de honrar su tmemoria.

El Honorable Robles, como liberal apoyd la
idea dé esta resolucién porgue honrara’ la -me-
moria del ilustre liberal Dr. Carlos Lépez.

El Honorable Galcm. de Paredes dl]O que
como conseérvador se unia a respaldar cor su
voto la proposicién, porque como ciudadang es-
taba. dispuesto,’a participar en el reconocimien-,,
to de los grandes patriotas, ,

El Honorable De los Rios hablé como miem-
bro del Partido Liberal Nacional a cuy as filas
nertenecia el Dr. Lépez. Hizo historia de; su_ac-
titud v terminé agradeciendo a la CAmara el-vo-
to afirmativo para-la resolucion:

La Honorable Esther N. de Calvo =2l oire-
car su voto idijo ¢ue como-mujer gue dnicia’en
esia época sus actividades politicas. necesita
quienes ld cstlmulnn ;4 seguir por la senda «del
‘bien y que en el Dr Lopea descansan esos pr'n- .
cipios.

Sometida a votacién resulté aprobada por-
unanimidad.

Bl Presidente nombré la comisién 'a:aueies-

-ta resolucion se refiere.-y quedd! integradapor.
‘los Honorables Constltuventes Bovd,

Ramirez
Duque y:Varela. ‘

ﬁl I‘IOI‘!OL‘ub]e Garcia de Paredes us6 de la .
palabra como presidente de la Comisién nue ew-

tudia el Presupuesto nacional e hizo excitative

2 los Honorables Diputados para aue concurrie-»

san.a 1ag discusiones del Presunuesto.

De conformidad con el orden del dia, se.
continud la discusion del dltl‘(‘u]O 190 del Pro-
"ecto de Constitucién Nacional ¥ pr051guxo en
uso'de la paiabra el Honorable Sucre, quién ha- g
bia quedado en uso de ella‘en la sesidn antenor.
Por razones que e\puso en c:ontra de este artlcu
lo pidié voto negativo. -

El Honorable Ramirez Duque dijo que, las
Ddl{lbl‘ as del Honorable Sucré ' mereeiant at‘en-
cion y habia que detenerse a pesar-en él' ‘alean-
ce del ‘Art. 190. Terminé pidiendo gue se nega-
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ra este articuld para que sea considerado en el
capitulo sobre Hacienda Publica.

los conceljtos emltldos “por: los,Honorables Su-
cré’ v Ramiréz " Duque, e hizo-defensa. de estos
irgumentos.

Los Honorables. Ramirez Duque .y Sucre

propusieron:

¢ fSuspéndase la discusidn del Art: 190 hasta que

contra dé’ Ia’ elecuon de 16¢ “‘Aléaldes por-razo-

nes (]UE IJJ.SO d G‘([JOI'IE).‘

P
L La- Honomble Gumersinda Paéz se. mani-
festo en desacue1d0 con el articulo que- se re-

fiere a la’ ingerencia de ios extranjeres en la po-
'11t1ca

Ll
El Honorable Barletta, se. mamfesté en de-

'sacuerdo con G:ucm de Paledes ¥y a favor de

la idea de que sea la Ley la que mdlque la’ pau-

“ta a seguir en el nombramiéntd -de Alcaldes.

se trate de la materia en-el- eapitule-sobre. tHacienda . .

Pibliea y vuélvase a la discusién del articile 189"

El .Honorable Bellido ,pidié que se.votara,-...

por partes,,

e voto la suspensmn del articulo-190 y
1csulto aprobada por 38 votos 1f1rmat1vos

Se’ ‘_voté*-la segunda_ parte.-qué tratd de re-
trotraér el articulo 1894 la diédLls'ién; ¥ resultd
aprobado por 40 votos afirmativos.

S& puse en discusion el articulo 189.

El' Honorable Ramirez Duque propuso':

Modificacién al articulo-18..

* v “Cambiar el término d¢ dos aios por el ‘de CUA-

'TRO! afios; - Suprimir las palabras “Cémo mandata- -

xrio .del pueblo' y agente.del Estado”..

A] dlscuttrse el Honmable Ramuez Duque
se expresd en favor de esta dlsposmlén y se ac-
firié al nombramiento de los Alcaldes por me-
dio de eleccién-popular|- -~ . L

a

E! Honorable Fabrega dijo que Ei Ié-s'urii:'o' ’

del- articulo 189;-por- ser-delicado requeria es-
tudio y.que-a-manera-de ilustracién deseaba- oir
la opiniénide-cada uno de los-Honorables Cons-
tituyentes;
Alcaldes, por el Ejecutivo, por eleccmn 0. por

term}mo medlo que se dlsponga por ]a Ley.

-E1 Honorable Robles: -hizo notar- lo dicho:
pOr._el -Honorable Féabrega acerca“-de la-incon-
veniencia de.escoger-los Alcaldes y-qué tal ob-
servacion ha sembrado en él la duda sobre el
artlculo en cuestlon

«El: Honorable:Garcia de Paredes se dmglo
al Honorable De:la Rosa, como mxembro dela
Comlslén de: Estudlo. de:jla. Conshtuc:on para
pedlrle concepto sobre. o, que - éste. habra. dis-
puesto por lo relativo en la, e]ecclon de‘los ‘Al
caldes.

) Honorable De.la Rosa explicé el sentido
de Ia reforma

EI' Honorable D&0o§ Rios se-manifests en’

"'El'H'onorlble Bellldo dijo que no se _]US-.
tificaba'la oposicion que’se hacia #l extranjero
‘en determinadas-actividades, expuss’ sus ‘razo-
nes y mamiesto su Oplnloll en favor de que se le
dierd d) pueblo eliderechs a eleglr

El Honorable Moreno, se e\tendlo a fcwm
de -la ‘participacion del e\tlanjem ‘eh lds con-
tiendas Municipales. Fué interpelado por ‘el Ho-
norable-De los Rios. :Se. manifesté.en .desacuer-
do con la. Honor able Paéz.

Fué interpelado por el Honorable Fiabrega
con_respecto a la situacién en Colgn.
“'El‘Honorable Morend ¢ontestd que ‘el peli-’
gro.de la,ciudad,de. Colén.no.existe. en.lossde-
maéas pueblos.

El ¢Honorable Vargas. expresd. su Jpensa-
miento dicendo. qlié 'la’éscogencia de Alcaldes

‘por medio de eleccién habria de constituir a es-
tos funcionarios énipeguenas comarcas. Ofrecid

su voto .negativo,al articulo.-que.se, discatia.

El Honoxable Valela 1lamd la atencmn ha-
cia el tema que se dlscutla es decn ala mod:-

ficdcién del Honorable Ramlrez Duque T.a com-
-_batlé N4 pidi6 para ella un voto negatlvo
y hablé del nombramiento” de los:.

.El Honorable Fablega_ solicité de ia,Presi-
dencia .una. aclaracién.sobre.lo, que se iba a.yo-
tar.

El Sr.. Presidente explicé. el orden . del de-

" bate. .

El Honorable Varela combatié el articulo.

El Honorable Sagel. _se, mamfesto a. favor
de 1:1 eleccion de los- -Alcaldes: por.medlo clel yo-
to popular. Fuétinterpelado por el ‘Honorable
De los Rios.

El Honorable Esquivel, dijo que, interpre-
tando el deseo- del pueblo.que,lo eligié; se ma-
nifestaba de-acuierdo con -la’ escogencm, de-los

. Alcaldes por medio 'dé elecciébn’ popular.

«+El-Honorable - Varela. interpelé-al . Honora-
ble Esquivel-sobre-cual era-mayor peligrosi la
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olecc10n de un mal Alcalde o la eleccnon de un-.
ma] Diputado. . Lo

El Honorable Esquive] expreso su op1n16n
de que toda practlca tiende a su mejoramiento
¥y que los tlempoq evolucwnan junto con los in-
d1v1duos . ,

La Honorable Paéz, aclard conceptos vy sos-
tuvo su tesis en contra de los Honorables’ Belll—
do y Moreno. . :

El Honorable Ramirez Duque, hablé sobre
el método de eleccion popular de los Alcaldes y
e*{presé su pena por las expresiones en contra
de la conciencia del electorado

~ El S1 Presidente ordend. d] Secretario que’
ieye a el articulo 50. del Reglamento. De acuer-

-do con éste se suspendid la discusidébn y se con- -

sulté a la Camam soble si estaba deblclamente
ilustrada. .

Sometido a votacién el articulo por el Ho- -
-norable-Ramirez Ducgue, resulté negado por 7T

-votos -afirmativos "confra 82 negativos.”

... .Al adoptarse el articulo, .el Honorable He-
rrera propuso. la. siguiente modificacion,.en aso-

cio de los Honorables Constituyentes Fabrega,

Calvo, Arosemena H. y Robles:

“Hdbld en cada distrito un Alcalde, Jefe de la
* Administracién Municipal 'y Agente "del Estado, y

dos suplentes. La ley establecerd la forma de esco--.

gerlog si por el Ejecutive o por volacion popular di-
recta, y los distritos en que se .aplicard-una u .otra
de designacién’.

. Puesta’en discusién, el Honorable Herrera
la sustentd y dijo que no era opuesto a la esco-
gencia-de'los Alealdesipor medio del voto popu-
lar, si no en parte.

El Honorable Robles dijo que queria que-
quedara constancia de que siempre se habia ma-

“nifestado partidario de la eleccién popular de™”

los Alealdes.

El Honorable Bellido se manifesté en con- |
“tra de edta leforma la que consnderaba impro-
pia porque tendia a rehuir resp()nsablhdades.

El Honordble Mak Arosemena se mamfesto

en contra de Ia” mOdlflCdClOI’l dlscutlda ¥ Se ex-
présé en los rmsmos termmos dél Honorable Be-

lido, acerca de-la responsabilidad que el Cons-

tituyente debe imprimir a sus actos. Habldé de-
que.la resolucién tendia a -repartir la accién de

-la Constituyente. de 1904, pero que-lai posicién.
-de la actual Constituyente no es la- misma que.

la de aquella.

e
["'l
Fa EE .

“seé reunieron .

’ tltuyentes Almillategui,

"El-Honorable Fabrega, pidié permlso para
cmrcgu ‘1a resolucnon modlflcadd SRR

‘El Honorable Md\ Aloscmena de acuerdo
con el reglamento, se opuso a ello.

. El Honorable Ramirez Duque h:zo eloglos
de la e\poswl()n del Honorable Alosemelm Ma\

En uso de ]a palabra el Honorable Ramlrez
Duque, se susnendlo la sesién a las 7 de 14’ no-
" che.

. M Pr esxdente

‘ El Becretario,
Rosendo Jurado V.

D. H..-Turner.

ACTA

DE LA SESION ORDINARIA .CELEBRADA
POR LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITU-
YENTE EL DIA 20 DE NOVIEMBRE DE 1945,

{Presidencia del H. C. Rosends Jurado ' V.)

A las 3 y 40 p.m. del dia arriba indicado
los Honorables Dlputados a la
Asambleéa Constltuvente . .

Contestaron a la lista-los Honorables Cons-
tituyentes: Aratz, Arias, Arosemena I°.-Gaspar,
Arosemena F. Harmodio, Arosemena Max, Aro-’
semena R. E., Ayala, Bazan, Bellido, Boutet,
Boyd, Broiiwer, Calvo, Esquivel, Galindo, Cas-
tillero, Clément, De Obaldia, De Reuter, De la
Lastra, De 1a Rosa, Fabiega, IFerrari, Garcia de
"Pdredes, Herrera, Jiménez, Jurado, Moreno, So-
tlllo Paez, Pérez, Herndandez, Ramirez Duque,
RlOS Rivera, Robles, Rosas, Sagel, Simons, Sus
cre, Tejeira, Varela y Vargas. E

De_]cnon de concurrir los Honmablos Cons-
Arrocha,-De.los Rios,
L_opez ¥ Leon, Mcuengo v Diaz.

Por-haber el guorum reglamentarlo se-de-
clard abierta la sesion.

- Se did lectura al-acta.

" "El Honorable Sagel hizo uso- de’la’ palabm
para pedir una aclaracién con respecto a un co-

- municado de la prensa relacionado con un Ha-

beas-Corpus, que. habra sido denegado por-la
Corte Suprema de Justicia.
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Hizo constar que hay un error de interpre-
tacion de parte de la Corte, desde luego que en
. las facultades al Poder Ejecutivo no se suspen-
‘dieron las hbertades publicas,

|-

El Honorable Robles, se expresd en contra
de las palabras del Honorable Sagcl y dijo que
en el procedimiento de 1a Corte, no hubo ni error
de mterpretacmn ni de negacién de justicia. Lo
que se ha operdclo en este caso es un procedi-

" miiento de seguridad a favor de la cmdadama

El Honorable Sagel interpelé al Honorable
Robles, y entre los dos se estableci§¢ un dialogo.

Al terminar la discusién el Presxdente sUs-
'pendlo la discusién, por-no_haber proposicién
escrita.

El Honorable Sagel apeléd de la resolucién
presidencial, o

3 .

. El Presidente dijo que, a pesar de creerlo
irreglamentario,
Sagel. sometia a la, consideracién de la Camara
su decisidn.

La Camara ]a aprobo por 37 votos aflrma
thOS contxa’uno\x{mgatwo '

[N DY

El Honorable Sagel,
constancia-de su protesta.

' .\'

quiso que quedam

Se aprobé el acta.
T2 . LA
. El Honotrable De la Rosa propuso, en ‘aso-
cio de los Honorables Tejeira y Broiiwer:

7 “"Antes de entrar en el orden del dia consi-

‘dérese lo siguientée.: . v

“Solicitese del Sr. Ministro de Obms Pub]xcas

aue informe por esic.rlto a esta’ Cdmara, dentro ch. .
menor plazo y con la mayor extensi¢n posible, so- °

bre las razones por las cuales el Organo’ Ejecutivo
» ;" hajresvelto suspender los estidios para un nuevo

LI DO
. 'mtu'ﬂ en los trabajos de repavimentacién de la mis-

ma. Comuniquese al Ejecutivo esta resolucidn para.,

“que se abstenga de dar caracter definitivo a 14 de-
cisidn expresada micntras esta Corporacién no re-
ciba el informe de que se hace mencién en el parra-

. fo .mtulor y decida si el asunto justifiea accién ai-
Y8t guna de su parte”

Puesta en discusién, su autor la sustentd e
“indicé la importancia que ella tiene para el por-
venir de la Repdblica. -

Se sometié a votacidn la alteracién del or-

den de] dia. Fué aprobada por. 29 votos afirma-
twos contra 11 negativos.

»i'- ~Fué, asi mismo, aprobada la’ mocu‘m pro-
- puesta, por 26 votos afnmatwos contra 12 ne-
gativos.

G, dTen

N I

trazado de la carretera central y atenerse a ia ruta

para complacer al Honorable

V-

Se leyé una nota del Gerente del Banco
Agro Pecuario por medio de la cual, solicita la
1ct1ca de una investigacién en su manejo. Pa-
so al estudio de los Honorables Dela Rosa, Aya-
la, Delvalle, Dc Obaldia y De 14 Lastla

Un memorial de un Agente de Policia de la
ciudad de Colén de servicio en 1898, pasd al es-
tudlo de los Honombles Bazan, Sucre y Brotiwer.

) Honorab}e Herrera propuso:

T
“Continte alterado el orden del dia y con-
sidérese lo siguieite:

“Invitar a los Excelentisimos Ministros de Es-
tado para guec nsistan diariamente a nuestras sesio-
nes segiin se lo permitan sus ocupactones, con el fin
de que comparicn con esta Asamb]ea Constltuyente
la responsabili lnd histérica del momento, vy 2 la vez

ilustren con sus grandes conocimicentos y experien-
cias a esta Ciara”,

" El Honorab. " Bellido se manifesté en des-
acuerdo con est: proposicién por considerarla
injusta.

]

Sometida a votacién resultd negada por 6
" votos- af:rmatwos contra 33 negativos,

Se did cuenta del orden del dia.

. De acuerdo con éste prosiguié la discusién
del Art. 189 modificado por el Honorable Ra-

'mirez Duque, que habia quedado pendiente en
la sesidén anterior.

El Hon. Ramirez Duque coneluyé su ex-
posncmn pendiente desde la sesién anterior,

v -i El Hon. Tejeira, hizo uso de la palabra y
refuté los argumentos del Hon, Max Aroseme-

na y expuso su opinién en favor del articulo
modificado.

ey

+ Ll Hon. Varela, se refirié a las e\presmnes
del Hon. Max Arosemena vertidas en la. sesién
anterior,

- El Hon. Max Arosemena interpelé al Hon.
Bellido y éste le contesté.

Se refirié al pesimismo, de que -estaba em-
bu1da la Camara y terminé manifestindose de
acuerdo con la eleccién: popular de los Alecaldes,
bero que sea con método, meditacién v como
ensayo. '

El Hon. Bellido se refirié a las palabras del
Hon. Tejeira e insistié en considerar necesaria
la eleccion de los alcaldes por medijo de voto
popular.
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El Hon. Pérez apoyé el principio de 1a elee-
cion de los Alcaldes por el voto ciudadano como
cuestion medular ¥ sine-qua non.

El Hon. Sagel explicd su voto y su inclina-
cién hacia el nombramiento de los Alealdes por
medio del voto popular.

El Hon. Robles explicé su posicién en este
debate como firmante de la modificacién y ex-
presd su idea de que se aprobara el articulo
original tal como estaba redactado.

La Hon. Esther N. de Calvo se refirié al
problema de la participacién del elemento po-
pular en su participacién en la vida politica.
Hablé como miembro de la Comisién de estudio
y excitd a la Cimara a meditar detenidamente
Sobre la cuestién en debate.

El Hon, De la Rosa dijo que, como miembro
de la Comisién de estudio habia tenido serias
reservas sobre el particular. Solicité un voto
afirmativo para el articulo original.

El Hon. Pérez, aludié a las palabras de la
Hon. Esther Neira de Calvo y expresé su idea
de que el remedio esti en la propia redaccion
del articulo original.

El Hon. Bellido pidi6 a la Presidencia que
preguntara a la Cimara si se encontraba debi-
damente ilustrada.

El Hon. Vargas reafirmé sus conceptos an-
teriores sobre el nambramiento de los Alcaldes.

Contesté pregunta que le hizo el Hon. Be-
llido en la sesién anterior y terminé manifestan-
do el peligro que habia en la eleccién de los
Alcaldes por un pueblo analfabeta.

. El Hon. Clément. como miembro del Par-
tido Renovador, manifesté que en su partido no
existian caciques, sino lideres.

El Hon. Sucre, pidié un votn negativo para
la proposicién presentada y prometié una re-
forma, cuyo texto leyé.

La Hon. Paez se refirié a la eleccion en me-
dio de un pueblo abandonado y manifestd su
opinién de que se debe dejar a la ley la forma
de nombramiento de los Alcaldes.

El Presidente, pregunté a la Camara si se
consideraba debidamente ilustrada sobre el te-
ma. :

La Camara resolvid afirmativamente por
35 votos contra 3. ;

. Sometida. a votacién la modificacién re-

shl}:é negada por 19 votos afirmativos contra 21°

negativos.

Al adoptarse el articulo original, el Hon,
Suere propuso, en asocio de los Honorables Aya-
la, Robles, Pérez y Ramirez Duqiie, la siguiente
modificacion. '

‘e

“Hubri en cada distrito un alealde eclegide cada
dos nfos por eleccién popular directa, junto con dos
suplentes. Corresponde al alcalde la jefatura ad-
ministrativa dentre de la organizacién municipal.
La Ley determinarda paraz antes que autoridad son
apelables sus actuaciongs. Fn easo de falta absoluta
del Alcalde y de sus suplentes el Consejo Municipal
lenara Ia vacante. “Una misma persona, ete.”

El Hon. Sucre la sustenté y pidié un voto
afirmativo.

El Hon. De la Rosa pidié un voto negativo,
e hizo explicaciones.

El Hon. Ramirez Duque, en apovo a la mo-
dificacién, dijo que ella aclaraba el sentido del
zirticulp original. TFué interpelado por el Hon.
Varela.

El Hon. Bellido. refuté los argumentos del
Hon. Ramirez Duque. '

Sometida a votacién esta reforma, fué ne-
gada por 9 votos afirmatives contra 19 nega-
tivos.

El Hon. De ia Rosa. propuso, en asocio de
los Honorables Ramirez Duque v Robles, la si-
guiente proposicién:

“Los paricntes dentro del cuarto grado de con-
sanguinidad o segunda de afinidad de la persona que
haya ejercide la Alcaldia durante dos periodos con-
seeutivos o por un periodo y parte del anterior o del
siguiente no podrin ser clectos al mismo cargo para
el periodo inmediatamente posterior.”

El Hon. De la Rosa la sustenté y fué inter-
pelado por el Hon. Clément.

El Hon. Sucre, se opuso a la modificacién,
porque agrega complicaciones y porque consi-
dera, que estos detalles ajenos a la materia
Constitucional.

El Hon. Simons, hizo uso de la palabra y
manifesté su opinién a favor de la eleccién de
los alcaldes por medio del voto popular.

Sometida a votaeién. la modificacién resul-
td aprobada por 22 votos afirmativos contra 9
negativos.

El Hon. Simons propuso la siguiente mo-
dificacién:

“Articulo 189.—Habrd en cada distrito un al-
calde elegido cada cuatro afos en votacién popular
directa junto con dos suplentes que le reemplazaran
en las faltas temporales o absolutas, Le corres-
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* *ponde al alealde la jefatura de la administracién
municipal como mandatario del puehlo y ngente del
Estado. En caso de falta nbsoluta del alealde y
de sus suplentes, le reemplazard un ciudadane clec-
to por el consejo que no miembro de éste. Ni la
persona que actGa como alcalde, si sus paricnies
dentro del segundo grado de afinidad y cuarto gra-
do. de consanguinidad podrin ser clegidos para cl
periodo inmediatamente siguiente.” '

Puesta en discusién, el Hon. Simons la sus-
tentd.

El Hon. Sagel se manifesté en desacuerdo
con ella ¥ expuso sus razones.

El Hon. Clément, explicd las razones que
tenia para pronunciarse a favor de la modifi-
cacidn propuesta por el Hon. Simons.

El Hon. Simons, considerd sin fuerza los
conceptos que el Hon. Sagel expuso en contra de
su modificacion.

El Hon. Varela dijo que si se consideraba
al pueblo capacitado para elegir era muy justo
que esa eleccion se hiciese por cuatro afios.

Por falta de quorum, se suspendidé la se-
sién a las 7 de la noche.

El Presidente,
Rosendo Jurado V.

El Sceretario,

D. H. Turner.

ACTA

DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA
POR LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITU-
YENTE EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 1945.

(Presidencia del H. C. Rosendo Jurado V.)

A las 3 v 40 p.m. del dia arriba indicado se
reunieron los Honorables Diputados a la Asam-
blea Nacional Constituyente.

Contestaron a lista los HH. CC.: Arauz,
Arias, Arosemena F. Gaspar, Arosemena F.
Harmodio, Arosemena Max, Arosemena R. E,
Arrocha, Barletta, Bazan, Bellido, Boyd, Broii-
wer, Calvo, Cano Chanis, Galindo, Castillero,
Clément, De Obaldia, De Reuter, De la Lastra,
De los Rios, De la Rosa, Delvalle, Fabrega, Ie-
rrari, Garcia de Paredes, Herrera, Jurado, Ma-

rengo, Sotillo, Piaez, Ramirez Duque, Rids, Rive-

ra, Rosas, Sagel, Esquivel, Simons, Sucre, Tejei-
ra, Varela y Vargas.

Dejaron de concurrir los Honorables Dipu-
tados: Almillategui, Ayala, Jiménez, Lépez ¥y
Leén, Moreno, Herndndez y Robles.

Por haber el quorum reglamentario se de-
clard abierta Ja sesiom:

Se leyd y aprobd el acta de la sesiébn an-
terior.

Se di6 cuenta del 01'dén del dia.

Pidi6 la palabra el Hon. Sotillo para pre-
guntar si ha sido citado el Ministro de Hacienda
para tratar sobre un contrabando de papas y si
existe alguna mocién al respecto.

El Secretario General informé al Hon. So-
tillo que nada se habhia presentado sobre el par-~
ticular a la Mesa de la Secretaria.

Los Honorables Arosemensa Max, Ramirez
Duque, Ferrari, Simons, Bellido, Garcia de Pa-
redes, y Pérez presentarcn la siguiente resolu-
cion:

Antes de entrar en el orden del dia con-
sidérese lo siguiente:

“L.a Asamblea se une de la manera mas sincera
al duelo que aflige al Hon. Diputado, Lic. J. M. Mo-
reno H., con motive del fallecimiento de su seiiora
csposa, dofia Manuela Arosemena de Moreno.

“Copia de esta mocién se pondri en manos del
Honerable Diputado Moreno en nota de estilo.”

Se sometié a votacidén la alteracion del or-
den de! dia, v resultd aprobada por unanimi-

dad.

Igualmente, resultdé aprobada por unanimi-
dad la resolucién.

El Hon. Bellido propuso:

“Continte alterado el orden del dia y reconsidé-
rese la resolucion aprobada el dia 14 de los corrien-
tes, en ¢l sentido de que todo proyecto de acto
legislativo sea considerado en sesiones extraordina-
rias.”

Sometida a votacidn, resulté aprobada.

Al considerarse la resolucién aprolbada el
14 de los corrientes en el sentido de que todo
proyecto de Acto Legislativo sea considerado
s6lo en sesiones extraordinarias, resulté negada
por 33 votos, quedando en vigencia lo que dis-~
pone .que todo asunto e\trano al proyecto de
Constitucién sera aprobado en scsmnes espe-
ciales.

Se leyd una nota del sefior Pacifico Rios
por medio de la cual, pide licencia para sepa-
rarse de su puesto por 15 dias.
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Acto seguido, el Mon. Varela propuse la
siguiente mocidén, que fué aprobada:

“Sc concede la licencia solicitada por el Hon.

Diputado Pacifico Rios, y se dispone llflmzu a su

suplente, ¢l sefior Victor Mironcs. Est'l llccncm se
concede por 15 dias a partir de mahana.

Il Hon Fabrega, en asocio de los Honora-
b]es Rivera, Herrera, Arrocha, Marengo y Te-
jeira propuso lo siguiente:

“Suspéndase lo que se discute y reconsidérese
el articulo 189.”

El Hon. Fabrega. manifesté que se permi-
tira pedir las suspensién de la modificacién pre-
sentada por el Hon. Simons, porque el tema de
este articulo es de sumia trascendencia.

El Hon. Ramirez Duque, se pronuncié en
contra y expuso como razén que algunos de los
honorables gue se manifestaron a favor de esta
disposicién no estaban presentes,

El Hon. BRBellido, combatié la resolucién
apoyandose en las mismas palabras del Hon.
Ramirez Duque.

El Hon. Temua hablé a favor de la pro-
posiciéon como firmante de ella. !

El Hon. Broiiwer, se opuso a esta proposi-
cién y pidié un voto negativo para ella.

El Hon. Bazan, hizo alusién a lag palabras
del Hon. Brouwer y combatidé sus argumentos.

El Hon. De los Rios. manifesté su opinién
a favor de lo propuesto ¥ pidié un voto afirma-
tivo.

El Hon. Arrocha Graell se expresé tdmb:en
a favor de la mocion.

El Hon. Cano Chanis, hizo uso de la pala-
bra para combatir la resoluciéon presentada, y
en enfatica disertacién neg6 la opiniéon manifes-
tada por algunos Diputades sobre la incapaci-
dad de los vecinos del interior de la Republica.

Para emitir su voto expuso la conveniencia
de elegir los alcaldes por medio del voto.

El Hon. Sagel, se pronuncié en contra de
la resolucién por considerar ampliamente dis-
cutido ¥ resuelto el tema en las dos sesiones con-
secutivas,

El Hon. De Reuter pidié un voto negativo
para la resolucién, y combatié las palabras del
Hon. Broiiwer. '

“El honorable. BIOU“ er 1ephco al Hon
Reuter.

De

El honorable. Pelez, se mat,uiesto en contra
de la proposicion y rqpronho la. qctltud de apro-
vechar la ausencia de los Dlputados partidarios
de la elceion de los alcaldes por el voto para tra-
tar el tema. Pidié que a! 'votarse Ja resoluctén _
se hiciera por partes, p_orque en su Jacdnica re-
daccién envolvia dos proposiciones distintas.

El Presidente rechazé la peticion det Hon.
Pere? por considerar la resolucién reglamenta-'
ria.

El Honorable Pérez apelé de la resolucién

P1e51denc1a1
517

El Presidente sometié su decisién a la con-
sideracién de la Camara-y esta la aprobd! El
Secretario Mamé la:.atencién. del Presidente.
acerca de la falta de!quorum: ’,

El Hon. Clément, pidip como cuestién de
orden, y de acuerdo con resolucién aprobada,
que se hiciera constar en el.acta-el-nombre de
los Diputados,.que en gl curso de la sesién.se.
al:emn del recinto y. mmpleron el-quorum.

De orden del Presidente se pasé lista yide-
Jaron de- contestar los Honorables Araidz Har-
modlo Arias Aurelio, Arosemena Ma\ Belhdo
Ablho Broliwer José A., Calvo Esther Neirar de
Cano Chanis Elias, Castillero Cecilio, De la Las-
tra Jose Amel, Rosas Rosendo, Sagel Nicolas,
Esqunvel Lorenzo, Simons Generoso Sucre An-
tonio J  Felipe Q. Pérez, Rios 8. Pacifico.

Se suspendié la. sesmn ‘por la causa anotada

~a las 5 de la tarde.

E! Presidente,
Rosendo Jurado V.

El Secretario,

D. H. Turner.
o—"—p¢o

ACTA

DE LA SESION 'ORDINARIA’ GE".LEBRADA
POR LA ASAMBLEA NACGIONAL CONSTITU-
YENTE EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 1945.

(Presidencia del H. C. Rosendo Jurado V.)

Alas 3y 401del dia arnba indicado se reu-
nieron los Honorables Dlputados ala Asamblea
Nacional Constltuyente |

Contestalon a lista los HH. CC: Arauz

NN
Arms Arosemena F. Gaspar Arosemetna .F

Harmodio, Arosemena Max, Arosemena R. E
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Ayala Barletta, Bazan, Bellido, Boutet, Boyd,
Brouwe1 Cano Chanis, Castillero, De Obaldia,
De la Lastra, De la Rosa, De los Rios, Delvalle,
Fabrega Ferrari, Garcia de Paredes, Herrera,
Jlmenez Jurado, Marengo, Sotillo, Pdez, Pérez,
Herndndez, Ramirez Duque, Rivera, Robles,
Rosas, Sagel, Esquivel, SlmO]]S Sucxe Tejeira,
Varela y Vargas.

Dejaron de concurrir los HH. CC: Almilla-
tegui, Calvo, Galindo, Lépez y Le6n, Moreno y
Rios. )

, Por haber el quorum reglamentauo se de-
clard abierta 1'1 sesidn.

El secretario General avisé al Presidente
que se’encontraba en el r=cinto el Sr. _Victo'r Mi-
rones, suplente del Hon. Rios.

Fué juramentado.

Se le dio lectura al Acta y puesta en discu-
sién, el Hon. Simons pidié que se hiciera constar
en ella que él se separé del recdinto de sesiones
como recurso parlamentario para impedir que
la mhayoria -echase por tierra el principic dema-
cratico establecido en el Art. 189 del Proyecto
de Constitucién que dispone escoger los Alcal-
des por medio- del voto popular.

Fué aprobada el acta sin modificacién.

De conformidad con el orden del dia, con-
tinué la discusién de la resolucién anterior que
quedo pendiente 'y que ‘i ce:

Al

“Suspéndase lo que se discute y reconsidé-
rese el Art. 189",

Hizo uso de la palabra el Honorable De
la Rosa e insistié en considerar irreglamenta-
ria la resolucién presentada por el Honorabhle

Fabrega.

El Honorable Fabrega, al referirse a los
conceptos del Honorable De 1a Rosa, dijo que
queria dejar constancia dé que &l asumia en
todo momento la responsabilidad de sus actos
¥y que firmé junto con‘ocho miembros mas la
résolucién que Se discute y que fué la mayoria
de la Camara Ia que adopté el procedimiento
a seguir.

El Honorable Arosemena Max le diseutis
al- Honorable Fabrega la legalidad del proce-
dimiento seguido en el presente debate,

El Honorable Simons interpels nuevamen-

te al Honorable Fabrega y se estab]ecm un,

didlogo entre ellos,

El Honorable Bellido dijo que la Camara
en sesiones pasadas decidié sobre la importan-
cia del Art. 189 y, a solicitud del mismo Hono-
rable Fibrega, cada Diputado emitié su con-
cepto, por lo que después de estos dos dias de
amplia discusién debe considerarse el tema co-
mo capitulo cerrado,

El Honorable Bazin interpelé al HOHOld-
ble Bellldo sobre el reglamento.

El Honorable H., Arosemena F., anoté la
necesidad de las rectificaciones cuando tienen
pot objeto corregir errores.

El Honorable Bellido interpelé junto con
el Honorable Simong al Honorable H. Aroseme-
na F,

El Honorable H. Arbsemena F. sotuvo su
punto de vista, de dejar a la Ley la facultad de
fijar el nombramiento de los Alcaldes.

El Honorable Barlzstta pidié que lo acom-
panara a pedir que se.deje esta discusién para
sesién aparte.

El Honorable Robles pidié lectura de va-
rios telegramas que habian Ilegado del interior
de la Repuiblica relacionados con el asunto en
debate. -

El Secretario comenzé ia lectura de ellos.

El Honorable Jiménez protesté aduciendo
la razén de que a él no se le habia permitido
hacer lo mismo.

El Honorable Féibrega pregunté al Presi-

" dente sobre que se discutia,

El Presidente dispuso que, de acuerdo con
el Art. 50. del Reglamento, la Camara manifes-
tara si estaba o no suficientemente ilustrada.

El Honorable Robles apelé a la lesolumon
presidencial.

Se sometié ésta a votacion de la Camara
y resulté aprobada por 24 votos afirmativos
contra 18 negativos,

Se sometié a votacién la resolucidn diseu-
tida y fué aprobada por 26 votos afirmativos
contra 14 negativos.

El Secretario leyd el Art. 189 modificado
por el Honorable Simons.
El Presidente 1o sometig a votacién

El Honorable Simons protests e invoco el
articulo 356 del Reglameunto..

El Presidente se atuvo al Art. 397.
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El Honorable Simons ley6 el Art.'356 e in-
sisti6 en considerar errada la decisién presiden-
cial.

Como cuestién de orden el Honorable Ro-
bles, en asocio de los Honorables Constituyen-

tes Bellido, Sagel, Ayala y Ramirez Duque pro- .

puso:

“Suspéndase lo que se discule y considérese el
Art. 189 en debate e] Martes 27 de les corrvientes
para discutirlo y votarlo nominalments con asisten-
cia del pleno de Diputados que forman la Asamblea
Nacional Constiluyente’,

Puesta en discusién su autor la sustent6.

El Honorable H. Arosemena F., pregunté
sobre quién garantizaria la asistencia,

El Honorable Robles contesté que la his-
toria juzgari a los que no asistan,

El Honorable de los Rios pregunté al Ho-
norable Robles: Cuantas veces han contestado
a la lista 51 Diputados desde que estamos en
sesiones?

El Honorable Robles continué en uso de la
palabra y pidié que se le diera permiso al Ge-
neral Quintero para que emitiera su opinién so-
bre el articulo 189. Se refirié a época, anterior
de 1903, cuando fué electo Alcalde el General
Quintero por medic del voto populal

.

El Honorable Fibrega se refirié a la.acti-
tud asumida por los-Diputados en la sesién an-
terior al romper el quorum y la actltud que’asu-
miria proximamente,

El Honorable Robles preguntsé al Honora-
ble Fabrega sobre cuil fué su criterio como
miembro de la Comisién cuando se estudié este
Art, 189.

El Honorable Fabrega contestd que expre-
s6 su opinién en la misma forma que hov.

La Honorable Paéz se manifesté de acues-
do con el Honorable Fibrega y consider$ de-
ber primordial fijar los puntos esenciales de la
vida nacional.

.

. Se le concedif el uso de la palabra al Ge-
neral Quintero Villareal; hizo historia de su
impulso por establecer en €l pais el sistema de
votacién popular para las Alcaldes. Expresé la
conveniencia de que se fijara en laConstitu-

cién esta medida para evitar en lo sucesivo el

cambio de este sistema democritico. :

El Honorable Bellido pidié como cortesia

para con el General Quintero se leyera en la”~

mémoria del Gobierno y Justicia de 1908 el pa-
rrafo a que se refiri el General Quintero.

EEl Honorable Bazin propuso en asocio de
los Honorables: De la Lastra, Arosemena Gas-
par, De Reuter, Rosas, Hernindez, Varela Jr.,
Rivera, Boutet y Vargas;:

“Sométase a la consideracién de la Céama-
ra lo siguiente:

“Considera In Cimara que se encuentra sufi-
vientemente ilustrada y desea que se someta a vo-
tacion la proposicién del Honorable Robles'.

Se sometié a votacién y resulté aprobada
por-25 votos afirmativos contra 15 negativos.

Se sometié a votacién la resolucmn presen-
tada por el Honorable Robles y fué negada por
16 votos afirmativos contra 24 negativos. -

Se ley6, de acuerdo con la solicitud del

"Honorable Fibrega, el Art. 189 modificado por

el Honorable Simons,

El Presidente sometié a votacién el artlcu-

1o asi modificado.

El Honorable De la Rosa conju.ntamente
con el Honorable Simons, protestaron de la de-
cisién presidencial.

El Honorable De la Rosa explicé su peti-
cion,

El Presidente se separé de su sitio y expli-
cd o la Cimara que en la sesién anterior, de
acuerdo con la resolucién aprobada, se conside-

.ré la Camara debidamente ilustrada sobre el
" Art. 189 modificado.

El Honorable De la Rosa y el Honorable
Simons insistieron en que, en virtud de la pro-
posicién del Honorable Fibrega, el debate so-
bre el Art. 189 se consideraba como punto nue-
vo de discusidn. )

El Presidente H. Arosemena F., abrié la
discusion del articulo original,

El Honorable Ramirez Dugue hizo uso de
la palabra para manifestar su inconformidad
con el proceder de desaprobar una disposicién
después de haber sido tan discutida en las dos
sesiones ultimas anteriores y pidié que se deje
constancia en el acta de que el Sr. Presidente
habia dirigido este debate de modo parcial.

El Honorable Jurado interpelé al Honora-
Lle Ramirez Duque sobre las veces que le ha-
bia cedido el uso de la palabra o si algin Di-
putado ha tenido queja de su liberalidad.
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. «.Continué en uso de la palabra el Honora- . -

ble-Ramirez Duque.
Por avanzada la hora se suspendié la se-
sion a las 7 y 5 de la noche.

El Sccretario,

D. H. Turner.

El I;residcnte,
Rosendo Jurado -V.

- —

ACTA

DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA .
POR LA ASAMBLEA NACIONAL.CONSTITU-
YENTE EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 1945.

{Presidencia del H. C. Rosendo Jurado V.)

-

A-las 10 de la maifiana, se reunieron los

Honorables Convencicnales a la Asamblea Na-

cional Constituyente.

Contestaron a- la lista los Honorables:
Arauz, Arias Aurelio, Arosemena F. Har-
modio, Arosemena Max, Arosemena
‘Ayala, Barletta, Bellido, Boutet, Boyd, Broii-

wer, Cano Chanis, Castillero, Clément, De Obal- ~

dia, De Reuter, De la Lastra, De la Rosa,.De
los Rios, De]\nlle, Fibrega, Ferrar‘i,,Garcia de
Paredés, Herrera, Jiménez, Jurado, Lépez

Le6n, Marengo, Sotillo, Paéz, Pérez, Hernan- -
dez, Ramirez Duque, Rios, Rivera, Robles, Ro-

sas, Sagel, Silvera, SlmDﬂS, Sucm TeJcn‘a Va-
rela y Var as. -

DeJaron dc concurrlr los Hono lbles
milldtegui, ~rosemena F. Gaspar, Arrocha, Ba-
Zan, Céllvo Esther. Neira de, y Moreno.

I3

Al-

Por haber el quorum reglamentario se de-
clam abierta ]a sesifn,

El Honorable Lépez y Leén: “Dié las gra-
cias™ a-la Honorable Asamblea por el home-

naje rendido a la. memoria de su padre el Dr.

Carlos L. Lépez.

bada

“El Honorable Robles propuso y fué apro-
“Pl escmdasc de .la Icctu:a del acta de la se-
“sién de_ayer h'lsta In sc:ton de la tarde”.

Sa ley-'é'"elidrdeh del diai, ;

*Que dice:
creto Legistativo por el cual se dan ciertas autorizu-
ciones al Poder. Ejecutivo de caracter
fiscal y administrativo”

Y

r.

R. E.~°

““Prinmer debats al Proyecto de De.

econdimico,. °

“Lo que plopongan 105 seflores: Convencm-
-nales”.

El Honorable Garcia de Paredes: “Pre-
gunta quién ha presentado el proyecto de de-

et N e P

= -creto plopuesto pdla ]a dlscumén

El Sr. Sécrétario’ informa que los Honora-
bles De la Rosa, Varela, Jurado y Vargas!

R Honoﬂ'\blé‘ Ferrari: “Dice que en qué
fOrm.l se nombro la COITllSlOl'l pard redactar ese
“decreto’;

El Sr. Presidente e\phca que no fué nom-
"bradaesaz Coniision deiiina manera oficial,

El Honorable De la Rosa: “Explica como
se ha procedido” a redactar .ese proyecto. de
decrcto ' )

El Honordble I‘etmrl ]e hcu.e dlgunds pre-
guntas, que el Honorable De la Rosa contesta
"y “‘advierte que él proyecto esde suma impor-
tancia” por facultades que s e confleren al
Poder Ejecutivo.” - -

_ El Sr. Ministro de Educacidon Lic. José D.
Crespo, solicita de la Secretaria, dque sea leido
" cl proyccto Int.ervncne el Honomble De 1a Ro-
say hacc algunas aclaraciones, Kl Honorable
Fermrl snguc cxpllcando el por qué sc Opone el
proyecto '

. . »
A

El Sr Mlmstlo de Hacmndd v. Tesoro Dr,
Ru.(udo Al Morales dice' que &1’ no conoce a la
letra el |3r0\'cct0 cn dlscusmn ; e\pllca su pun-
to 'de vista. e

-

El Honorable De la Rosa: “Advierte que él
intervine’ ‘clii"é'c'téf'mh‘eté” en la’ redaccién del
plovecto _y dlaloga con e! Honorable Ferrarl

s (s «\—.-.\,-‘—-- T

Ll IIonorable Pérez:

“Abunda en. las mls-
ra’ 0p0ne1se al prajré"cto Interpeh al Honora-
ble Dc Ia Rosa v dlaloga con él. o

PERRNES

Ll Hono able Ga.rcm de Paredes fSe-ad-
hiere a.lo expuesto” por los~Honomble&f Ferr:
ri, Pérez; afiade que él ddrda un. “voto clfll‘md-
tw 1 proyecto en prlmer debate. '

\\-‘

El Honorable Sagel “Se opone también al
proyecto en discusién y solicita’ del Sr. Ministro
de Hd(:lenda determmadas e\pilcacmnesh_.

Y PRELIEN

r

P

: E! $Sr.Ministro de Hacienda.y Tesoro, ex-
plica "al Honorablé Sagel determinados puntos
de! decreto y advierte gue el poder Ejecutivo
no tiene up.interés singular en la aprobacién
del decreto tal como.esti redactado.
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"B Honorable Tejdira:
Ministrn de Hacienda’.

El Sr.
pzeguntas del Honoxablﬂ TEJEIFa

El Honomble Silvera.:
to en discusién’
de que constct

“Iiiterroga al Si.

“Se opone al decre—

El IIonomble Raml'ez Duque “Diée que

es ddvelsano de dar al. Poder E]ccutwo ‘Facul- -

tades en la forma que detalla el decreto”.

.El Honorable Robles: “Expone ¢ue no es
pdltldallo" de los podeles ilimitados oftecadus
al Poder chcutw

El Honorable Bel]ido:"‘Opina qué todas
esas exposiciones son. oportunas para cuando. se
discuta en segundo debate el proyecto’.

El Honorable Mirones: “Advierte que con-

sidera el proy ecto 1nconvemente y que no le da-.

ra su voto”.

"El Honorable De la Rosa: Contesta en una
exposicion ‘detallada las diferentes alusiones o
referencms que le hau hecho al plovccto

"El Honorable I‘elrarl
tades gue se le quieren dar al Poder Ejecutivo
(,oneSponden a Ta Honmable Asamblca Inter-

viene ¢l Honorable De la Rosa y: se. entabla un

dmlogo entre los dos

El Honorable Pérez: Advierte que la Ca-
mara no debe renunciar a sus facultades. Hace
diversas interpelaciones -al Sr.” Ministro de Ha-
cienda y «ialoga con el Sr: Ministro:

- Se -cierra la discusion ‘del primer debate
del proyecto.

El Honorable Riniiréz Duque advierte que
la votacién debe ser secreta deé acucrdo con’el
Reglamento. La Presidencia nombra escrutado
res 'a los Honomblcs Belhdo y Tejena B

" Los’ esuutadmeq 1nf01man quc la \fotac:lon,

ha sido viciadd.

_.El Honorable Bellido solicita que la vota-
cién sea nominal. Asi lo.decide la Presidencia.
Resulta deObddO el proyecto en primer deba-
te por 30 votos contra 10

Pasa en comisién a los Honorables Lopez
y Léén,; Robles v Boutet..Con cinco dias de tér-
mino: * R o '

El Honorable Léopez 'y Leén solicita una

ampliaci{n del término para el estudio dél de-
creto. ‘La presidencia acuerda que el viernes
30 se celebrard sesién matinal:icon el objeto de

Mlmstro ‘de Hac:enda contesta las

v analiza los diversos. artlculaa,

Clee que ias. chuL

discutir en sep:undo debate el proyecto sobre

facultides al Poder’ E]ecutwo El Honorable

-Garcia de Paredes se excusé de formar parté

de. la -Comisién por estar ocupado.enla Comi-.

. sién que estudia el Presupuesto.

El Ho_noi"ziblé Tejeira propone:

“Citese, para que asistan a la sesion en que ha
de darselé segundo delate anl Decreto Legislativo
que se discute’ hoy .en primero. a-los. miembros del
Gabinete, al Sub-Contralor de la Repiblica y @4 los
Gerentes del Seguro Soclal y del Banco de Urbani-
zaciones, para-que ilustren a la  CAmara sobre asun-
tos de su resorte”.

El Honorable Tejeira. defiende brevemen-

"te su proposicién que es aprobada y la Presi-

dencia clausura la sesién a las 11 y 45 de la

.manana.

" El Sceretario,

D. H. Turner.

E1 Presidente.

R’osen‘do ._lurado, V.

_ACTA
DE' LA ‘SES[ON ORDINARIA CELEBRADA

"POR LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITU:

YENTE EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 1945.

“(Presidencia del H. C. Rosendo Jurade 'V.)

A las 4 p.m. del dia arriba indicado se reu-
nieron los Honorables Constituyentes a la.
_Asamblea. N¢1c10nal Constltuyerte

Contestalon a la lista . los- Honorable%
Aralz, Arias, Arosemena Forte Gaspar, Arose-
mena Forte Harmodio. Arosemena Maximilia-

"no, Arosemena Rodolfo Elias, Arrocha.- Ayala,

Barletta Bazin, Bellido, Boutet, Boyd, Broii-
wer, Cano Chanis. Castiliero. Clement De Obal-
dia, De Reuter, Dé la Lastra, De los Rios, De
la Rosa, Delvalle,-inbréga, Ferrari, Galindo,
Garcia de Paredes, Herrera, Jiménez, Jurado,
‘Marengo, Sotillo, Paéz, Pérez. Hernindez. Ra-
mirez Duque, Mirones, Rivera. Robles, Rosas,
Sagel, Silvera, Simaons, Sucre, Tejeira, Varela y
Vargas.

De_]lel'l de concurrir log IIonorable=3 CAl-
millitegui, Neita de Calvo 'y T Moreno.

Estuvieron plesent\,g los Ministrog dé.-Re-

" laciones Exteriores y Educacién, Sres. Ricardo



36

T A‘ N-"A LWE’S .

J. Alfaro y José D. Crespo, los Convencionales
de 1904 Sres. Nicolas Victoria' J. y el General
Manuel Quintero V.

Con el quorum reglamentario se declard
abierta la sesién.-

Se leyé y aprobé ¢l acta de la sesién ce-
lebrada ayer v la de la sesién extracrdinaria
celebrada en la mafiana de hoy.

Se di6 cuenta del orden del dia.

El Honorable Bazin pidié licencia para se-
pararse del puesto de miembro de la Constitu-
vente.

El Honorable Roble:s propuso:

“Concédase 1a licencia que acaba de solicitar el
Hanorable Bazin vy dmese al suplentes respectivo
Ernesto [E. Estennz',

Puesta en discusién, resulté aprobada,

De conformidad con el orden del dia, se
abrié la discusién del Art. 189, modificado por
el Honorable Simons, y continué en el vso de
la palabra el Honorable Ramirez Duque, quien
quedé en uso de ella en la sesién anterior. El
Honorable Ramirez Duque expresé sus dudas
sobre el cumplimiento de las promesas hechas
por los adversarics del Art. 189, de consagrar

efectivamente en la ley, la eleccién de los Al-_»

caldes por medio del voto popular 'directo.

El Honorable Clement hizo constir qm.
habia estado adversando el Art. 189, pero que,
hacigndo mérito de la plataforma de su parti-
do, que consagra el pllnClplO democritico de
la eleccién popular de los Alcaldes, le ofrecia
su.apoyo al Art. predicho.

El Honorable H. Arosemenq F. explicsd su
posicién en el debate y, conforme con sus prin-
cipios y sus ideas, demostré que no zdversaba
la eleccién popular de los Alcaldes, sino que
apovaba la idea de fijar ésta en la Ley.

El Honorable Varela hizo explicacién al
rededor de este mismo articulo e insistié en
considerar beneficioso 2l principio como mate-
ria de ley. ‘ .

El Honorable Max Arosemena,
ro del Partide Doctrinario leyé una resolucién
de! Directorio Doctrinario en la que se reco-

mienda a los Delegados del Partido votar por-

que se incluya en la Constitucién la eleccién de
los Alcaldes por medio del voto- popular.

La Honorable Paéz llamé.la atencién ha-

cia el peligro que implica inmiscuir Ia politica |

como voce-'-

de los partidos en las discusiones del Estatuto
Constitucional.

El Honorable Sagel manifesté que desde
el principio combatié la idea de que se dejara
a la Ley el principio de eleccién de los Alcal-
des, por la burla que pueden hacer los funcio-
narios venideros de este querer nacional.

El Honorable Pérez hizo una exposicién
sobre el Art. 189 y hablé en contra de! proce--
der de los Honorables, que combatian este ar-
ticulo.

El Honorable De los Rios pidié un voto
negativo para la modificacién y para el articu-
lo original e hizo referencia a las palabras a: e
teriores del Honorable Clement.

El Honorable Fibrega hizo defensa de su
tesis scbre la autonomia de los Municipios. Ci-
té pirrafos del profesor inglés Hoohuse y ex-
puso iCeas del doctor Eusebio A. Morales sobre
la mancra de proceder cautelosamente en ma-
teria constitucional: Fué interpelado en el cu. \
50 «de sus exposiciones por los Honorables Pé-
rez, Ramirez Duque, Arosemena Max, Sagel,
De.la Rosa, Ayala y Bellido. Al terminar, el
Honorable Fabrega les manifesté a log inter-
pelantes que su oposicién al articulo 189 pro-
viene del resultado desfavorable que puede te-
ner el incluirse en la Constitucién el mandato
de la eleccién de los Alcaldes por medio del
voto directo. -

"El Honorable Bellido, como cuestién de or<
den, propuso lo siguiente: Y

“Declirese sesién permanente hasta agotar el
orden del dia”.

Sometida a votacitn, resulté aprobada por

40 votos afir matwos

El Honorable Bazan propuso en asocio de
los Honorables De Reuter, Hernindez, Gaspar
Arosemena, De la Lastra. Varela, Boyd, Soti-
llo, Boutet y Barleta:

“Congidérese a lu CAmara suﬁcnentemente itus- .
trada y sométase a votacidn el Art, 189",

Soemetida a votacidn- resulté aprobada por
38 votos afirmativos contra 6 negativos.

Se someti6 a votacién el Art. 189, modifi-
cado por el Honorable Simons y resulté nega-
do por 20 votos afirmativos contra 24 negati-

. VOB,

B -~
El Honorable Ramirez Duque pidié que. se
rectificarw la votacién y que se hiciera nomi-
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nal con el 6bjeto. de que quedara constancia
quiénes habian adversado el principio democra-
tico que se discutié y quienes lo habian defen-
- dido.

El Secretario llamé a lista-y votaron 20
por la afirmativa y 25 por la négativa.

Se leyé una nota del Honorable Castille-
ro por medio de la cual, da excusas por haber
tenido que retirarse de la sesién v deja cons-
tancia de su voto favorable al Art. 189 que
acaba de negarse,

El Honorable Fibrega hizo uso de la pa-
labra para proponer en sustitucién del Art. 189,
otro que, dijo, es sintesis de la idea expuesta
por los Honorables Diputados que apoyaron di-
cho articulo.

El Honorable Bellido expresé sus dudas al’
cumplimiento de las promesas que hizo el Ho-.
norable Fabrega de garantizar las elecciones’
de los Alcaldes como mandato legal. Cité co-
mo ejemplo la ley sobre el impuesto progresivo
de tierras,

El Honorable Sagel pidié al Ministro de
Relaciones Exteriores que emitiera su concep-
to sobre el Art. 189 que acaba de negar.

El Honorable Arrocha manifesté que el
debate fué de suma trascendencia y el motivo
poderoso que obligé a combatir la medida era
la ignorancia interiorana. Pidi¢ al Ministro de

Educacién que diera una explicacién al respec-
to.

¢

El Ministro de Educacién contesté a la ini-
ciativa del Sr. Arrocha y se apoy6 en sus pala-
bras para que al discutirse el Presupuesto se
aumentara la Partida correspondiente al Ramo
de Educacién para llevar hasta el Gltimo rincén
de la Republica utiles y maestros.

El Honorable Simons propuso en asocio del
Honorable Sagel la siguiente modificacién adi-
tiva a manera de parigrafo transitorio.

“Paragrafo transitorio:

“Los Alcaldes que correspondan al primero de
los perfodos de que trata el .presente articulo serdn
elegidos por votacién popular directa”,

Puesta en discusién el Honorable Simons
la sustenté y pidié un voto afirmativo.

El Honorable Sotillo apové la mocién del
Honorable Fabrega,

El Honorable Tejeira pidié que la votacién -
se hicera por partes: la del articulo presentado

por el Honorable Fabrega y la del paragrafo
presentado por el Honorable Simons,

La Asamblea asi lo dispuso.

Se sometié a votacién el Art. presentado
por el Honorable Fibrega y results aprobado
por 30 votos afirmativos contra 4 negativos.

Se sometié a votaci6én el paragrafo transi-
torio y resulté aprobado por 28 votos afirmati-
VOs.

El Honorable Boyd hizo constar su voto
afirmativo, .

Al adoptarse el Art. modificado, el Hono-
rable Pérez propuso la siguiente modificacién :
“Habra en cada distritc un Alcalde Jefe de la
Administracién Municipal y Agente del Estado, ¥

dos Suplentes. Log Alcaldes que correspondan sl

primer perfodo serdn escogidos por medio de elec-
cidn popular dirccia.

Mediante plebiscitos, que lendrg lugar el mismo
dia de ia eleccién los Municipios determinarian ia
forma de elccidn en lo sucesivo, si por el Ejecutivo
o por elecciones popularves directa”.

El Honorable 'Pérez hizo explicacién de su
veforma y pidié la opinién del Ministro Dr. Al-
faro.

El Honorable Barletta dijo que expondria
sus ideas al respecto, tan pronto el Dr. Alfaro
terminase de hablar.

Hizo uso de la palabra el Dr. Alfaro ¥y s¢
refirié al Art. presentado por el Honorable Fr-
brega y a la reforma del Honorable Simons con
los cuales se manifesté en desacuerdo porque
en la Constitucién, dijo, no caben términos me-
dios, o se establece el principio de la autonomia
Municipal consagrande el nombramiento de los
Alcaldes por el voto popular, o se dejan lag co-
sas como estabar de que los Alealdes sean
Agentes del Gobierno. Hizo exposicién del
principio democritico de la autonomia.

El Honorable Barletta se reafirmé en su
idea de apoyatr la tesis del Honorable Fabrega -
y pidi6 un voto negativo para la mocién del Ho-
norable Pérez. )

El Honorable Cano Chanis se refirig al
concepto que sobre democracia tiene el Hono-
rable Barletta ¥ al de los demis Honorables
que combatieron el Art. 189., y les manifests
que en ese proceder. demostraban falso su amor
por el pueblo de que tanto han venido blaso-
nando al discutirse los principios democraticos
de este Proyecto de Constitucién Nacional.
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El Honorable Barletta- hizo constar que no
le temia a la eleccién de los Alcaldes sino al
fracaso que puede derivarse de la meaida co-
mo materia Constitucional.

El Honorable Fabrega solicitd un voto ne-
gativo para la modificacién del Honorable Pé-
rey, porque ella encierra una contradiccion.

El Honorable Pérez demostré que no ha-
bia contradiccién en su reforma,. :

El Honorable Max Arosemena explicd el
principio de autonomia Municipal en oposicion
a la tesis del Honorable Fibrega y refuté las

citas que sobre el particular habia presentados=.

el Honorable Fabrega,

El Honorable Ramirez Duque hizo elogio:
de las palabras del Dr. Alfaro. Felicité al Ho
norable Clement por su actitud y pidié un vot
afirmativo para la mocién del Honorable Pé.
rez,

El Honorable Herrara propuso en asocio de
los Honorables Fabrega, Hernindez, Sotillo,
Arrocha, De la Lastra, Tejeira, Barletta, Boy
y Vargas: .

“Declirese suficientemente ilustrada la  Cd-

mari en relacion con la proposicidn presentada por
el Honorable Pérez.

Fué aprobada por 21 votos alirmativos
contra 6 negativos. .

Sometida a votacién la reforma del Hono-
rable Pérez resultd negada por 14 votos afir-
mativos contra 18 negativos.

A las 8 de la noche se suspendié la sesiom.

El Presidente,
Rosendo Jurado V.-

El Seceretario,

D. H. Turner.

e—'"—e

ACTA

DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA
POR LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITU-
YENTE EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 1945.

{Presidencia del H. C. Rosendo Jurado V.)
A las 3 y 40 del dia arriba indicado se reu-

nieron los Honorables Diputados a la Asamblea
Nacional Constituyente.

Contestaron a la lista los Henorables
Constituyentes: Araiz, Arias, Arosemena F.
Gaspar, Arvosemena F. Harmodio, Arosemena
Max, Arosemena R. E., Ayala, Barletta, Este-
noz, Bellido, Boyd, Calvo, Cano Chanis, Casti-
ltero, Clement, De la Lastra, De la Rosa, De los
Rids, Delvalle, Féibrega, Ferrari, Garcia de Pa-
redes, Herrera, Jiménez, Jurado, Lépez y Ledn,
Sotillo, Paéz, Pérez, Hernindez, Ramirez Du-
gue, Mirones, Rivera, Robles, Rosas, Sagel, Sil-
vera, Simohs, Sucre, Varela y Vargas.

Dejaron de concurrir los Honorables Cons.
tituyentes: Almillategui, Arrocha, Broiiwer, De
Obaldia, De Reuter, Galindo, Marengo y Mo-
reno.

Por haber el quorum reglamentario se de-
slard abierta la sesion.

El Secretario anuncié que se encontraba
an el recinto de la Camara el 8r. Ernesto Este-
noz suplente del Honorable Bazan..

Fué juramentado.

Se ley6 el acta de la sesién anterior, pues-
ta en discusién el Honorable Vargas hizo usc
de la palabra para dejar constancia de su pro-
testa por la publicacidn de un articulo del Sr.
D. H. Turner, Secretario de la Camara, en el
cual criticaba a la mayoria de la Camara por
su oposicién al articulo 189 de la Constitucion.

Los Honorables De la Rosa, Sagel, Bellido,
Robles, Arosemena Gaspar y Varela expresa-
ron que el Sr. Secretario habia emitido su opi-
nién como ciudadano y que los principios de
libertad de pensamiento respaldados por esta
Camara, dejan en libertad al ciudadano Tur-
ner para expresar su punto de vista,

El Honorable Sotillo, manifesté su desen
de terminar la discusién,

El Honorable Ramirez Duque, dijo que en
el acta no constaban los nombres de los Hono-
rables que votaron a favor y los que votaron
en contra del articulo 189 como se solicitg en
la sesi6n pasada,

Se hace constar que los Honorables que
votaron afirmativamente a favor del articulo
189 que trata del nombramiento de los Alcal-
des por eleccion, que deja consignado en la
Constitucién el principio de nombramientos de
Alcaldes por medio de eleccién *popular fueron
los siguientes: Aurelio Arias E., Arosemena
Max, Ayala P, Homero, Bellido Abilio, Brotiwer
José A., Cano Chanis £lias, Clement Roberto,
De la Rosa Diégenes, - Delvalle Eric, Ferrari
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-Agustm Jlmenez R‘lmon Pérez Felipe Q:, Ra-
-mireg Duque Jorge, Mirones Victor, Rob es M.

Rogello, Rosas Rosendo, Sagel Nicolas, Simons
"Generoso, Sucre Anfonio J. Votaron e contri
los Honorables Constituventes: Arauz Harmo-
dio, Arosemena F. Harmodio, Arosemend’. Ro-
dolfo Elias, Arrocha. Graell Waldo, Barletta
Heraclio, Bazan Dominador José, Boutet Ama-
do, Boyd Alberto, De Obaldia Jované José, De
Reuter Antonio, De la Lastra José Anel, De los
Rios Gregorio, Fabrega José Isaac, Galindo To-
ral Nlc.].l"lO Garcia de Paredes Luis Enrique, He-
rrera G. José Maria, Jurado Rosendo, Lopez ¥
Leén Jacirito, Marengo Salvador, Sotillo Pablo,
Paéz Gumersinda, Hernandez Luis M., Rivera

L. Alberto, Tejeira Gil Blas, Vareta Jr. Manuel
y Vargas Julio E. - -

-

i El Honorable Ramirez Duque en asocio
de los Honorables Bellido, Robles y Tejeira’
prepuso y fué aprobada.
“Concédase la corlesia de la Sala al Honoralle
Sr. Blas.Roca, representante de la Cimara de Di-

putados de la hermana Repultica de 'Cuba y quien
se lhalla presente en Ia sesic’ni__ de esta tar(le . -

La Comisién quedé integrada por los mis-
mos Honorablés Constituyentes firmantes de la
proposicién quienes condmolon al 1ecmto al 51
Blas Roca. g

El Honorahle Ramirez Duque hizo la vpre-

sentac16n de rigor.. -

EI 1'epresentan_te de Cuba IHonorable Blas

Roca, hizo elogios a Panami y dié las gracias,

por la distincién de que fué objeto.

De conformidad con el orden del dia se

puso en consideracién la sustitucién del articu-

lo 189 que quedé para adoptarse en la sesién
anterior.

Rl Honorablc Slmons propuso la siguiente
mochflcamon .
“Pabri en cada distrilo. un Alcalde, Jefe de 1
Administracion Municipal y dos Suplentes. La Ley
eslablecerd la forma de escogerios. si por ‘g;l Ejecu-
« tivp o por votacidén popular directa. Cuando su elec-
¢ion se haga por votacion 1)01)111111, 50 seguiran Jas
wiguientes reglas; . -

1a. El perfodo serd de cualro aiios:

2a. Una misma personha no podri ser
IlldS de dos ])3110(105 consac.ul.nos

elegma
por .

da. - Los panent(,s dentro del cualto glado de
zconsangmmdad y segundo de afinidad de la persona
que hava ejercido la Alcaldih durante un perfodo o
parte de otro, conseculivamenie, no podrian ser ele-
gidog en el perfodo de gue trata esie articulo, so ’
_ran elegidos por votacién popular directa”.

El Honorable Simons la sustenté y pidié
un voto afirmativo..

'E1 Honorable delegd se manifesié de

acuerdo con ia modificacion Simons.

. . B o / »
Sometida a votacidn-resulté aprobada por

28 votos afirmativos contra 9 votos negativos.

Fué adopte}dol‘como articulo 189.-

El articulo 190 estd aplazado.

. Se puso en discusion el articulo 191.
J

Il Honorable Varela, se-manifest) en dec.-
acuerdo conla redaccién del -articulo 191. Pi-
dié un voto negative para proponer uno nuevo
en sustitucién. ' '

El Honorable Ram11e7 Duque, felicitd “al
Honorable Varela. Dlamé la -atencién hacia el
tipo reglamentauo de los articulos de la Cons-
titucién. ,
_ El Honorable Fibrega combatié la idea de
los Honorables Varela y Ramirez Dugue y pi-
dié un voto afirmativo para el articulo tal co-
mo estaba redactado. :

El Honorable Varela insistié en que, lag’
atribuciones pueden sintetizarse y_los detalles
dejarlos para la ley.

"1 Honorabic De la Rosa adversé.la opinién

de los Honorables Varela y Ramirez Dugue; y

para atender a sugerencia de éste, pidié que los-
ordinales del articulo se discutieran y se vota-
ran por separado. _
Los. Honorables Sucre y Varela propusle-

ron el siguiente artlculo sustitutivo:

1]

- Art, 191.—1,115 leyes establecerin las atribucio
.~ mnes municipdles a base de estimulos a su desarrello
" econémica y a su autonomia y con miras al mejo-
ramiento cultural, sanitario y de teda otra indole de

+ -+ sus habitantes. Dichas leyes no podrian  destruir,
" restringir; disminuiy o menoscabar los dercchos yus

por esta Constilncion se reconocen i los Munici-
pios’:

' o [
El Honorable Sucre lo sustenté° SN

El Honorahle Pérez se opuso a esta susti-
mc:on por razones gue explicd.

4', -
El Honorable Varela insistié en considerar
que los detalles encierran en marco de acero la
autoridad de los Municipios.

© El Honorable Pérez e\phco el sentido de
“sus a]gumcntacmnes .

Tl Honorable Varela interpelé al Honora-
‘ble Sucre acerca de alganos detalles del Régi-
men Municipal.



40

T
:

El Honorable Péreg manife*sté que se esta-
ba estructurando un tipo de Municipio nuevo.

Se establecié un diélo};o entre los Honora.
bles Pérez, Herrea, Varela Cano Chanis y Cal-
vo. : , ’

El Honorable De la ‘Rosa considerd irre-

glamentario el articulo presentado.

" El Honorablé Presidente someti¢ a vota-
cién la proposicion presentada

- -Resultd negada por 30 votos aflrmatwos
contra 19 negadtivos.

Se puso en discusién el ordinal primerc dej *la sagulente ‘sub-modificacién :

artxculo

El Honorable Sucre dijo’ que era innecesa-

ria la parte final de este ordmal 7

‘En igual forma se. man1fest6 el Honorable
"De la Rosa y los dos 'propusneron la siguiente
modlflca(:lén :

“Art. 191 —_

- lo.—Establecer las contribuciones locales
de acuerdo con la Ley?”.

Sometida a votacién se aprobé esta modi-
ficacién por 38 votos aflrmatlvos contra 1 ne-

- gativo.

Se puso en discusién el ordinal 2o.

El Honorable Sucre propuso en asocio del
Honorable De la Rosa la siguiente modifica-
cibn:

“Ordinal 20—Crear o suprimir empleos, sefialar
sus funciones y fijar log sueldos’ correspondientes.

. Participaron en la .discusién de gsté'ordi'—
"nal el Honorable Sucre que lo sustenté; el Ho-
norable Clement que se refirié a la aclaracién

de los empleados de los Municipios y el Hono-:

- rable De la Rosa que exphcé el sngmflcado de
la expre316n . -

Al votarse el ordinal 2o, asi modlflcado, se

negd-por 4 votos aflrmaj:wos contra 24 negati-

vOS.

Fué aprobado’ el ordinal 2o. ongmal por

24 votos afirmativos. . .

Se. puso en discusién el ordinal 3o,

: El Honorable Vargas prOpuso la sngmente
modlflcamén

“El ordmal 30 quedaré asf:

"F‘ormar su presupuesto de rentaa y gastoa con
la cooperacién y aprobacién de! Auditor respectlvo"

,ANALES

.El Honorable Vargas la sustentd.

[

El Honorable De’los RIOS, lo interpelg so-

: br‘é la formacién de los- presupuestos

El Honorable Vargas, contesté que ho sé-
lo se trataba aqui de la expedicién de presu-
puestos

\ Los Honorables Varela y De la Rosa pi-
dieron un voto negativo para esta reforma.

. Sometida a votacién resulté negada. por 2
votos af:rmatl\ 0s y. 26 negatlvos -

El Honorable Garcid de Paredes propuso

‘Expedir su presupuesto ‘de rentas y gastos cop
la cooperacién y-aproL'acién de la ‘Contraloria Ge
neral de la Republica

~~El Honorable Fébrega mamfesté que la
“redaccién no es lo substancial en este. caso 5i-

no el régimen’ que-en él se establece.

'El Honorable Ramlrez Duque se fefmé a
la confusién de termmos que estd determman-
do la dlscu316n - .

e

Se-establece‘ luego un diélogo entre los

‘Honorables Fabrega y Ramirez Duque. - .

El Honorable Garcia de Paredes p1d16 per-
.miso para retirar su modificacién.

La Asambles-le concedié.el permiso y fué
retirada. .

Continué la discusién del ordmal 30 del

. artlculo 191.

_ Se'suspendi'é la sesién a las 7 y 5'de la no--
che,”

-lr':l Presidente,
Rosendo Jurado V.

El Secretario,

"D. H. Turner
o—e—o

ACTA

DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA
POR LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITU-
YENTE EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 1945,

‘«-{Presidencia.del H. C. Rosendo Jurade V.)'

~

. Alag 8y 30- dei dfa arriba indicado se reu?
-nieron los Honorables Diputados-a la Asambli

" Nacional Constituyente.-
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Céntestaron a la-lista los Honorables Cons-

par, Arosemena Max, Arosemena R. E,, Ayala,
Barletta, Estenoz, Bellido, Boutet, Boyd Calvo,
Cano Chanis, Castillero, Garcia de Paredes, He-

Pérez, Hernandez, Ramirez Duque, Mirones,
Robles, Rosas, Sagel, Simons, Tejeira-y Varela.

Dejaron de concucrrir logs Honorables Cons-
tituyentes: Almillategui, Arrocha, Broliwer, De
| Obaldia, De Reuter, De la Lastra Marengo, Mo.
reno, Rlvera, Sucre y Vargas. ,

Presenté excusa la Honorable Paéz.

Por haber el quorum reg]amentarlo se de-
clar6 abierta ]a sesién.

Se ley6 y aprobé el acta del dia anter:or

Se ley6 una nota del Honorable Mario Ga-
lindo T., por medio de la cual solicita hcencla-
par separarse del cargo.

El Honorable Cano Chams propuso y fué
aprobado. B !

“En los términos mdxcadoa en la anterior peti-
cién, concédase la licencia que para separarse del

cargo de Delegado Nacional a esta Convencidn ba-- .

ce don Mario Galindo T y llamese al guplente res-
pectivo a ocupar su puesto mientras dure la licen-
cla”. - -

Se di6é cuenta del orden aql dia..

" \

El Honordble Cano Chanis, én asocio - del’
Honorable Castlllero, present(). la siguiente re-
solucién :

‘“Antes de entrar en el orden del dia, con-
_dérese lo siguieﬁte: ' .
‘LA SEGUNDA ASAMBLEA NACIONAL
. © ' CONSTITUYENTE,
' CONSIDERANDO:

Que maﬁana, 28 de Noviembre, en ias horas de

la tarde, se har4 una peregrinacién ala tumba del
ex-Presidente de la Republice, caudillo miximo del
S Liberalismo Pm}ameho. Dr. Belisarlo Porras, orga
' nizada por la Bscuela Profesional de Sefioritas, en
la cual harfé uso de la palabra.cl Excelentisimo Pre-
sidente de in Repiblieca;

Que es deber de. esta Convencién Nacional que

ostenta la genuina representacién del pueblo pana-
.meflp, honrar la memoria de log hombre.que han
dado prestigio y glorla a esta patria panameia,

RESUELVE:
1o0. La Segunda Convencién Naclonal Constitu-
_yente de Panamd représentada bor una comisidn
" nomltrada por la Presideincia, asistird a la peregri-

> nacién Que mafiapa se llevard a la tumba del Dr.
Belisarlo chrrnu. : )

tituyentes: Aradz, Arias, ‘Arosemena FT Gas-

frrera,. Jiménéz, Jurado, Lépez y Leén, Sotillo,

- =
20. La expresada Comisién colocard, a nombre
de 1a Asainblea Nacjonal Constituyente, una corona
de flores naturales en la’ tumba de tan esclarecido
ciudadano”. - . -

;

"Puesta’en discusién, su autor la sustent6.

. Al votarse 'resulté aprobada por unaninii-
dad. - ’ ,
La Comisién qued6 integrada por los ho-

norables Cano Chanis, Castlﬂero y Maximilia-
no Arosemena o v

1

. El Honorable TeJelra presenté la mgulente
resoluc16n°

Continlie a!lterado el orden del dia, ¥ con-
gidérese lo sngulente'

“A partir del dfa 3 de Diclembre préximo vén-
turo, las sesiones de la Asamblea Nacional Cons-
tituyente comenzarfin a las 9 a.m. y tendran receso
de 12 a.m. &2 3 p.m., cuando se reanudaridn para ter-

" 'mlnar a las 7. pm, ’

Puesta en discusidn, su autor la sustento

El" Honorable Barletta hablé en favor de

" esta proposicién y la modificé en el sentido de

fijar la hora de 6 p.m. en vez de las 7 p.m,, co
- como hora final.

El *Honorable ‘Jiménez se mamfesto de
acuerdo con la reforma.

El Honorable Lépez y Leén hablé en favor
de la resolucién. '.

El ‘Presidente se manifesté de acuerdo con
esta medida y pidié que se hiciera constar 'ia
advertencia que les hacia a los Honorables Di-
pttados en el sentido de que no viniesen a soli-
citarie luego, como antes lo hicieron algunos
dlputados, que suspendlera 1a sesién antes de la
hora fijada, porque esto no se lo permite hacer
el reglamento. !

‘J -

Sometlda a votamén la reforma resulté
aprobada por 14 votos af1rmat1v03 contra 9 ne-
gatlvos._ '

Al adoptarse la proposicién original, el
-.Hon. Arosemena Max, propuso:
“A partir del dia 3 de Diclembre prdéximo ven-

turo, las seslones de la IT Convencitn Nacional Cons-
tituyente -comenzardn a las 3.p.m. y tendrin rece-

g0 de 6 y 30 p.m. & § D.m. para terminar a las -

10 p.m™. i

El Hon Arosemena Max la sustento

El Hon. Tejeira pidié que se negara, e 1n-
sistié en su proposicién, arterior.

El Hon. Garcia de Paredes pidié un vota
negativo para la reforma.

.

-t
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Fué mterpelado por ek Hon. Tejeira y por
la’ Hon. Neira de Calvo

E! Hon. Lopez\y Leén combatié los con-
ceptos del Hen. Arosemena.

El Hon. Arosemena- ‘insistié en sus puntos
de wstq ' /

" El HonT TCJena pidié un voto negatwo pa-
ra la reforma~ dc Arosemena.

El Secretario General dié informacion a la
Asamblea sobre el reduéido niimero de emplea-
dos para atender las labores de, la Secretarld
en la forma propuesta.

El Hon. Fabrega, se manifesté de acuerdo
. con la proposicién Tejeira.

'El Hon. Tejeira sé apoyo en -los conceptos
del Hoh. Fabrega para prgpugnﬁr su idea.

Se sometié a votacién la modificacién del
Hon. Max Arosemena, y resulté negada por 8
votos afirmativos contra 16 negativos. .

Al adoptarse, e‘] Hon.
Propuso: \ '

“I.a Secretaria darg diariamente a la Prensa,
para- su publicacion,’” los ‘nombres de los Honora-

bles Diputiados que dejen de asislir a lag sesiones’

tanto en la, maiana como en la tarde”.

Sometida a votacién resulto aplobada por
26 \fotos afirmativos. : .

. L

‘El Hon. Sotillo, como cuestién de orden, se
refirié a quejas del Gerente del Banco Agro-
pecuario y a su investigacién. . . . .

El Hon. Ramirez D'uque' hablé sobre las
horas de trabajo de los empleados de la Secre-
taria. , 8 . -

- - Acerca del mismo ‘tema.se expresaron los
Honorables Herrera, B'ellido y Robles.

Para ponerse de acuerdo el PlCSldCl’ltO de-
claré en receso la sesi6n. ' S

Reanudada ésta el Hon. Simons propuso,
en asocio de los Honorables Hern%dndez, Jimé-
nez, Ramlrez JDugue, Ferrari, Pérez, Cano Cha-
nis, Robles y Arosemena Max la 51gu1ente pro-
posicién:

“Reconsidérese la broposicign que “acaba la Ho-
norable Asamblea de aprobar en relacién con las
horas gue duratin lag sesiones diarins, Proposicién

* preseniada por el Honorable Tc_]eu'l ¥ adlc,mna(la
por el Honorable Bmlettjt '

El Hon. Robles se manifest6 a favor de esta
. > oree

Garcia de Paredes

- miento fisico que causarian.
' i

proposicién, y pidié para ella un voto afirma-

‘tivo:

El Hon. Bellido se manifestd en desacuerdo.
El Hon. Tejeira pidid un voto hqgati‘vo.

El Hon: Simons la sustenté para encontrar-

la conveniente por las facilidades que tendran ’

los Ministros para concurrir a la sesién.

El Hon. Mirones le-cfrecidé su voto.

El Hon. Robles se manifesté en®su-favor. ~

Entraron al,récinto de la Camara los Cons-
tituyentes Alosemena Harmodio, Clement y Sil-
vera.

El Hon. Tejeira dijo que, de negarse su
proposicién, la presentaria mas adelante, si no
resultaba en la plaCtICd lo que se quiere adoptar
ahora. - -

El Hon. Silvera manifestd su inconformi-

-dad con la resolucién del Hon. Tejeira. Hablé
de 13 importancia.de 1a Constitucién y del can-

sancio y de la fatiga que causar;an dos sesiones
diarias.

.El Hon. Arcsemena Gaspar, Sse opuso a la
idea de las dos sesiones. y se refirié6 al agota-

-

El Hon. Bellido y ¢l Hon. T_ejeiré, insis-
tieron en sus puntos de vista. . N '

El Hon. Silvera se refirié nflevamente al
tema. . '

. L'1 Hon. Neira de Calvo se mamfesto de
acuerdo con.la reconsideracién,

- El Hon. Varela pidié que se considerara

‘ilustrada la Camara sobre el particular.

Sometida a votacién. resultdé aprobada por
25 votos afirmativos contra 8 negativos.

Los Honorables Barleffa, Boyd, Bellido, Lé-
pe/ y Ledn, Boutet, Sotillo y Varela hicieron
const‘il sus votos negdtlvos

El Hon. Simons propuso: L
YA p:u‘-fir del dia 3 de’ Diclembre préximo, las
sosiones de M Asamblea Nacional Constituyente se-
ran de 2 y 30 de la larde 4’7 de la noche, forzosa-
mente las seiones dmar{m 4 horas contadas desde
¢l momento en que se abra la_ sesion”

+

Sometida a votacic}n. tesulté aprobada por

24 votos afirmativos contra 9 negativos.

El Hon. Pérez propuso lo siguiente:

© “Concédase la cortesia de la sala a log sefiores
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nicaragiienses refugiados politicos que estin ¢n las
inmediaciones de la Camara”.

El Hon. Pérez, al sustentarla, hablé de es-
tos destacados personajes nicaragiienses y de
la dictadura del Presidente Somoza.

Sometida a votacién, resulté aprobada.

El Presidente nombré a los Honorables Pé-
rez, Sagel y Tejeira para que condujeran al
recinto a los distinguidos visitantes.

Conducidos al recinto, el Hon. Pérez hizo
la presentacién de rigor.

El Dr. Flores Vega en palabras sentidas
agradecié a la Honorable Asamblea la distin-
cién de que fueron objeto.

Al senor Espinosa, compafiero de los refu-
giados, le fué concedido el uso de la palabra,
¥ hablé del espiritu democratico y libre de
Panama, y de la opresién de Nicaragua.

Seguidamente el Hon. Pérez, en asocio de
los Honorables Ramirez Duque, Herrera, De la
Rosa, Tejeira, y Robles propusieron lo siguien-
te:

“Con motivg de la presencia acordada por esta
sala a log ciudadanos de Nicaragua que acaban de
ser victimas de los ataques de una dictadura que
difficilmente tiene paralelo con otras de América; v
teniendo en cuenta gue. conforme o la nueva manc-
ra de interprelar el principio de intervencion en
los Gobiernos de América. es deber de esta Cama-
ra tomar alguna iniciativa a ese respeclo, '

RESUELVE:

Solicitar al Poder Tjecutive que, por medio de
la Cancillerfa, inicie una consulta con las demais
Repiblicas Americanas en el sentido de romper re-
laciones diplomaticas con log Gobiernos de Soimozn
en Nicaragua, de Carfas en Honduras y de Trujillo
en Santo Domingo. regimenes que constituyen opro-
bio para los pueblos de este Continente y para !a
libertad del mundo. '

Puesta en consideracién, el Hon. Pérez dijo
que no necesitaba sustentarla y que se concre-
taba Gnicamente a pedir un vete afirmativo
para ella.

Sometida a votacién, resulté aprobada por
unanimidad.

Se suspendi6 la sesién a las 7 de la noche,

El Secretario,

D. H. Turner.

El Presidente, .
Rosendo Jurado V.

ACTA

DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA
POR LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTI-
TUYENTE EL DIA 29 DE NOVIEMBR

DE 1945. '

(Presidencia del M. C. Rosendo Jurade V.)

A lag 3 y 15 P.M. del dia arriba indicado
se reunieron los Honorables Diputados a la
Asamblea Nacional Constituyvente.

Contestaron a lista los HH. CC: Araaz,
Arias, Arosemena F. Gaspar, Arosemena Max,
Arosemena R. E., Arrocha, Ayala, Barletta,
Estenoz, Bellido, Boutet, Boyd, Brouwer, Calvo,
Cano Chanis, Clément, De Obaldia, De Reuter,
De la Lastra, De la Rosa, De los Rios, Delvalle,
Ferrari, Garcia de Paredes, Jurado, Jiménez,
Lépez y Leén, Paez, Hernindez, Ramirez Du-
que, Mirones, Rivera, Robles, Rosas, Sagel, Si-
mons, Sucre, Tejeira, Varela y Vargas.

Dejaron de concurrir los Honorables: Al-
millitegui, Arosemena F. Harmodio, ‘Fabrega,
Galindo ¥y Moreno.

" For haber el quorum reglamentario se de-
claré abierta la sesi6n.

Se leyé el acta de la sesién anterior y pues-
ta en discusién el Honorable Robles pregunté
a la Secretaria por qué razén no aparecié su
nombre en los periddicos como confirmante de
la resolucién por medio de la cual se solicita el
rompimiento de relaciones econ los gobiernos
dictatoriales de Ameérica. -

El Secretario
diente.

dié¢ el informe correspon-

Se leyveron unos cables dirigidos a la Ca-
mara.

Conforme con el orden del dia, continué
la discusién del articulo 191 en su ordinal 39

Bl Honorable Lopez y Leén modificé en
el sentido siguiente:
“Ordinal 3% Expedir un presupuesto de rentas
y gastos con la cooperacion y fiscalizacién de la Con-
traloria General de la Repiblica, econforme lo dis-
ponga la Ley.”

El Honorable Ramiraez Duqgue hablé en su
favor y pidié un voto afirmativo:

El Honorable Jurade manifesté gue la
modificacién era acertada y practica por lo
cual pedia su_aprobacidn,
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El Honorable Sage! pidié un voto afirma- )

tivo.

El Honorable Bellido dijo que aunque es-
ta disposicién la contempla el articulo 209 sub-
siguiente era partidario de la reforma.

Sometida a votacién resulté aprobada por
33 votos afirmativos.

Fué adoptado.

Puesto en discusién el ordinal 4% el Ho-
norable Ramirez Duque lo modificé en el sen-

tido siguiente: i .

“4¢ Acatar los reglamentos sanitaries nacio.
nales.”. )

Puesta en discusién su autor la sustenté.

El Honorable Tejeira lo interpelé acerca
de los problemas sanitarios locales.

L]egaron.los Honorables Aresemena Max
y Herrera y el Ministro de Gobierno y Justi-
cia,

El Honorable Jiménez interpelé al Hono-
rable Ramirez Duque.

El Honorable Herrera se manifestd a fa-
vor de la modificacién del Honorable Ramirez
Duque.

El Honorable Ramirez Duque vista las
manifestaciones de los Honorables que partici-
paron en el debate, nidié6 permiso para retirar
su proposicién para presentar otra de igual in-
dole. Le fué concedido este permiso.

La Honorable Neira de Calvo propuso en
asocio del Honorable Ramirez Duque:

“49: Atender a los problemas locales de Sani-
dad, disponer la cuocta con que deben contribuir en
el plan general de Sanidad y acatar los reglamen-
tos sanitarios nacionales.”

La Honorable Neira de Calvo la sustento.

" Sometida a votacién resulté aprobada por
28 votos afirmativos.

El ordinal 59 fué aprobado por 31 votos
afirmativos.

Al discutirse el articulo 6% el Honorable
Ramirez Duque hizo una aclaracién relaciona-
da con su texto, y pidid que se dejara constan-
cia en el acta que conviene que tal disposicién
comprenda este articulo porque la asistencia
social promueve el bienestar de lag clases des-
validas, necesitadas y mutiladas. Pidié una
aclaraciéon del Honorable De.la Rosa al res-
pecto. :

»

E! Honorable de la Rosa miembro de la
comisién hizo una exposicién.

Fué aprobado el ordinal '69 por 34 votos
afirmativos.

El ordinal 79 fué aprobado por 37 votos
afirmativos.

. El ordinal 8? fué aprobado por 35 votos
afirmativos.

Fué adoptado el articulo 191 con la refor-
ma.

Se puso en discusién el articulo 192.

El Honorable De la Rosa pidié que se dis-
cutiera por partes.

Al discutirse el aparte 19, el Honorable
De la Rosa lo modificéd en el sentido siguiente:

“Articulo 192: Habra en cada Distrito un Te-
sorero clegido por ¢l Consejo para un periodo que
determinara la Ley y quien sera cl jefe de la ofi-
cina o departamento de recaudaciéon de las rentas
municipales v de pagaduria.” '

Se sometié a votacién y resulté aprobado
por 34 votos afirmativos.

Al discutirse el acapite 2° el Honorable
Varela en asocio con el Honorable Vargas pro-

.puso la siguiente modificacién sustitutiva,

) “Articulo 192: Habrd en cada Distrite un te-
sorero elegido por el CONSEJO MUNICIPAL para
un periodo que determinara la ley, quien seri el je-
fe de la oficina o departamento de Recaudacién de
las Rentas Municipales y Pagaduria. £En cada Ca-
hecera de Provincia existirda oficina o departamen-
to de Auditoria, cuyo jefe seri nombrado por la
Contraloria y dependiente de ésta.

La Ley regulara las obligaciones de las Teso-
rerias Municipales para con la Auditoria, asi como
las funciones de éstas.” .

El Honorable Vargas la sustentd y pidié
un voto afirmativo.

El Honorable De la Rosa manifesté que
la proposicién del Honorable Varela era in-
aceptable de acuerdo con el reglamento. Pi-
dié que se négara y que se negaran también
los incisos subsiguientes del articulo.

El Honorable Garcia de Paredes pidié al
Honorable Varela que retirara su proposiciéon.

El Honorable Varela manifesté que deja-
bha la proposicién correr su suerte.

Se sometié a votacién la modificacién y
resultd negada: 10 votos afirmativos 23 nega-
tivos,

——
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El Honorable Garcia de Paredes propuso
en asocio del Honorable Tejeira:
“Los problemas entre Ia Auditorin ‘gcr'lerul de:
Ta Republica y los Municipios los reglamentard la
Ley.” . v
El Honorable Tejeira explicé el objeto de
esta modificacién. .

Sometida a votacién resulté aprobado por

21 votos afirmativos. .

El articulo 193 fué aprobado por 32 vo-
tos. afirmativos. .

Al discutirse el ‘articulo 1941,' el I-I'onorab"lté
Ayala propuso la siguiente modificacién:’

“Articilo 194: Es obligacién de los Municipios
contribuir a promover y sostencr la edueacién en
el territorio de su jurisdiccién con el 25% del pre-
supuesto.”

'
4

El Honorable Avyala la sustentd.’
El Honorable De la Rosa la combatid.

El Honorable Garcia de Paredes hizo una
explicacién sobre los Municipios y Ia Auditoria

. El' Honorable Avyala 1n31st16 en su punto
de v1sta

Y lo interpelé el Honorable Barletta.

El Honorable Lépez ¥ Leén expuse su
punto de vista.

El Honorable Tejeira se opuso a la mo-
dificacién.

El Honorable Mirones hablé sobre la' 1)0- ‘

breza de los Edificios escolares.

La Honorable Neira de Calvo se refirié al
mejoramiento de las escuelas del interior.

El Honorable Sagel hablé sobte los Muni-
cipios ¥y la educacién.

El Honorable De la Rosa se refirié a la
cuota del 25% de los municipios. '

- El Honorable Clément hizo hincapié en la
obligacién del municipio para 1mpuls(u la edu-
cacién.

El Honorable Arrocha Graell se pronun-
cié en defensa de las escuelas del interior.

El Honorable Garcia de Paredes hablé de
los impuestos. Establecié un didlogo con Clé-
ment, Aya.la. y Jiménez.

Sometxdo a votacmn la modificacién fué
negada.

Los Honorables Herrera, Ramirez Duque,
y Garcia de Paredes modificaron el articulo
194 en la forma siguiente:

Articulo 194: Es obligacién de los Municipios
contribu’s a promover y sostener la .educacién, y
ornato. La Ley senalara la pmte dc las rentas.mu- .
nicipales que deban asignarse a ‘cstos fines, los
cuales deberan invertirse en el Distrito respectivo.”

Sometido a votacién resulté aprobado:

L] 4

Fue adoptado el articulo.
Se puso en discusién el artlculo 195, - o

El Honorable Lépez y Leén dijo que en
la Comisién se acordé retirarlo, porque no es
materia de orden constitucional.

El Honorable Ramirez Duque se opuso,

El Honorable Bellido propuso se suspen-
diera la discusién de este articulo y los subsn-
guientes hasta el 200.

La Cémarg lo aprobé. ..
Se leyé el articulo 200. Cw

El Honorable Garcia de Paredes pld16 ex-
plicaciones. - . . . o

El secretario leyé los artlculos 201 202 y .
203.

El Honorable Garcia de Paredes dijo que
con estos articulos se venia abajo la .autonomia
municipal. . S

roor
LR}

Lo interpelé el Honorable Bellido.

El Honorable De 1a Rosa combatié 10 ex-
presado por el Honorable Garcia de Paredes
y explicé el texto de los articulos leidos.

R

El Honorable'*de los Rios hizo una expo-
sicién. Lo interpelé el Honorable De la Rosa.

El Honorable Ramirez Duque se extendid
sobre la exposicién de motivos del Proyecto de
Constitucién. Se establecié- un didlogo entre
los Honmab!es el orador de los Rios y Jimé."
nez.

El Honorable Silvera explicé él articulo
202, se basd en la exposicién de motwos Y. fue
mterpe]ado por los Honorables Rios y Barletta.

El Honorable Bellido expuso el punto de

vista de la Comisién.

- El Honorable Ramirez Duque en asocio
del Honorable Herrera presenté la siguiente
modificacién:

“Articulo 200. Cuando asi lo resuelvan los Mu-
nicipios por medio de plebiscito la Ley dispondré
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1., que dstos se rijan por cl sistema de Comisiones,
’ cuyos nucmblos estén especializados en los ramos

de la actividad ecoqomlco, social que la misma es-
... tablezea.” :

"El Honorable Ramirez Duque la sustentd,
fué interpelado por,el Honorable Clément.

El Hoitiorable Herrera hablé en favor de
la proposicién y fué interpelade por el Hono-
rable De los Rios.

Se aprobé en votac:én el artlculo 200 asi
modificado y .fué adoptado.,

n-, Se aprobd el articulo 201
‘Se aprobé el artlculo 202

Se aprobé el artlculo 208 y el Honorable
Barletta hizo constar ’su’ voto negatwo

Se puso ‘én vdlSCl_lSIOI'l el aljtlcu]o 195

El Honordble De la -Rosa manifeésté! que
el artlculo 195 y 196 deben de acomodarse a

zarse. Sy ¢

v E]*-Hono‘ra'ble Garcia de Paredes insinué
que la Comisién de estudio presentara los ar-
ticulos debidamente redactados de acuerdo con
lag modlfricacmnes

ASI lo dcordé la Camara

Eh Honorab]e Ramnez Duque pidié que

se aclarara cudles eran los articulos que que-
daban para la d]SCUSlOI"I del dia siguiente.

El Presmlente duo que, los articulos 195,
196 197 }'198 3 Y, 199

El Honorable Ramlrez Duque pidié que

se s:gulera la dlscusmn del tltulo JII.
] (| 1

- El Honorable De la Rosaobjetd la 1de¢1
=7La Camara acord6 posponer la discusién.

A las 6 y 20 mmutos se suspendlo la se-
516n Ly :

i 1. El'Presidente, '

El Secretario, A
B R TR ) 1 '
. Rosendo Jurade V.

D. H. Turner.

LT . C (RN

ACTA

DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA
POR - LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTI-
TUYENTE EL DIA 30 DE NOVIEMBRE
DE 1945.

(P'residencia del H. .C. Rosendo Jurado V.)

A lase9 A M. del dia arriba ihdicado se re-

unieron los Honorables Diputados a la Asam-

"ble Nacional Constituyente.

Contestaron a lista los HH. CC: Almilla-
tegui, Arias, Arosemena F. Gaspar, Aroseme-
na F. Harmodio, Arosemena R. E., Arrocha,
Ayala, Barletta, Bellido, Boutet, Boyd, Cano
Chanis, Castlllero, Clément, De Obadia, De la
Lastra, De los Rios, Delvalle, Ferrari, Garcia
de Paredes, Herrera, Jiménez, Jurado, Lépez vy
Leén, Paez, Pérez, Hernandez, Ramirez Du-
que, Mirones, Rivera, Robles, Sagel, Silvera,
Simons, Tejeira y Varela.

Dejéron de concurir.los HH. CC: Arauz,
Fabrega, Galindo, Marengo vy Morenao.

Por haber el quorum reglamentario se de-
claré abierta la sesnén

Se leyé y aprobé el acta de la sesién an-
terior.

Se dié cuenta del orden del dia. :

El Honorable Bellidg propuso:

“Antes de entrar en ¢l orden del dia, con-

sidérese lo siguiente:

Pidase al Ministro de Educacién copia dé las’

resoluciones dictadas en desarollo del aparte del
Decreto Legislative nimero 5 de 29 de Junie de

1945, ya scan favorables o desfavorables a los in- |

teresados; y una lista de las solicitudes de jubila-
cién pendientes de decisién del cxpresado Ministe-
rio, con cxpresién de los nombres de los peticiona-
rios y las fechas en que fuecron presentadas.”

El Honorable Bellido la sustentd.

El Ministro de Educacién hizo una expli-
cacién alrededor de este tema y pidié un voto
afirmativo para la proposicién en debate.

Sometida a votacién la alteracién del or-

den del dia resulté aprobada por 32 votos afir>

mativos,

Entré al recinto la Honorable Esther N.
de Calvo.

Sometida a votacién la resolucién del Ho-
norable Bellido resulté aprobada por 30 votos
afirmativos.
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De acuerdo con el orden del dia, se leyé

el informe de la comision que estudid el pro-

yvecto de Decreto Legislativo sobre autorizacio-
nes al Poder Ejecutive de caracter econémico,
fiscal y administrativo, y se aprobd la resolu-
cién con ‘que termina y que dice:

““Désele segundo debate al Proyecto Legis-
lativo que motiva este informe con las refox-
mas que en p]lego separado se acompaian.’

Entraron los Honorables Diputados Bro-
wer y De la Rosa.

Fué aprobada la resolucién con que termi-
na el informe,

Se abrié_a segundo deb‘atg-el proyecto y
se pusp en discusién el articulo 1°. ‘

El Honorable Robles hizo uso de la pala-
bra para sustentar el proyecto, y.explicé uno
por uno los ordinales de que consta el articulo
1% modificade por la comisién de estudio que
presentd -la’ comisién en pliego . -aparte.

. El Honorable Varela hizo algunas p'ré'gm#
tag al Ministro de Hacienda y al Honorable Be-
llido.

El Ministro de Hacienda
preguntas. o

contestd a las

El Honorable Garcia de Paredes, pidié

‘que se votara por parte y asi se resolvié.

Se sometié a consideracién el ordinal A
modificado por la comisién de estudio que

‘dice:

“Articulo 19: Se autoriza al Poder 'Ejuci.u’-‘o
para adoptar las siguientes medidas:

a) Para contratar con el Banco Nacional Ia
apertura de dos cuentas de erédito-en la forma si-
guicnte:

Primero: Hasta de eds millones do balboas pa-
ra ¢l relleno de los manglares en la ciudad de Co-
lén y para su urbanizacién. La Nacién conservari

la propiedad del drea rellenada y urbanizada y -el-

Poder Ejecutive queda facultado para darle el uso
que estime mas conveniente a los intereses del pais:

El Honorable Garcia de Paredes pidié ex-
plicacién al Ministro de Obras Pdblicas, sobre

el relleno y la urbanizacién de los manglares
de la ciudad de Colén.

El Ministro de Obras Publicas hizo una

explicacién sobre la inversién que se les va a

dar a’los dos millones.

Pregunté el mismo Honorable Arosemena,
si la obra se va a hacer por administracién o
por contrato.

El Ministro de Obras Puablicas ley6 el in-
forme escrito.

El mismo Honorable Arosemena pregunté

sobre el volumen de la tierra necesaria para el
retleno.

El Ministro contesté que el informe se

traera oportunamente.

"El Honorable Clément pregunté al Minis-
tro Romero sobre cuil serd la compaifiia -que
va a efectuar la obra.

El Ministro explicé cual era la compahia
mas ventajosa para hacerla.

El Honorable Tejeira se refirié a las ga-

rantias y condiciones de-la Compaiiia del Fe-
rrocarril de Panama, :

El Honorable Sagel pregunté a los Minis-

tros si efectuados los rellenos el Gobierno tra--

tard de vender o de arrendar los lotes.

El Honorable Simons se refirié. a'las par-
celaciones del terreno y a las dudas que;abri-

gaba de que fuesen alquilados a quienes ver-;

daderamente los necesitaban.

El Honorable Herniandez pregunté.al Mi-
nistro Romero si el relieno iba a ser hidraulico.

El Ministro le contestd que la obra esta--

ba en estudlo

El Honorable Jiménez hablé en favor de

las compafiias locales.

El Honorable Arosemena (Max) se refirié .-

a los calculos sobre el costo del metro cuadra-
do del relleno.

El Ministro de Gobierno responde que
exactamente se estipula el valor de B. 4.50 por
metro.

El Honorable Varela se refiri6 a los calcu-
los ¥ a la _importancia nacional de la obra.

El Honorable Herrera hizo referencias 'a -

las palabras de] Honorable Varela y se pro-

nuncié de acuerdo con los Honorables Arose-

mena Max y Clément.

'El Honorable De los Rios, pidié que la Cé-

, o

mara se considerase debidamente ilustrada so- .

bre el ordinal a).

Asi se dispuso.

Se sometié a votacién secreta y los escru-

tadores Del Valle y Ferrari informaron que ha-
bia sido aprobado por 40_ balotas blancas.

Al adoptarse, el Honorable Simons en aso-

I
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“cio del" Honorable Sagel:

propuso la siguiente
proposicidn. :

Primero. Hasta de dos millones de balhoas para
el relleno de los manglares de la ciudad de Coldn ¥
para su urbanizacién. La Nacién conscrvara la pro-
piedad del drea rellena y urbanizada y el Poder Eje-
cutivo queda facultade para arrendar los lotes; una
misma persona no podrad .adquirir mds de dos y su
adquisicién serd por medio de licitacién publica.”

- ' Puesta en discusidn,

el Honorable Simons
la sustenté. ‘

. El-Honorable'Tejeira se-manifest6 a fa-

vor de la parte primerd de esta reforma y en
desacuerdo con la parte fmal

ElL Honorable Clement pregunté sobre el
area de cada lote.

El Honorable Bellido pidi6 a la Camara
que, se abstuviera de entrar en tantos detalles.

El Hono¥able Simons explicé el objeto de
su modificacién. ,

El-Honorable Sage! se refirié a la canti-
dad de los lotes y a los temores infundados del
Honorable Tejeira.-

El Ministro Suere.llamé la atencién de la
Camara 'sobre el.objeto con esta medida y pi-
diéd un.voto negativo.

El Honorable Simons combatié los argu-
mentos del Ministro. .

El Honorable Sagel deélaré que los argu-
mentos del Ministro.no lo habian convencido.
: . }

El Honorable Lépez y Leén propuso. co-
mo cuestién de orden 151:s1gmente mocién, que
resulté aprobada '

“Declirese ln Asamblea en sesién permanente
_hasta tanto se agote el orden del dia.”

El HonorablesRobles se manifests en des-
acuerdo con las:palabras de Simons y a favor
de lar exposicién del Sr. Ministro de Gobierno.

El Honorable Ayala dijo que, después de
oir las palabras del Ministro de Gobierno y Jus-
ticia, pénsé en modificar la proposicién del Ho-
norable Simons.

El Honorable Varela se manifesté en con-
tra’ del Honorable Simons y del Honorable
Ayala,

Se sometié a volacién la proposmlén ¥y re-

sulté negada por 9 votog afirmativos contra 27
negatlvps

Al adoptarse nuevamente el articulo el
Hon. Jiménez propuso la siguiente modifica-
cién;

"“8i la obra a que se refierc el ordinal 19 del
inciso a) del articulo 19 se va a llevar a cabo me-
dinnte licitacién, el Poder Ejecutivo debera preferir
las ofertas de empresarios nacionales, si tales ofer-
tas no se diferencian apreciablemente de las que
puedan hacer empresarios extranjeros.”

El Hon. Jiménez la sustenté.

El Ministro de Obras Publicas hizo una ob-
servacién al Hon. Jiménez sobre su reforma.

El Hon. Jiménez, con la venia de la Ca-
mara, retird su proposicién.

Los Honorables Herrera G., Tejeira y Mi-
rones adicionan el ordinal a) en la forma si-
guiente:

“Inspirandose siempre en ¢l mayor beneficio so-
cialL”

Puesta en consideracién el Hon. Herrera la
sustentd. :

El Hon. Bellido se opuso y pidié un voto

negativo.

Sometida a votacién esta reforma, fué ne-
gada por 5 votos afuma.twos contra 26 ‘nega-
tivos.

Se aprobé y édopté el ordinal a).

Se puso en discusion el dlmrte del ordinal

-a) que dice;

) SEGUNDO: “Hasta de sctecientos mil balboas
para mejorar en los servicios del Fcrrécgrril de
Chiriqui.”

“El tipo miximo de interés para estas operacio-
nes no cxcederi del cuatro por ciento (4%) anual.”

El Hon. Garcia de Paredes pidié explica-
cidn sobre el ferrocarril de Chirigui.

El Hon. Simons sostuve una dlscusmn con
el Subcontralon

El Hon. Simons dej6 constancia de que se
podia obtener un tipo mas bajo de interés anual.

.El Hon. Barletta interpelé sobre el manejo
de los fondos del ferrocarril de Chiriqui.

Subc.ontralor dié la explicacién del caso.

-El Hon. Sagel pregunté al Ministro de

Obras Publicas si los setecientos mil balboas res- °

pondian a las necesidades del ferrocarril.

El Ministro contesté que eran mas que su-

ficientes.
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~ El Hon. Jiménez pregunté al Ministro so-
bre las ganancias y pérdidas del Ferrocarril.

El Ministro contesté con datos escritos.

Se sometié a votacién secreta el aparte se-
gundo del articulo 1? y resulté aprobado por
22 balotas blancas contra una negra. Infor-
maron los escrutadores De los Rios y Arrocha.

El Hon. Jurado en asocio de los Honora-
bles Silvera, De Obaldia, Hernandez, R. E. Aro-
semena, Arrocha, Arias, Ferrari, Boutet, Piez,
propusieron:

“TERCEROQ: Hasta novecientos mil balboas pa-

va obras piblicas en las Provincias del interior, Bo-
eas del Toro, Colén y Panama, de los cuales se
destinarin cien mil balboas para obras publicas en
.eada una de las provincias mencionadas. Estas
obras las indicardn los Diputados de cada Provincia
asesorados por el Gobernador y por un veeino ho-
norable escogido por el Presidente del Concejo del
Distrito cabecera de Provincia.”

E! Hon. Silvera la sustenté y solicité un
voto afirmativo.

El Hon. Lépez y Leén encontré que la dis-
posicién era halagadora pero que su forma de
redaccién no correspondia a las necesidades
contempladas, y pidié a Jos Diputados que deja-
sen este asunto para la Ley.

El Hon. Clement se refirié a los emprésti-
tos anteriores y a su ineficacia.

El Hon. Jurado, separado de la Presiden-
cia, sustent6 la reforma y hablé de las necesi-
dades de la provincia de Bocas de! Toro.

El Hon. Clement interpelé al Hon. Jurado.

El Hon. Jurado manifesté su.deseo de que
los diputados le diesen su voto.

El Hon. De los Rios se manifesté de acuer-
do con el espiritu de su proposicién.

El Hon. Barletta pidié un voto negativo.

El Hon. Broiiwer habl6, como miembro del
Partido Socialista, en favor de que se desentra-
licen los partidos, y consideré un error lo pro-
puesto por el Hon. Jurado desde el punto de
vista financiero.

E! Hon. Silvera pidié permxso para retirar
la modificacién.

La Cédmara le concedié el permiso y fué
retirada.

Fué'adopt’ndo el ordinal a}.

Se abre la discusién del ordmal k) mod1f1
cado por la Comisién,

,
b

" El Hon. Sagel interrogé al Ministro sobre
el<terreno donde debia construrrse la Escuela
de Artes y Oficios. s

El Ministro de Educacién contesté que ya
ha sido escogido el lugar e hizo e\poswlén del
proyecto de construccion.

La Hon. Neira de Calvo manifesté su com-
placencia por esta iniciacién.

El Hon. Jiménez interpel6 al Subeontralor
sobre la emisién de los bonos v este funciona-
rio hizo explicacién sobre la emisién de ellos.

La Hon. Piez se manifest6 a favor del or-
dinal en discusién y pidié un voto afirmativo.

Sometido a votacnén secrefa resu!té apro-
bado por 32 balotas blancas asi:

b).—-Para emitir bonos por dos millones de bal-
boas para la construceién y equipo de una escuela
de Artes y Oficios.

Al djscutirse el orﬂinal, el Hon. .De los
Rios propuso la siguiente modificacién:

c).—Para emitir bones por dos millones ocho-
cientos mil para la consttucuon y reparacién de
edificios escolares y hospitales; para el ensanche y
reparacién de éstos y ecompra de cqulpos para los
mismos, y para la financiacién de un plan de obras
piiblicas que tenga en cuentn las necesidades mas
urgentes de las nueve provincius de la Repuiblica,
Este plan necesita la aprobacién ulterior de la Asam-
blea Constituyente.

. L

Puesta en discusién su autor la sustenté.

El Hon. Garcia de Paredes se refirié.a la
forma del empréstito. '

Interpelaron a los HH. CC. De los Rios y
Bellido.

El Hon. Bar]etta interrogé al Ministro de
Educacién. -

Contesté las preguntas al Ministro Valla-
rino. ' '

Se establecié un didlogo en el que intervi-
nieron los HH. Barleta, ‘De log Rios y los Ml-
nistros Vallarino y Crespo

Sometida a votacién secreta esta modiflca-
cién, los Honorables De los Rios y Boutet;”
formaron que la votacién estaba viciada.

nal.

El Secretario llamé a lista y CO'I‘ltEStal'LO‘n_l'T
por la afirmativa y 22 por la negatw

Fué negada,

“El Hon. Bellido pidié que se hiciese nomi-
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El Hon.. Bellido propuso, en asocio de los
honorables Varela, Boutet, Ferrari, Aroseme-
na F. Gaspar, Arias. Ayala y Boyd:

o " “En-vista de que la Cdmara se¢ encuentra sufi-

cientemente ilustrada respeeto a la mocwn en de-
bate, :

fore

Tt

RESUELVE:

““Sométase a votacién la proposicién hecha por
.1 un grupo de Diputados.” .

' Fué rechazada por irreglamentaria.

-+ i Fué aprobado el ordinal ¢} de la Comisién
de Estudio, por- 32 balotas blancas contra 6
negras. Informaron los escrutadores De-Reu-
ter y. Clement. .

d)—Para emitir bones por la suma de doscien-

tos mil balboas para convertir a Coiba en un Ins-

v~ tituto Penal y mejorar las otras Carceles del pais a

- base de la rchabilitacién de los detenidos y-del fo-
mento de actividad econémica en las circeles.

El tipo de interés que devengarin los honos en

" mencién no podrd exceder del 4% anual ¥ las edi-

ciones de dichos bonos podrin considerarse.en una

sola.

* Sometida a 'vota‘cién, resulté aprobada por
35 balotas blancas y 38 negras informaron los
escrutadores Tejeira y De Reuter.

El Honorable Robles propuso, en asocio
de 'los Honorables Ramirez Duque, Clément,
Avyala, Silvera, Gaspar Arosemena,- HerreraG.
Delvalle, Pérez y Max Arosemena lo siguiente:

.Inciso Nuevo:

¢).—Para emitir bonos por un millén de balboas

en las- condiciones estlpuiadns en el inciso anterior

" con el fin especifico de iniciar la construccnon de la
Ciudad Universitaria. .

-Puesta en discusién, el Honotrable Robles la
sustenté y pidié un voto afirmative. El Ho-
norable Pérez se manifesié a favor de esta, pro-
posicidn. )

El Honorable Ramirez Duque ofrecié su
voto afirmativo y hablé en favor de l1a creacién
de la Ciudad Universitaria,.

+'El Honorable Clément consideré insuficien-

te-la*partida y propuso aumentarla a tres mi-.

llones,

El Ministro Crespo estuvo de acuerdo con
los conceptos del Honorable Clément, pero agre-
3'6 que se votara la partida de un millén con el
ob]eto de que fuese una realidad la obra.

El Honorable Robles pidié un voto afirma-;

tivo, ' S

| EI Honorable Bellado propuso la siguiente

modificacién :
. ]

“Parn emitir bonos por"un millén de balboas en
las' condiciones estipuladas en el inciso anterior con
¢l fin especifico de iniciar la construecién de la Clu-
dad Sede de la Universidad Nacional.” |

Puesta en consideraciéon. el Honorable- Be-
llido la sustenté.

. El Honorable Herrera le interpeld. .
El Honorable Bellido explicé su reforma.

El Honorable Sucre se manifésté en desa-
cuerdo con la reforma y pididé un voto afirmati-
vo para el original.

-

' El-Honorable Barletta expuso razones en
contm de” ]a. modificacién Bellido.

La Hcnorable Neira de Calvo hizo una ex-
posicién alrededor de la "Ciudad Universitaria,
y pidié un voto afirmaitivo pcua el drthUlO ori-
ginal.” - N oy

El Honorable Bellido retiré su modifica-
cién, con e)l permiso de la Camara.

Sm cerré la discusién.

. L]

El Honorable Clément apeld de la decisién
presidencial ¥ pidié la palabra, IIablé de la ne-
cesidad de jlustrar a la CAmara acerca'de la con-
veniencia de votar una partida suficiente.

' El Honorable Herrera consideré Justa la so-

licitud del Honorable Clement .
! J

El Honorable, Simons e\p]lco su voto a fa-
vor'del proyecto, de acueldo con la plataforma
de su partido.. :

El Honorable Clément prouso:.en asocio
del Honorable:Ramirez Duque. "

M) —Para emitir bonos por tres millones de
balbo.ns, cn las condiciones estipuladas en el ineiso
qntcnot con el fin de iniciar ia construccaon de la
Ciudad Umversntatm " :

Puesta en discusion el-Honorable Sucré su-
gerid la conveniencia de pedir al Dr. Q. Méndez
Pereira presente en la sesién, que ilustrara el
debate como Rector de la Universidad Inter-
amerlca.na

Se concedié el uso de la palabra al Dr.
Méndez Pereira y entre otros conceptos, expu-
so la conveniencia de enfocar el problema de
la creacion de la Ciudad Universitaria y de
votar una partida-que, ‘en total, no deberd ser
menos de veinte millones de balboas. SR



El Honorable Barletta interrogé al orador
sobre la cantidad con que habia comenzado la
Ciudad Umvers;tarla de Bogota.

El Dr. Méndez Pereira contesté que con
cinco millones. .

Se establecidé un didlogo en el que partici-
paron los Honorables Barletta, Clément, Tejei-
" ra, Mirones, Robles, Arosemena .Gaspar, Gar-
cia de, Paredes, los -Ministros de Gobierno y
Educacién, y el Dr. Méndez Pereira, todos en
favor del proyecto de creac:én de la Ciudad
Universitaria.

E! Ministro de Gobierno sugirié la idea de
que la proposicién de Clément se le incluyera
Ia palabra hasta y que quedara la expresién
“hasta por tres millones”.

-El Honorable Clément estuvo de acuerdo
con la sugerencia del Ministro.

El ‘Honorable Garcia.de Paredes creyd
conveniente modificarla en el sentido de agre-
garle de “uno hasta tres millones” con lo cual
abarcaba la idea original y la idea del Hono-
rable Clément.

Sometida a resulté
por unanimidad.

Arosemena Max y Delvalle,

votacion, aprobada

Quedé asi el inciso ¢).—nuevo:

“Para emitir bonos de uno hasta tres millones
de balboas, en las condiciones estipuladas en el in-
ciso anterier, con el fin de iniciar la construccidén
de la Ciudad Universitaria.”

El Honorable Barletta pidié una explica-
cién .acerca de la emisién de los bonos.

El Presidente ordené que se leyera el or-
dinal e) del Pliego de Reformas.

Asi se hizo.

-El Honorable Garcia de Paredes hahlé so-
bre el contrato para la construccién del Ho-
tet para desarollar el turismo, e hizo las si-
guientes preguntas: al Ministro de Comercio:

19—Si el Hotel obtiene una utilidad anual
mayor de 4% de su inversién interpreta bien,

el articulo que se discute al decir que el Esta-.

do no tiene que pagarle nada?

29—Si el Hotel obtiene una utilidad, por
ejemplo de 1% sobre su inversién interpreta
bien el articulo que se discute al decir que el
Estado deberda pagarle al Hotel la diferencia
entre el 4% y el 1% es decir el 3% 7

3%—En el Hotel obtiene una pérdida, 'por
ejemplo de 14% sobre su inversifn interpreta
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bien el articulo que se discute.al decir que el
Estado debera pagarle 'al Hotel, ademas del

4% que le garantizé el 14% que perdid, .en to-
tal pues un 18% 7?1

4¢ —LEste 4% que garantua el Estado es el
promedio de todos los aftos que durari esta
proteccién, o pard la interpretacién del -articu-
lo se entiende que cada afio se considerard por
separado?

i N

A la primera c011te=t6 el Mlmstro Pino:
Es correcto. S

La Segunda contest6é: Exactamente. .

A la tercera contesté:.Esta bien interpre:
tada. : Loa va

A la cuarta contesté: El primer afio el Es-
tado no pagara; si el préximo t:ene perdlda
entonces pagari el 4%. .

El Honorable Garcia de Paredes modificé
el ordinal d) en discusién en la forma si-
guiente :

" WL - K
"Para celebrm contrato‘; con empresas partlcu;
lnres para la construccidon de hoteles en el pais, con
el fin de desarrollar el turismo. siendo entendido que
el costo del hotel que se construya en la capital) de
la Repiblica no serd menor.de tres.millones de bal-
boas, para lo cual el Poder Ejecutivo ofrecerd ga-
rantins suficientes a las empresas constructoras con
el objeto de asegurarles un cuatro por ciento (45)
anual de interés miximo al capital invertido durante
el término que se juzgue'prudencial.” ' 7
“La Contriloria General de la Repiblica fisca-
lizard la construccién del hotel y su administracjén:
mientras dure la proteccién que ¢l Estado le concedc
a los nccionistas ‘del Hotel: ' En el contrato. respec-
tivo se definird claramente cémo va a llevarse.,n
efecto esta flscnhzuclon

El Honorable Almlllategm mterpelo aI Ml-
nistro Pmo sobre la licnt¢1c16n de los contratos

El Mlnlstro conteqté que e] Goblerno estd,

animado de la mejor buena fe a ese respecto

El Honorable Pere& aclaro 54 pocucmn en,

el debate.

El Honorable Simons mterpe]6 al Ministro
de Comercio sobre el desarrollo del turlsmo

El Mm:stro aclaré conceptos R

Se sonietié a: votac16n secreta -el’ ordinal

"

e), modificado por el Honorable Garcia de Pa-

redes, ¥y, resulté aprobado 32 balotas blancas
contra 8’ negras, segun informaron los escruta-
dores Simons y Lépez y Lebn.

Al adoptarse el Honorable Simons lo mo-

dificé en el sentido de agregarle lo gsiguiente;
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“En c¢aso de que la concesién incluya cdn_w

\  atraceién turistica el establecimiento de juegos de

suerte y azar, la concesidn necesita para su cfectivi-
dod la aprobacién ulterior de esta Asamblen.”

Sometida a votacién resultd aprobada, vy
‘adoptado el ordinal e) con dichas reformas.

Se' puso en discusién el articulo segundo
‘de] Proyecto.

El1 Honorable Lépez y Ledn pidié que se
negara por innecesario.

Sometido a votacibén, resulté negado.

Se pusc en discusién el articulo tercero,
modificade por la comision de estudlo, que di-
ce asi:

“Articulo 39—Para la adopceién de.cualesquiera
de las medidas expresadas en el articulo 19 ¢l Poder
Ejecutivo necesita el concepto favorable del Conscjo
de Gabinete y la aprobacién de una Comisién espe-
cial compuesta de tres Diputados nombrados al efece-
to por la Asamblea, a la cual deben informar de su
gcstic’m en cada caso especifico.”

Puesta en discusién el Honorable Perez lo
modlflca asi:

“Siete Diputados, uno por cada uno de los par-
tidos representados cn el seno de la Asamblea es-
cogidos por los grupos correspondientes a saber:
Liberal, Liberal Deoctrinario, Socialista y Comisién
debe mformm a la CiAmara en cada easo de su ges-
tion."

El Ministro de Gobierno dijo que el Ho-
norable Pérez confundia la intencién del ar-
ticulo.

. El Honorable Pérez insistié en sus puntos
de vrsta

El Ministro Pérez insistié en sus puntos de
viata.

El Ministro de Gobierno plcho un voto
negatlvo para la reforma

El Honorable Ferran manifesté que tres
representantes para la Comisién asesora eran
suficientes.

Ei Honorable ‘De ]a Lastra 1)1(116 un voto
negativo.

El Honorable Lépez-y Leén abundéd en los
mismos conceptos emitidos por el Ministro de
Gobierno. .

.

R
AL

Sometida a votacién esta reforma, resultd
negada por 25 votos negativos contra 8 afir-
mativos. '

Se sométié a votacién el articulo 32, modi-
ficado por la comisién de estudio, y resulté
aprobado por 27 wvotos afirmativos contra 6
negativos.

Al adoptarse, el Honorable Ferrari pro-
puso la siguiente modificacion:

“Al hacer la elecciéon de esta Comisidn, la Asam-
blea elegird, igualmente, un suplente para cada prin-
cipal, para que lo reemplace en sus faltas tempo-
rales.”

‘Resulté aprobada por 39 votos afirmati-

vos, Fué adoptado.

Sometico a votac:én el articulo 4?2 modi-
ficado por 11 comisién de estudio, resulté apro-
bade asi:

"Articulo 49—Las medidas adopte el Poder Eje-

cutive, de' acuerdo con este Decreto Legislativo, no
requerirdn, ulterior aprobacion Legislativa.”

Fueron aprobados ¢l preambulo v el titu-
lo, ¥y la Asamblea manifesté su deseo de darle

tercer debate.

Pas6 a la Comision de estilo- con 48 horas
de término.

La Hororable Esther Neira de Calvo pi-
di6 que se levera y consignaron en el acta lo
siguiente:

"“Que quede constaneia ¢n el acta del dia de hoy
lo siguiente: para los educadores de la Repiblica se-
T4 inolvidable la sesién celebrada hoy en esta Asam-
blean Nacional Constituyente, cn la cual se¢ ha exal
tado con tanto patriotismo la lmpoltancm del pro-
blema cducativo como fundamental en la vida de-
moceratica de la Republica, ¥ en ia cual esta Cama-
ra ha ratificado la personalidad Interamericana de
_nuestra Universidad, proclamada en la Primera Con-
ferencia de Ministros y Directores de Educacién de
las Repitblicas Americanas. celebrada en esta ciudad
en ¢l afio 1943,y para cuyo proyecto, se ha autori-
zado con patridtica decisidbn y por unanimidad de
votos, un empréstito hasta de tres millones de bal-
bouas.”

La sesién se suspendié a las 7 y media de
la noche.

El Secre'tario,

D. H. Turner.

El Presidente,

Rosendo Jurado V.
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ANEXOS

PROYECTOS DE DECRETOS

LEGISLATIVOS
- DECRETO LEGISLATIVO N¢
{De ... de Diciembre de 1945)

Por el cual se dan autorizaciones al Eje-
cutivo Nacional de cardcter econémico, fiscal
¥ administrativo.

LA SEGUNDA ASAMBLEA NACIONAL
CONSTITUYENTE

DECRETA :
Articuld 1°—Se autoriza al Ejecutive Na-

cional para adoptar las siguientes medidas:

a.—Para contratar con el Banco Nacional
la apertura de dos cuentas de crédito en la
forma siguiente:

Primera.—Hasta por .dgs millones de bal-

boas, (B/2.000.000.00) para e) relleno de los

manglares en la ciudad de Colén y para su ur-
banizacién. La Nacién conservara la propie-
dad de! area rellenada y urbanizada. y el Eje-
cutivo queda facultado para darle el uso que

estime mas conveniente para Ios intereses del
pais;

Segunda.—Hasta “de seiscientos mil bal-
boas, (B/600.000.00) para mejoras en los ser-
vicios del Ferrocarril de Chiriqui.

" El tipo maximo de interés para estas" ope-
raciones sera de cuatro por ciento (4% ) anual.

b.—Para emitir bonos por dos millones de
balboas, (2.000.000.00), para la construccién
y equipo de una Escuela de Artes y Oficios;

‘¢c.—Para emitir bonos de uno a tres millo-
nes de balboas, con el fin de iniciar la cons-
truccién de la Ciudad Universitaria;

d.—Para emitir bonos de dos millones
ochocientos mil balboas, (B/2.800.000. 00), pa-
ra la construccién y reparacién de edificios es-
colares y hospitales, y para el ensanche y re-

paracién de éstos y compra de equipo para los

mlsmos,

e).—Para emitir bonos por la suma de

.doscientos mil balboas (B/200.000.00), para
* convertir a Coiba en un Instituto Penal ¥y me-.
 jorar las otras carceles del pafs, ‘a ‘base deé la

rehabilitacién de los detenidos vy del fomento
de la actividad econémica en ellas.

El tipo de interés que devengaran los
mencionados bonos no podra exceder del cua-
tro por ciento (4%) anual ¥ sus emisiones po-
dran ser consolidadas en una sola.

"El Banco Nacional y las demaés institucio-
nes de crédito del Estado quedan facultadas
para hacer las operaciones autorizacas en este

Decreto Legislativo.

f.—Para celebrar contratos con empresas
particulares para la construccién de hoteles en
el pais, con el fin de desarollar el turismo, sien-
do entendido que el costo del hotel que se cons-
truya en la capital de la Repiiblica no sera me-
nor de tres millones de balboas. EI Ejecutivo
les ofrecers garantias suficientes a las empre-

. sas constructoras con el objeto de asegurarles

un cuatro por ciento (4%) anual de interés
méximo al capital invertido, durante un térmi-
no que se estime prudencial.

La Contraloria General de la Repiblica
fiscalizara la construccién de los hoteles y su
administracién, mientras dure la proteccién
del Estado a los accionistas. En los contratos
correspondientes se determinari especifica-
mente cédmo se llevard a cabo esta fiscalizacién.

Articulo 2°—Para la adopcién de cuales-

‘quiera de las medidas expresadas en el articu-.

lo anterior, el Ejecutivo necesita el concepto
favorable del Consejo de Gabinete y la apro-
bacién de una Comisién especial compuesta de
tres diputados principales y tres suplentes ele-
gidos al efecto por la Asamblea Constituyente

a la cual debera dar cuenta de su gestién.

Articulo 3%—En ‘general, las medidas que
adopte el Ejecutivo de acuerdo con las disposi-
ciones de este Decreto Leg:slatwo noe requeri-
rdn ulterior aprobacién de la Asamblea. Esta
serd necesaria, sin embargo, cuando las conce-
siones para hoteles incluyan como atracecién tu-

" ristica el establecimiento de juegos de suerte ¥y

de azar.

_ -Dado en la ciudad de Panami a los .- ..
dias del mesde .-........ . de mil novecien-
tos cuarenta vy cinco.

El Presidente, El Secretario,
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INFORME DE LA COMISION DE ESTUDIO
DEL PROYECTO DEL DECRETO LEGIS-
LATIVO SOBRE-ORDEN PUBLICO'

de de noviembre de 1945.

Honorables Delegados:

El ritmo de paz y tranquilidad en que se
desarrollaban ‘las actividades ordinarias del
pueblo panameiio ha sido violentado de algunasg
semanas a esta parte, debido a la actuacién dé
un grupo de individuos empefiados én crear un
clima de terrorismo y de inquietud. '

Tales sujetos disfrutando a su antojo de
libertades que esta Honorable Constituyente
garantiza, han abusado de los derechos de reu-
nién y de libre emisién del pensamiento para
incitar piblicamente a la rebelién vy, nltima-
mente, utilizar practicas que distinguieron a los
regimenes de Hitler en Alemania y Mussolini
en Italia. El estallido de bombas con la consi-
guiente destruccién de la propiedad y el balan-
ce tragico de victimas inocentes, es prueba irre-
cusable, no sélo de la existencia de proyectos
de crimen y bandolerismo forjados por esos
malos panameifios, sino de que-se ha comenzado
a llevarlos a la préctica.

Antes de ahora Panami no necesité de
medidas restrictivas para ese desenfreno y esa
barbarie, porque los hijos de esta tierra siem-
pre fuimos amantes de la paz. Pero ni esta
Asamblea Constituyente, ni el Gobierno, ni el
pueblo en general, pueden ser indiferentes a
este ambiente de angustia ¢ inseguridad creado
por sujetos que voluntariamente se han puesto
al margen de la ley. ’ '

Si los Poderes Piblicos estin instituidos
para garantizar las vidas y propiedades de
cuantas personas residen en la Repiblica de
Panama, estin mas que justificadas las medi-
das contenidas en el proyecto de decreto legis-
lativo que en gesto honroso para nosotros nos
ha dado en estudio el H. C. Presidente.

Por las consideraciones expuestas, Vuestra

"Comisién os propone el siguiente proyecto de’

Resolucidn: ‘

Dése segundo debateé al proyecto de decre-
to legislative por el cual se sefitalan penas es-
peciales para los responsables-de delitos de es-
pionaje, sabotaje, terrorismo y otros cometidos
contra los poderes constituidos de la Nacién y
~ su forma democratica de Gobierno. -

Panama, noviembre 7 de 1945.

{(fdo) A. Bellido .
(fdo) José de Obaldia Jovaneé
(fdo) Luis M. Hernandez -

(fdo). R. Clement

K INFORME

de la Comisién de Estudio del Memorial eleva-
do a la Asamblea Constituyente, por los em-
pleados del Ramo de Correos y Telégrafos, en
solicitud de que se dicten disposiciones sobre
aumento de sus sueldos y sobre jubilacién.

o

Honorables Delegados:

Vuestra Comisién ha estudiado con todo,

interés el memorial que han elevado los em-

pleados del Ramo de Correos y Telecomunica-

ciones, para pedir aumento de sus sueldos y a
fin de que se dicten disposiciones para que pue-
dan ser jubilados, independientemente de las
reglas generales vigenies sobre jubilacién de
los empleados publicos, amparados por la Ca-
ja de Segundo chial:

Indudablemente, Honorables Colegas los
sueldos que devengan los empleados del Ramo
de Correos y Telecomunicaciones no correspon-
den ni al servicio pablico que ellos prestan, ni
mucho menos son adecuados al alto costo de
vida en las ciudades de Panama y Coldn y en
las demas ciudades del interior de la Repibli-
ca, y Vuestra Comisién considera que la Ad-
ministracién debe revisar dichos sueldos, a fin
de ponerlos a un nivel correspondiente a los de
los empleados de las demias oficinas adminis-
trativas. g

Pero Vuestra Comisién debe, con toda
honradez y cumpliendo los dictados de su con-
ciencia, declarar que precisa hacer una distin-
ci6én entre los sueldos de los empleados del Co-
rreo y los del Telégrafo, pues actualmente los
sueldos del Correo son mas elevados que los
del Telégrafo, ademéas de que las condiciones
mismas del trabajo son distintas. Vuestra Co-
misién considera que el problema de los suel-
dos del Correo debe esperar a cuando se dicte

- una Ley general de sueldos para los empleados

de las oficinas administrativas.

Pero, asi mismo, considera Vuestra Comi-
sién que precisa resolver cuanto antes las difi-
cultades que confrontan actualmente los em-

-pleados del Telégrafo, tanto en los sueldog co-

mo en su jubilacién pues todos vosotros sabéis
lo reducido de sus asignaciones y del desgaste
gue sufren los telegrafistas después de un pro-
medio de 20 afos que es, por regla general, el
maximo de servicio eficiente que pueden pres-
tar al pablico pues son los mejores afios de su
existencia.

El trabajo constante del telegrafista lo
obliga a ser un esclavo de sit oficina, pues de-
be ir en invierno y verano, de dia y de noche,

L
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los dias de trabajo y los dias de fiesta y feria-

. do, pues son precisamente¢ esos dias los que nis
trabaja. Mientras los demas empleados goz'&n
del descanso autorizado por la Ley en los do-
. mingos y los dias de fiesta, debldo a que el te-
.légrafo es un servicio pubhco ‘que no se puede
interrumpir pues causaria grandes per3u1c1os al
ptiblico, el telegrafista debe permanecer atado
a su aparato transmisor, pendiente de las lla-
madas y de las trasmisioneg que tiene que ha-
cer urgentemente, pues de su eficiencia depen-
den los intereses y la vida de la comunidad,

Y este servicio esélavizante, esta abnega-
cién del sufrido telegrafista, anque se le reco-
nocié por las Asambleas de 1924 y 1928, en las
leyes 9a. y 111 de esos afos, le han sido nega-
das posteriormente porque se consideré que to-
dos los empleados publicos debian ser iguales
ante la Ley y que no debia haber diferencia pa-

servicio, medida simplista e inhumana pues el
desgaste fisico y mental de los empleados en
diferentes oficina no pueden. medirse por el
mismo rasero.

Estamos seguros, Honorables Colegas, que
todos vosofros estais de acuerdo con nosotros
en que los empleados de telégrafo deben se-
pararse de sus puestos, después que rindan un
servicio durante un periodo de 20 anos, ya que
la mayvoria de ellos sufren de enfermedades de
la vista y de’los oidos, por el esfuerze realizado
en oficinas oscuras e inadecuadas, y que mu-
chos de ellos illegan a zufrir del llamado ‘“ca-
lambre profesional del telegrafista”, que Yos
hace inhdbiles para ganarse la vida honesta-
mente en otra actividad.

Respecto del aumento de sueldo del tele-
grafista, creemos que no precisa hacer una lar-
ga exposicidn, pues todos vosotros gonocéis el
alto costo de la vida, tanto en alojamiento como
€n manutencion, en los Gitimos afios, muy espe-
cialmente en las ciudades de Panama y Colén
v en las cabeceras de provincias. Las exigencias
de las principales ciudades de la Reptiblica han
convencido a las Administraciones anteriores
de la conveniencia de aumentar los sueldos a
los empleados puablicos, pero. como el cuerpo
de telegrafistas esta integrado, en su mayoria,
por humildes mujeres que no han gozado de la
proteccién de los politizos ni de los altos fun-
cionarios, a los telegrafistas se les ha conside-
rado menos y se les ha dejado con sueldos in-
feriores a los de los jornaleros.

Vuestra. Comisién considera de justicia
que se aumenten los sueldos.reducidos de los

empleados del Telegrafo y despues de estudiar

"-J ' . ._._. Lot .
ra concederles la jubilacién por antigiiedad de - ' )

i las aspiraciones de dichos empleados y la ne-
‘cesidad de que estén capacitados para rendir
un buen servicio, ha preparado un proyecto de
Decreto que acompafia al presente.Informe, por
el cual se autoriza al Poder Ejecutivo para que
declare telegrafistas supernumerarios a los qua
hayan prestado servicio durante un periodo de
20 anos, y se fijan los sueldos de los que pres-
tan servicio en la Repiiblica,

Ojala Honorables Coleguas,
partirle vuestra aprobacién,

resolvais im-

Panama, julio 6 de 1945.

Esther N. de Calvo Nicolas Sagel

Agustin Ferrari

TELEGRAMAS y

HONORABLE HERACLIO BARLETTA.
ASAMBLEA CO\'STITUYLNTL
CIUDAD.

Estimado amigo:

Partida amgnada Distritos Darién fué in-
vertlda campos de juego., Poseo documentos,
puedo dartelos sin indiferencia. Pueblos esa
seccidn no utiliz6 materiales enviados, no es
culpa de nadie. La Palma, El Real, Pinogana,
Chepigana, Yaviza, recibieron beneficios. Mij
" condicién Presidente esa Comisién me habilita
refutar lo que se diga en confrario. Amigo.

EZEQUIEL VALDERRAMA F.

A los Honorables Miembros de la Asamblea Na.
cional Constituyente,
Ciudad.

Honorableg Convencionales:

.EL FRENTE PATRIOTICO DE LA JU.
VENTUD se ha enterado, por conducto de los
miembros que como observadores mantiene er
todas y cada una de las sesiones de esa Hono-
rable Corporacion, de la forma gaflarda comc
fuera defendido el derecho de libre expresiér
del pensamiento, cuando fué atacado de ma.
nera sorpresiva por un Convencional-en violen.
to discurso de censura al Seciétario de esa
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Asamblea, Lie. Domingo H. ’I‘urner, por razén
del articulo que éste publicara en “La Estrellal
de Panam4” de aver, 25 de los corrientes, bajo
el titulo “EL GALLO DE LA REACCION CAN-
TO".

Son estas manifestaciones de elevado ci-
vismo v serenidad politica de la Constituyente
las que e} FRENTE PATRIOTICO DE LA JU-
VENTUD esta dispuesto a reconocer, con la
misma energia y combatividad con que ataca
en todo momento los brotes reaccionarios y an-
tinacionales, atentatorios de los intereses popu-
lares y de los derechos politicos en general.

) La tesis de tratar de subordinar la con-
ciencia del Lic, Turner por cuanto éste desem-

peila el cargo transitorio de Secretario de esa
Asamblea. es una manifestacién funesta de lo
hondo que ha calado en algunos de nuestros
hombres de los Partidos Politicos tradicionales,
el espiritu de sumisién v el voluntario renun-
ciamiento a sus mas preciados derechos ciuda-
danos.

EL FRENTE PATRIOTICO DE LA JU-
VENTUD deja constancia por este medio de la
complacencia con que registra la valiente acti-
tud de los Convencionales que asumieron la de-
fensa del Lic. Turner, porque vé en ella la de-
fensa realizada en favor del principio de libre
expresion del pensamiento.

" POR EL FRENTE PATRIOTICO DE LA JUVYENTUD,
+ (fdo) J. E. BARRIA,
Secretario- General.

ELOY BENEDETTI, RICARDO J. BERMUDEZ, CESAR
A. QUINTERO, RODRIGO AROSEMENA, CARLOS E.

| ADAMES L, ERNESTO CASTILLERO P. VICENTE ME-
" NESES, MANUEL SOLIS P,

TELEGHRAMA RECIBIDO
URGENTE........

K 10 RX NZ 233 4.86 1.40 PM AGUADULCE 22 NOV 45

" ROGELIO ROBLES, RAMIREZ DUQUE, FELIPE PEREZ,
DIOGENES DE LA ROSA, HOMERO AYALA, DELE-
GADO BROWUER Y DEMAS CONS TITUYENTES.

PANAMA,

Si haya pueblos que se consideran incapa-
ces de ejercer a conciencia el sagrado derecho
de elegir sus Alcaldes para constituirse en esa
forma arbitros de sus propios destinos, hay

otros, en cambio, que como Aguadulce, seguros

de si mismos, anhelan esta humana, democra-
tica y justa conguista como podria anhelar un
esclavizado, su propia redenciéon. En todo caso,

liiaelly ANALES»; S e

que se deje a los dlStI‘ltOS en hbertad para eco-
gér y determinar su propia vida, su propia suer-
- Que la votacién sea nominal y que aparez-
can en el Acta, para que juzgue la Historia, los
nombres de agquellos que se oponen a que los
Distritos, por voto directo, escojan en forma de-
mocratica sus propios gobernantes, A veces pen-
samos que si la Asamblea Nacional Constitu-
yente “estuviera integrada en su totalidad por
conservadores-de avanzada, quedaria integral-
mente a salvo los principios esenciales de la
verdadera dernocracia. No tiene derecho a lla-
marse liberal y demdcrata, quien va contra es-
te principio medular de tales doctrinas. Muy
respetuosamente. '

DIRECTORIO DISTRITORIAL DEL PARTIDO
LIBERAL RENOVADOR. Maura Acuhna, Justi-
na Barrfa, A. Castro, Caries E. Pedreschi G,
Manue! Pimentel, Julio Sierra, Santiago Re-
yes, V. Tejeira, Gerardo J. Ecker, Santiago Su-
cre, T. Manuel Quezada, Gustavo Pereira, Car-
Juan de D. Pimentel Gil de
_Ledn, Nicanor Castillo J., J. B. de Betlo, J. B.

Tapia, M. De Lebn, T. Real.

los B, Arrocha,

TELEGRAMA RECIBIDO

6 FD MW 170, 180 4 y 58 PM

ASAMBLEA CONSTITUYENTE
PANAMA

LAS LAJAS § NOV 45

La practica ha demostrado que los ayunta-
mientos creados por la Administracién pasada,
no dieron los verdaderos resultados que e pen-
56, pues palpable estin los ejemplos de centra-
lismo que en la Provincia de Chirigqui tuvo con
esa organizacién dejando los Distritos de Tolé,
Remedios, San Félix y San Lorenzo, faltos de
escuelas apropiadas, mataderos, fuentes de
aguas potables y clinicas por lo que mueren a
diario ciudadanos faltos de toda atencién mé-
dica. Nuestros Distritos han enviado sus dineros
a la Caja Comiin pero el dinero centralizado
ha sido gastado solamente'en la capital, dejan-
donos sin 1o que nos corresponde. Le pedimos a
los Representantes del pueblo que no cometan -
la misma injusticia que cometieron los que nos

'arrebataron nuestra autonemia, Compatriotas.

8

. Dcmctno Chnchaco J.. Rémulo Redriguez, Le-

thla de Carrera, Francisco Jaramillo, Prdspe-
ro Jaramille, Enrique Garcia, Antonio Aparicio,
Casino Rodriguez, Tomis Lezcano Jr., Adela
de Suirez, Severo Garcia, E. de Gracia, Ama-
do Carrera, Juan J. Carrera, R. Zapata, Bea-
Tomis Barria
. Jr., Rafael VE&lez, Matilde Chichaco, Tomsis Lez-
cano, M. Sufirez J. k

triz dé Garcia, Tom&s Barria,




TELEGRAMA 'RECIBIDO .
W 22 MLK NZ 7671 T.CARTA 4 y 50 PM. LAS
BLAS 14 SEPT 45.

SECRETARIO GENERAL SEGUNDA ASAMBLEA CONS-
TITUYENTE
PALACIO NACIONAL
PANAMA

Prefiero se vuelva al Régimen Municipal de
la Carta de 1904, naturalmente con ciertas re-
formas que es ldégico suponer convienen pero
que no afecten en nada la completa autonomia
de los Distritos. Dejo a otros, mejor versados
que yo, la tarea de introducir esas reformas so-
lamente en cuanto a lo econémico. Esta es mi
opinién., Refiérome tercera (3a) pregunta su
autorizada comunicacién a la opinién publica
da a conocer prensa capitalina sobre el particu-
lar. Conciudadano, Amigo Affmo.

M. M. TEJADA ROCA.

TELEGRAMA RECIEBIDO
G { AY LJ 160, 170 9 y 30- AM ANTON 15 SEPT 45

- DOMINGO H. TURNER

SECRETARIO ASAMBLEA CONSTITUYENTE
PANAMA

Atendiendo su encuesta publica prensa,
respecto Ayuntamientos Provinciales 0 Régimen
Municipal, manifestidmosle estar de acuerdo con
el ultimo, tal instituyéle Constituyentes 1904.
Atraso material este Distrito durante utltimos
afios, débese Régimen Ayuntamiento Provincial,

asi 1o manifesté nuestro Consejo Municipal por-

resolucién dictada en Cabildo abierto y solicité
por medio Ministerio Gobierno a la ultima
Asamblea Nacional reuniose pidiendo abolicién
ayuntamientos sin ser atendidos conciudadanos.

Luis D. véliz, Rafael Isaza 1., Benigna de 1Ber-
nal, D. Gonzédlez, José D. Bernal, Manuel Vé.

liz P., Liborio Sénchez, Juan B. Pérez, Antenlo
J. Jaen, 'Gilberto Ruiloba, Gerardo Bernal, Vie-

tor A. Guardia, Erasmo Arraiza, Felipe Jaen
V.. Miguel Jaen, Cristino Jaramillo, Lorenzo
Gilvez, Aniseto Navas, Octavio Jaen, Fermin
Aguilar, Bolivar Patifio, José Guillermo Jaen,
Juan de Mata Correa, Domingo Aguilar, José

Mercedes Morales, Marcos J. Ortiz, Abel Ber--

nal, Fortunato Bernal, Sebastiin Ponce Agui-
lera, Fabiin Pena, E. 'Pigmcnio Aguilar, Juan
B. Rodriguez, 'Medardo Ponce, Tebfilo Hanono,
Antonio Herndndez, Marcos Goycochea, Manuel

Soborén, Nazario Rangel, Aurslis “Jaramillo, .

Leonardo Agullar, Pable E. Vivar,

TELEGRAMA RECIBIDO
K212V ¢ LT 43, 38 TC ¢ y 50 PM GUADULCE 9
EP 4%

DOMINGO H. TURNER
SECRETARIO ASAMBLEA CONSTITUYENTE
PANAMA :

.Como representante por Aguadulce al
Ayuntamiento Provincial de Coclé, me he con-
vencido del fracaso de ja existencia de los lla-
mados Ayuntamientos Provinciales, por tal ra-
#z6n sugiero vuelvan Regimenes Municipales;
nombrando Auditores Provinciales para que
fiscalicen el manejo de dichos fondos.

LUIS DE LEON, )
Ayuntador Provincia Coclé,

v

TELEGRAMA RECIBIDO
HO 3 MSQD 62 OFL 8y 2AM CHEPO 25 SEPT 45

DOMINGO H. TURNER
SECRETARIQ GRAL DE LA ASAMBLEA
PANAMA

* Somos~de opinién que conviene mas a los
inteteses nacionales el Régimen Municipal que
establecié la Constitucién de 1904 y por tal mo-
tivo debe preferirse. Sugerimos que a los Mu-
nicipios de escasos recursos rentisticos se les
mejore el sistema tributario dejando a cargo
de los mismos e! cobro del impuesto de inmue-
bles y degiiello que se recauden dentro de la
respectiva jurisdiccién, :

PRESIDENTE DEL CONCEJO

TELEGRAMA RECIBIDO .
ZA .... 52 DM AT 143 153 12 30 PM OCU 9 NOV 45

SEROR PRESIDENTE NACIONAL CONSTITUYENTE
PANAMA

Por vuestro conducto pedimos respetuosa-
mente esa Honorable Cimara gue en nuestra
Carta Magna, restablezca antiguo Régimen Mu-
nicipal con la adicién de crearle nuevas rentas,
como degiiello, tierras ¢ licores. Ayuntamientos
resultaron una utopia en Provincias Interiora-
nas. siendo beneficiadas una o dos poblaciones,
solamente en cada Provincia; tanto asi que esas
mismas Corporaciones, en Diciembre Gltimo de-
clararon que Régimen que representaban habia
sido un fracaso. Respetuosos servidores.

< «¢ 5+ R. Ochoa Villarrsal, C. Bultrago, Sebastidn Mi-

renes, Rubén D, Tribaldos; A. B. Castillero, Adol-



fo Pinzén C., Leopoldo Carrizo E., Horacio Ni-
fiez, Vicente Carrizo, Luis C. Castillero, Efrar
Carrizo, Ma. Cornelia, P. de Chan, Jocsé A. Villa
rreal B., Pablo T. Quintero, Pahlo Mitre R., San-
tiage Chan U., M. del C. de Chang, Blanca L.
M. vda. de Shumar, Elias Villarreal, Aurcra Vi-
) llarreal, Rosa de Peddicod, Pedro P. Torres, S.
; Ochoa D. Didie F. Carrizo, Adelaida vda. de
] Polo.

ELEGRAMA RECIBIDO ) T
; 78 AZ ZB 65 66 145 PM VOLCAN 9 NOV 45

SAMBLEA CONSTITUYENTE
PANAMA v T

Por experiencia,, recomendimosles creacidn
sonsejos Municipales, '

Rubén Rodriguez, Oscar Miranda, R. Cristébal
De {a Rosa, Juan Nuifiez, Felipe Coba, B. Gon-
zhlez, Aniceto Sanjur, Ofelio Carrasco, A. Pitti,
Calixto Gonzélez, lzmael ‘G. Miranda, Nicolis
Fleres, Claudio Cubitla, F. C. A. Bastista, Mér.
tir- Castillo, Faustino Castillo, Eligio NiAez,

Patrocinio Rivera, M. M, de Aizpurida, Severia-
noe Moreng Jr., -Gonzale Aizpuria, Abel Jimé-
. nez.

7 PM.

TELEGRAMA RECIBIDO
J C 2 ¥VC L 8 79 TO 11 y 25 PM DAVID 14
SEPT 45

PRESIDENTE COMISION REFORMAS CONSTITUCIO-
NALES,
PANAMA

Congratulados felicitamos Honorable Comi-
sion por haber acordado restablecer Municipa-
lidades, porque sin Municipios no podrid haber
Republica. Y debe darle abscoluta autonomia en
el orden econdémico para asegurar mejor su
existencia.

Agustin Rojas M., A. Sdnchez N., Pedro Silve-
ra, M, Franceschi, Hipélite German, Romin
Romero, M. Olivares Jr., Salvador Qlivares, G.
Salazar, Pedro E. ‘Silvera, Modeste Justavino,
Drionisio Villarreal, M. Villarreal, J. J. OQOliva-
_res, J. _B‘: Soto, Luis M. Garcia, Rafael R. Allen.
—Varios més.

Imprenta LA NACION"

-
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